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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 10 DE 2019

(septiembre 4)
Cuatrienio 2018-2022-Legislatura 2019-2020

Primer Periodo-Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día cuatro 

(4) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia ejercida por el titular Honorable 

Senador Santiago Valencia González, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los Honorables 
Senadores: 

Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Gallo Cubillos Julián
López Maya Alexánder
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán, y 
Velasco Chaves Luis Fernando.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Senadores: 
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica

Ortega Narváez Temístocles, y 
Petro Urrego Gustavo Francisco.
Dejaron de asistir los Honorables Senadores: 
Amín Saleme Fabio Raúl
Enríquez Maya Eduardo
Gaviria Vélez José Obdulio
Name Vásquez Iván
Pinto Hernández Miguel Ángel, y 
Valencia Laserna Paloma. 
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
Quórum Deliberatorio.

Siendo las 10:30 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2019-2020

Primer Periodo
DÍA: miércoles 4 de septiembre de 2019

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Actas Sesiones Ordinarias

Acta número 03 del 12 de agosto de 2019; 
Acta número 04 del 13 de agosto de 2019; Acta 
número 05 del 20 de agosto de 2019; Acta número 
06 del 26 de agosto de 2019; Acta número 07 del 
27 de agosto de 2019; Acta número 08 del 2 de 
septiembre de 2019; Acta número 09 del 3 de 
septiembre de 2019.

III
Citación a los señores Ministros del despacho  

y altos funcionarios del Estado
Proposición número 07

Apruébese por la Comisión Primera del Senado 
de la República la realización de un Debate de 
Control Político sobre la “Situación de riesgo de los 
pueblos indígenas en Colombia, en particular de las 
comunidades del Cauca”.

Para tal efecto, cítese a la Ministra del Interior, 
Nancy Patricia Gutiérrez; al Ministro de Defensa, 
Guillermo Botero; al Ministro de Relaciones 
Exteriores, Carlos Holmes Trujillo; al Director de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas (UARIV), Ramón Alberto Rodríguez; 
y al Director de la Unidad Nacional de Protección 
(UNP), Pablo Elías González; e invítese al Fiscal 
General de la Nación (e), Fabio Espitia Garzón.

Así mismo, diríjase invitación al Defensor 
del Pueblo, Carlos Alfonso Negret Mosquera; al 
Procurador General de la Nación, Fernando Carrillo 
Flórez; y al Representante en Colombia de la Alta 
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Alberto Brunori, para que adelanten 
seguimiento a las respuestas de las entidades citadas, 
así como al cumplimiento de los compromisos que 
surjan con ocasión del Debate de Control Político. 
Invítese a representantes de (i) la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC), Consejero 
Mayor Luis Fernando Arias - Armando Valbuena (ii) 
el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), 

(iii) la Comisión de Derechos Humanos de Pueblos 
Indígenas, Carmen Rosa Guerra (iv) la Asociación 
de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN), 
y (v) Mesa Permanente de Concertación de las 
Organizaciones y Pueblos Indígenas de Colombia, 
Gerardo Jumí Tapias, para que puedan indicar cuáles 
son las situaciones de riesgo de las comunidades 
indígenas, así como las recomendaciones para 
mitigar la violencia en los territorios.

Apruébese la transmisión del Debate de Control 
Político en vivo y en directo por el Canal Institucional 
y por el Canal del Congreso, en la fecha que sea 
aprobada por esta célula legislativa.  Ordénese a la 
Secretaría General realizar el envío de las citaciones 
e invitaciones, con sus respectivos cuestionarios, a 
las instituciones y organizaciones respectivas. 

Bogotá, D. C., 20 de agosto de 2019.  De los 
congresistas, 

Senadores de la República, Temístocles Ortega, 
Cambio Radical; Luis Fernando Velasco, Partido 
Liberal; Roy Barreras, Roosvelt Rodríguez, Partido 
de la U; Feliciano Valencia Medina, Movimiento 
Alternativo Indígena y Social (MAIS); Iván Cepeda 
Castro, Polo Democrático Alternativo.

CUESTIONARIOS
Ministra del Interior, Nancy Patricia 

Gutiérrez Castañeda
1. Frente a los hechos recientes sucedidos en 

el Norte del Cauca, en los que han sido 
asesinados 5 integrantes de la Guardia 
Indígena, sírvase indicar cuáles son las 
acciones adelantadas por su despacho para 
atender el llamado de las comunidades 
indígenas de la región y realizar acciones 
que permitan mitigar su situación de riesgo. 

2. Sírvase indicar el estado de implementación 
del Plan de Acción Oportuna de Prevención y 
Protección para los Defensores de Derechos 
Humanos, Líderes Sociales y Periodistas 
(PAO) en casos de ataques a pueblos 
indígenas durante el periodo del 1° de enero 
al 20 de agosto de 2019, haciendo énfasis 
en los siguientes municipios del Norte del 
Cauca: Buenos Aires, Caloto, Corinto, 
Jambaló, Miranda, Santander de Quilichao, 
Suárez y Toribío.

3. Sírvase informar cuáles son los espacios de 
diálogo y concertación que actualmente se 
encuentran habilitados con las autoridades 
indígenas del Norte del Cauca, y cuáles 
de estos han sido utilizados para tratar la 
situación de riesgo y vulneraciones a los 
derechos humanos a los que se encuentran 
enfrentadas las comunidades indígenas de la 
región. 

4. Sírvase detallar los compromisos adquiridos 
entre el Gobierno Nacional y las autoridades 
indígenas del Norte del Cauca en materia de 
seguridad y protección durante el periodo 
comprendido entre el 1° de enero de 2016 y el 



Gaceta del Congreso  917 Viernes, 20 de septiembre de 2019 Página 5

20 de agosto de 2019. Remita copia de todos 
los soportes documentales de los espacios 
de diálogo en los que se han tratado dichos 
temas, a saber: Relatorías de las reuniones, 
listados de asistencia, actas de compromisos 
alcanzados, documentos que expresen los 
desacuerdos o incumplimientos de las partes, 
y los demás que integren los archivos de los 
mencionados espacios de interlocución.

5.  De acuerdo con las respuestas anteriores, 
sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados 
entre las organizaciones indígenas y 
el Gobierno Nacional en el periodo 
comprendido entre el 1° de enero de 2016 y 
el 20 de agosto de 2019. 

6. El Auto 004 de 2009 de la Corte 
Constitucional estableció la construcción 
de planes de salvaguarda para 34 pueblos 
indígenas.

7. Sírvase informar el estado de construcción 
de dichos planes, especificando los avances 
para los correspondientes a las comunidades 
indígenas del Cauca. Por favor remitir copia 
de este si los hubiera.      

8. Sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento del Capítulo Étnico del 
Acuerdo de Paz [Punto 6.2], haciendo 
énfasis en los literales C. En materia de 
Garantías de Seguridad del punto 3.4; D. 
En materia de solución del problema de 
drogas ilícitas; y E. En materia de víctimas 
del conflicto: “Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición”.

9. La Organización Nacional Indígena 
de Colombia (ONIC) ha señalado que 
los siguientes 39 pueblos indígenas se 
encuentran en riesgo inminente de extinción: 
Amorua, Arhuaco, Awá, Bari, Betoy, 
Embera-Chamí, Embera-Dobidá, Embera-
Katío, Eperara-Siapidaara, Ette Ennaka, 
Gunadule, Hitnu, Inga, Jiw, Kamentzá, 
Kankuamo, Kichwa, Kisgo, Kofán, Kogui, 
Kokonuko, Koreguaje, Kuiva, Makaguan 
Misak, Murui, Muinane, Nasa, Nukak Pijao, 
Sikuani, Siona, Totoró, U’wa, Wayuú, Wiwa, 
Wounaan, Yanakona, Yukpa, Zenú; y los 31 
restantes, en riesgo de extinción física y 
cultural: Achagua, Barasano, Bora, Carapana 
Carijona, Chiricoa, Dujos. Eduria Taiwano), 
Judpa, Kacua, Kawiyari, Makaguaje, 
Masiguare, Matapi, Muinane, Nonuya, 
Nukak, Okaina, Piaroa, Pisamira, Tariano, 
Tatuyo, Tinigua, Tsiripu, Wipijiwi, Yagua, 
Yamalero, Yaruro, Yauna, Yohop (Hupdu), 
y Yuri. Sírvase informar todas las acciones 
y medidas implementadas, acompañadas y 
monitoreadas por el Ministerio del Interior 
para preservar los pueblos indígenas 
anteriormente mencionados. 

10. Sírvase informar el estado actual de 
reglamentación e implementación del 
Decreto 1953 de 2014, especificando los 
recursos destinados para la implementación 
del Sistema Educativo Indígena Propio 
(SEIP) y el Sistema de Salud indígena Propia 
e Intercultural (SISPI).

11. Sírvase informar el estado actual de 
implementación del Decreto 2333 de 2014 
para la delimitación y demarcación de 
territorios ancestrales. 

12. Sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento de las órdenes de su 
competencia consignadas en el Auto 266 de 
2017 emitido por la Corte Constitucional. 

Ministro de Defensa, Guillermo Botero Nieto
1. Sírvase informar cuáles son las medidas de 

seguridad específicas para la protección 
de pueblos y comunidades indígenas en 
Colombia que ha desplegado el Gobierno 
nacional.

2. Sírvase informar cuáles son las unidades 
militares que hacen presencia en los 
departamentos de Risaralda, Cauca, Chocó, 
Valle del Cauca, Putumayo y Nariño. 

2.1. De acuerdo con la respuesta anterior, por 
favor especificar si dichas unidades militares 
hacen presencia física en territorios de 
resguardos indígenas y afrocolombianos de 
dichos departamentos.

3. De acuerdo con la política de Seguridad 
y Defensa del actual Gobierno, sírvase 
informar cuáles son los mecanismos de 
articulación entre las Fuerzas Militares y las 
autoridades indígenas para atender posibles 
afectaciones a la vida e integridad de estos 
en los departamentos mencionados.

4. Sírvase informar cuáles son las medidas de 
seguridad específicas para la protección de 
pueblos y comunidades indígenas en Colombia 
que ha desplegado el Gobierno nacional, 
haciendo énfasis en las acciones desplegadas en 
el departamento del Cauca, discriminándolas 
por municipio, específicamente los siguientes 
del Norte del Cauca: Buenos Aires, Caloto, 
Corinto, Jambaló, Miranda, Santander de 
Quilichao, Suárez y Toribío. 

Sírvase informar cuántas y cuáles militares 
hacen presencia en el departamento del Cauca, 
discriminando el número de efectivos [soldados] que 
las conforman, y en qué municipios se encuentran 
ubicadas cada una de estas unidades, especificando el 
número de militares que hacen presencia en cada uno 
de los municipios que conforman el Norte del Cauca. 

a) De acuerdo con la respuesta anterior, por 
favor especificar si dichas unidades militares 
hacen presencia física en los resguardos 
indígenas del departamento del Cauca, 
en sus inmediaciones o en las vías que los 
comunican. 
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5. De acuerdo con la política de Seguridad 
y Defensa del actual Gobierno, sírvase 
informar cuáles son los mecanismos de 
articulación entre las Fuerzas Militares y las 
autoridades indígenas para atender posibles 
afectaciones a la vida e integridad de estos 
en los departamentos mencionados.

6. Especifique las medidas adoptadas para el 
cumplimiento de las órdenes y protocolos 
contenidos en la Directiva número 16 de 
2006 del Ministerio de Defensa, respecto del 
accionar de la Fuerza Pública en el norte del 
Cauca. 

7. En el Plan de Acción del PAO se especifica 
que la Fuerza Pública interviene en estos 
casos a través de los planes militares 
“Victoria Plus” y “Horus”, cuya cobertura 
incluye principalmente los departamentos 
de Norte de Santander, Córdoba, Chocó, 
Antioquia, Cauca, Huila, Nariño, Valle del 
Cauca, Putumayo, Caquetá, Meta, Guaviare 
y Arauca. Sírvase informar, a propósito 
de esta estrategia de intervención, qué 
operaciones ha desarrollado el Ejército 
Nacional en el norte del Cauca, en particular, 
en los municipios de Buenos Aires, Suárez, 
Caloto, Corinto, Miranda, Santander de 
Quilichao y Toribío; informe también si ha 
reubicado unidades para el fortalecimiento 
de la presencia militar en esta área, así 
como los mecanismos y acciones de 
comunicación directa con la población, las 
autoridades civiles, el Ministerio Público 
y los organismos internacionales con el 
fin de proteger a la población indígena 
y contrarrestar las acciones violentas 
asociadas a las economías y actores armados 
de carácter ilegal. 

8. En el marco de confrontaciones u 
operaciones de las Fuerza Pública contra 
Grupos Delitos Organizados (GDO) y 
Grupos Armados Organizados (GAO), 
estructuras paramilitares o disidencias 
¿Cuántos indígenas han resultado muertos o 
heridos desde el inicio del actual Gobierno? 

Ministro de Relaciones Exteriores,  
Carlos Holmes Trujillo

1. Sírvase indicar cuántas medidas cautelares 
han sido otorgadas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) a pueblos, comunidades y 
organizaciones indígenas en Colombia. 

2. Sírvase informar si existe un mecanismo de 
concertación permanente o periódico con 
los pueblos, comunidades y organizaciones 
indígenas beneficiarias de medidas 
cautelares. 

3. Sírvase indicar si existen medidas 
cautelares otorgadas por la CIDH a pueblos, 
comunidades y organizaciones indígenas 

en los departamentos de Risaralda, Cauca, 
Chocó, Valle del Cauca, Putumayo y Nariño.

4. Sírvase informar el estado de las 
investigaciones por los hechos de violencia 
y agresión en contra de los beneficiarios y 
beneficiarias que dieron lugar a la adopción 
de medidas cautelares, así como aquellas 
nuevas vulneraciones ocurridas durante 
el seguimiento e implementación de las 
mismas en los departamentos anteriormente 
señalados.

5. Sírvase informar el estado de cumplimento 
de las órdenes emitidas por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia T-030 de 
2016, a favor del Pueblo Nasa, respecto a lo 
de su competencia.  
Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas (UARIV),  
Ramón Alberto Rodríguez

1. Sírvase remitir un informe detallado sobre 
el estado de implementación del Decreto 
4633 de 2011 respecto a la protección de 
los pueblos y comunidades indígenas en 
Colombia. 

1.1  De acuerdo con la respuesta anterior, sírvase 
informar de manera detallada las medidas de 
protección colectiva a los pueblos indígenas 
adoptadas por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

2. Sírvase remitir un informe detallado 
sobre la atención integral a las víctimas 
pertenecientes a los pueblos indígenas y de 
ayuda humanitaria: i) Asistencia y atención; 
ii) Asistencia a víctimas de desplazamiento 
forzado; y iii) Retornos y reubicaciones 
contenidas en el Decreto 4622 de 2011.

3. Sírvase remitir un informe detallado sobre 
la restitución de derechos territoriales para 
comunidades y pueblos indígenas conforme 
a los procedimientos establecidos en el 
Decreto 4622 de 2011. 

4. Sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento de las órdenes de su 
competencia consignadas en el Auto 266 de 
2017 emitido por la Corte Constitucional. 
Unidad Nacional de Protección (UNP), 

 Pablo Elías González
1. Sírvase informar cuáles son las medidas de 

protección adoptadas para integrantes de 
pueblos y comunidades indígenas en los 
departamentos de Risaralda, Cauca, Chocó, 
Valle del Cauca, Putumayo y Nariño. 

1.1. Sírvase discriminar la anterior información 
por municipios y enfoques diferenciales.

2. Sírvase indicar cuál es la ruta y proceso de 
adopción de medidas de protección colectivas 
para integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas en Colombia. 
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2.1. Sírvase discriminar la anterior información 
por municipios y enfoques diferenciales.

3. Sírvase informar cuáles son las medidas 
de protección colectivas adoptadas para 
integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas presentes en los departamentos de 
Risaralda, Cauca, Chocó, Valle del Cauca, 
Putumayo y Nariño. 

3.1. Sírvase señalar los escenarios en que 
dichas medidas fueron concertadas con las 
comunidades indígenas beneficiarias si las 
hubiere. 

4. Sírvase enlistar los convenios suscritos entre 
su entidad y las organizaciones indígenas 
del Cauca, para la protección colectiva de 
las comunidades en coordinación con la 
Guardia Indígena. Especifique el estado 
actual de estos convenios y reseñe las 
acciones y dotaciones realizadas en el marco 
de su implementación. 

5. De acuerdo con las respuestas anteriores, 
sírvase indicar si para los 39 pueblos 
indígenas en riesgo de extinción señalados 
por la ONIC se han adoptado medidas de 
protección individuales y/o colectivas. Los 
pueblos indígenas son los siguientes: Amorua, 
Arhuaco, Awá, Bari, Betoy, Embera-Chamí, 
Embera-Dobidá, Embera-Katío, Eperara-
Siapidaara, Ette Ennaka, Gunadule, Hitnu, 
Inga, Jiw, Kamentzá, Kankuamo, Kichwa, 
Kisgo, Kofán, Kogui, Kokonuko, Koreguaje, 
Kuiva, Makaguan Misak, Murui, Muinane, 
Nasa, Nukak Pijao, Sikuani, Siona, Totoró, 
U’wa, Wayuú, Wiwa, Wounaan, Yanakona, 
Yukpa, Zenú; y los 31 restantes, en riesgo 
de extinción física y cultural: Achagua, 
Barasano, Bora, Carapana Carijona, 
Chiricoa, Dujos. Eduria Taiwano), Judpa, 
Kacua, Kawiyari, Makaguaje, Masiguare, 
Matapi, Muinane, Nonuya, Nukak, Okaina, 
Piaroa, Pisamira, Tariano, Tatuyo, Tinigua, 
Tsiripu, Wipijiwi, Yagua, Yamalero, Yaruro, 
Yauna, Yohop (Hupdu), y Yuri.

Fiscal General de la Nación,  
Fabio Espitia Garzón

1. Frente a los hechos recientes sucedidos en 
el Norte del Cauca, en los que han sido 
asesinados 5 integrantes de la Guardia 
Indígena, sírvase indicar cuáles son las 
acciones adelantadas por la entidad a su 
cargo para investigar y judicializar a los 
responsables de estos delitos. 

2. De acuerdo con el Plan de Acción del PAO, 
desde el año 2016 la Fiscalía General de 
la Nación se encuentra implementando la 
“Estrategia de Investigación y judicialización 
de homicidios contra defensores de derechos 
humanos e integrantes de organizaciones 
sociales”. Sírvase informar si su entidad ha 
implementado esta estrategia en el norte 
del Cauca, en particular, en los municipios 

de Buenos Aires, Caloto, Corinto, Jambaló, 
Miranda, Santander de Quilichao, Suárez y 
Toribio. Especifique en su respuesta los casos 
atendidos, los protocolos implementados, 
así como los resultados en términos de las 
investigaciones y judicializaciones hasta la 
fecha realizadas.  

3. Mediante el Decreto 898 de 2017, se creó la 
“Unidad Especial de Investigación para el 
Desmantelamiento de las organizaciones 
y Conductas Criminales” como parte 
de los mecanismos de fortalecimiento 
institucional para proteger y garantizar la 
labor de los y las defensoras de derechos 
humanos y de las organizaciones sociales. 
Sírvase ofrecer un informe detallado de las 
acciones, investigaciones y judicializaciones 
adelantadas por esta unidad en el del norte 
del Cauca, en particular, en los municipios 
de Buenos Aires, Caloto, Corinto, Jambaló, 
Miranda, Santander de Quilichao, Suárez y 
Toribío. 

4. La Guardia Indígena, en desarrollo de sus 
funciones jurisdiccionales de protección 
territorial, ha emprendido acciones de 
control para evitar la consolidación de las 
economías ilegales en los municipios del 
norte del Cauca, entre ellas, la incautación 
de insumos, cargamentos, así como la 
identificación y captura de los responsables 
de estos hechos, quienes han sido entregados 
oportunamente a las autoridades civiles, 
judiciales y militares. Sírvase informar cuál 
ha sido el procedimiento de coordinación 
entre su entidad y la Guardia Indígena para 
estos casos, y qué acciones de investigación 
y judicialización ha emprendido frente a los 
actores ilegales identificados y entregados 
por las autoridades indígenas a su entidad. 

5. Sírvase rendir un informe de los resultados 
de su entidad en materia de investigación 
y judicialización de los delitos asociados al 
tráfico de narcóticos respecto al departamento 
del Cauca y a la región del Norte del Cauca. 
Indique el número de personas procesadas 
por estos hechos, especificando el estado 
actual de la investigación, las órdenes de 
captura proferidas y las capturas realizadas. 

Defensor del Pueblo, Carlos Alfonso Negret
1. ¿Cuántas Alertas Tempranas existen en 

la actualidad relacionadas con pueblos 
indígenas en Colombia en los departamentos 
de Risaralda, Cauca, Chocó, Valle del Cauca, 
Putumayo y Nariño? Sírvase de remitir copia 
de estas. 

1.1  Conforme a la respuesta anterior ¿Cuál es 
el balance general sobre la respuesta del 
Gobierno respecto de cada una de estas 
Alertas Tempranas? 

2. Además de las solicitadas anteriormente, 
indique si existen Alertas Tempranas activas 
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en las que se encuentren vinculados los 39 
pueblos indígenas en riesgo de extinción 
según lo señalado por la ONIC, a saber: 
Amorua, Arhuaco, Awá, Bari, Betoy, 
Embera-Chamí, Embera-Dobidá, Embera-
Katío, Eperara-Siapidaara, Ette Ennaka, 
Gunadule, Hitnu, Inga, Jiw, Kamentzá, 
Kankuamo, Kichwa, Kisgo, Kofán, Kogui, 
Kokonuko, Koreguaje, Kuiva, Makaguan 
Misak, Murui, Muinane, Nasa, Nukak 
Pijao, Sikuani, Siona, Totoró, U’wa, Wayuú, 
Wiwa, Wounaan, Yanakona, Yukpa, Zenú; 
y los 31 restantes, en riesgo de extinción 
física y cultural: Achagua, Barasano, 
Bora, Carapana Carijona, Chiricoa, Dujos. 
Eduria Taiwano), Judpa, Kacua, Kawiyari, 
Makaguaje, Masiguare, Matapi, Muinane, 
Nonuya, Nukak, Okaina, Piaroa, Pisamira, 
Tariano, Tatuyo, Tinigua, Tsiripu, Wipijiwi, 
Yagua, Yamalero, Yaruro, Yauna, Yohop 
(Hupdu), y Yuri.

2.1 De acuerdo con la respuesta anterior, indique 
cuál es el balance general sobre la respuesta 
del Gobierno a las Alertas Tempranas en las 
que se relacionan los 39 pueblos indígenas 
en riesgo de extinción. 

3. Sírvase indicar cuáles son los departamentos 
y municipios con presencia de pueblos y 
comunidades indígenas que más presentan 
riesgos actualmente en Colombia. 

4. Sírvase indicar cuáles son las recomendaciones 
más frecuentes elaboradas por la Defensoría 
del Pueblo al Gobierno.

5. Sírvase indicar las medidas adoptadas 
por su entidad, para el fortalecimiento del 
sistema de alertas tempranas en el norte del 
Cauca, conforme fue ordenado por la Corte 
Constitucional en la sentencia T-030 de 
2016. 

Procurador General de la Nación, Fernando 
Carrillo Flórez

1. Sírvase informar cuál es el seguimiento que 
la Procuraduría General de la Nación hace 
a las recomendaciones hechas en las Alertas 
Tempranas elaboradas por la Defensoría del 
Pueblo frente a los pueblos indígenas.

2. Sírvase informar si la Procuraduría General de 
la Nación realiza monitoreo y verificación 
de la situación de derechos humanos de 
los pueblos, comunidades y organizaciones 
indígenas en los departamentos de Risaralda, 
Cauca, Chocó, Valle del Cauca, Putumayo y 
Nariño.

2.1. Por favor discriminar la anterior información 
en: i) mecanismos de verificación y monitoreo 
de la situación de derechos humanos de 
los pueblos indígenas; ii) Espacios de 
interlocución con organizaciones indígenas; 
y iii) Si existe un mecanismo de seguimiento 
a los compromisos asumidos en dichos 
espacios. 

3. Sírvase informar si la Procuraduría General 
de la Nación ha sancionado funcionarios 
públicos por casos relacionados de 
agresiones, estigmatización a pueblos, 
comunidades y organizaciones indígenas 
en los departamentos de Risaralda, Cauca, 
Chocó, Valle del Cauca, Putumayo y Nariño.

3.1. De acuerdo con la respuesta anterior, 
informar i) los hechos que ocasionaron la 
sanción contra el funcionario; ii) el lugar en 
que ocurrieron los hechos; iii) Funcionarios 
investigados; iv) El tipo de sanción aplicada.

4. De las agresiones que la Procuraduría 
General de la Nación tenga conocimiento 
contra integrantes de pueblos indígenas en 
Colombia, sírvase informar: 

4.1. ¿Qué seguimiento ha realizado respecto de 
los hechos de los que tenga conocimiento? 

4.2. ¿Qué tipo de agresiones se han presentado? 
4.3. ¿Estas agresiones por quiénes han sido 

realizadas? 
4.4. ¿A qué tipo de organización criminal 

pertenecen las estructuras? 
5. Explicite el control ejercido por su entidad a las 

acciones y presencia de la Fuerza Pública en 
los territorios indígenas del Norte del Cauca, 
en particular el seguimiento a la Directiva 
016 de 2016 del Ministerio de Defensa.

IV
Consideración y votación de Proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 

2019 Senado, 394 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 44 
de la Constitución Política. (Competencia 
de los delitos sexuales contra los niños). 
(Segunda Vuelta).

Autores: Ministra del Interior doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda, Ministra de Justicia y 
del Derecho doctora Gloria María Borrero Restrepo 
con Acompañamiento de Honorables Senadores 
Álvaro Uribe Vélez, Maritza Martínez Aristizábal, 
Ruby Helena Chagui Spath, Paloma Valencia 
Laserna, Miguel Ángel Pinto Hernández, Esperanza 
Andrade de Osso, Jhon Milton Rodríguez González, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón. 

Honorables Representantes: Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juan Manuel Daza Iguarán. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 215 de 2019

Publicación Diario Oficial No. 51039 Decreto 
1430 agosto 08 de 2019

Ponencia 1er debate Senado (Segunda Vuelta): 
Gaceta del Congreso número 798 de 2019

Subcomisión: Honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna (Coordinadora), Esperanza 
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Andrade de Osso, Carlos Eduardo Guevara, 
Angélica Lozano Correa, Gustavo Petro, Temístocles 
Ortega Narváez, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, Alexánder 
López Maya. 

2. Proyecto de Acto Legislativo número 
14 de 2019 Senado, por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular. 

Autores: Honorables Senadores Alberto Castilla 
Salazar, Alexánder López Maya, Iván Cepeda Castro, 
Wilson Arias Castillo, Antonio Sanguino Páez, Aída 
Avella Esquivel, Gustavo Bolívar Moreno, Victoria 
Sandino Simanca, Griselda Lobo Silva.  Honorables 
Representantes María José Pizarro Rodríguez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Luis Alberto Albán 
Urbano, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Carlos 
Carreño Marín, Abel David Jaramillo Largo, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019  

3. Proyecto de ley número 39 de 2019 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017. 

Autores: Honorables Senadores Julián Gallo 
Cubillos, Victoria Sandino Simanca, Griselda 
Lobo Silva, Aída Avella Esquivel, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, Gustavo Bolívar Moreno, 
Temístocles Ortega Narváez, Alexánder López 
Maya, Feliciano Valencia Medina, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Pablo Catatumbo Torres. 
Honorables Representantes Luis Alberto Albán 
Urbano, Carlos Carreño Marín, Jairo Reinaldo 
Cala, Ómar de Jesús Restrepo Correa, David 
Ricardo Racero Mayorca. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador  Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original:  Gaceta del 
Congreso número 717 de 2019 

Ponencia 1er Debate:  Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019 

4. Proyecto de ley número 20 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifican algunos 
artículos de la Ley 1448 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores:  Honorables Senadores María 
Fernanda Cabal Molina, Jonatán Tamayo Pérez. 
- Honorables Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Juan David Vélez Trujillo, José Jaime 
Uscátegui Pastrana. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original:  Gaceta del 
Congreso número 660 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

5. Proyecto de ley número 15 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1922 
de 2018, estableciendo la revocatoria de la 
medida de aseguramiento y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina. Honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

6. Proyecto de ley número 13 de 2019 
Senado, por medio del cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 – Ley 
de Transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional. 

Autores:  Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortes, Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar, María Fernanda Cabal Molina.   
Honorables Representantes Édward David 
Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, Juan 
David Vélez Trujillo, John Jairo Bermúdez Garcés, 
Enrique Cabrales Baquero, Cristian Munir Garcés 
y otras firmas. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019

7. Proyecto de ley número 29 de 2019 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones. 

Autora:  Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original:  Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019
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Ponencia 1er Debate:  Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019

V
Lo que propongan los Honorables Senadores

VI
Anuncio de Proyectos para la próxima sesión

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador SANTIAGO VALENCIA 

GONZÁLEZ
El Vicepresidente,
Honorable Senador FABIO RAÚL AMÍN 

SALEME
Secretario General, 

GUILLERMO LEÓN GIRALDO GIL
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Actas Sesiones Ordinarias
Acta número 03 del 12 de agosto de 2019; 

Acta número 04 del 13 de agosto de 2019; Acta 
número 05 del 20 de agosto de 2019; Acta número 
06 del 26 de agosto de 2019; Acta número 07 del 
27 de agosto de 2019; Acta número 08 del 2 de 
septiembre de 2019

La Presidencia informa que cuando se encuentren 
publicadas en la Gaceta del Congreso se someterán 
a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
Citación a los señores Ministros del Despacho y 

altos funcionarios del Estado
Proposición número 07

Apruébese por la Comisión Primera del Senado 
de la República la realización de un Debate de 
Control Político sobre la “Situación de riesgo de los 
pueblos indígenas en Colombia, en particular de las 
comunidades del Cauca”.

Para tal efecto, cítese a la Ministra del Interior, 
Nancy Patricia Gutiérrez; al Ministro de Defensa, 
Guillermo Botero; al Ministro de Relaciones 
Exteriores, Carlos Holmes Trujillo; al Director de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas (UARIV), Ramón Alberto Rodríguez; 
y al Director de la Unidad Nacional de Protección 
(UNP), Pablo Elías González; e invítese al Fiscal 
General de la Nación (e), Fabio Espitia Garzón. 

Así mismo, diríjase invitación al Defensor 
del Pueblo, Carlos Alfonso Negret Mosquera; al 
Procurador General de la Nación, Fernando Carrillo 
Flórez; y al Representante en Colombia de la Alta 
Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Alberto Brunori, para que adelanten 
seguimiento a las respuestas de las entidades citadas, 
así como al cumplimiento de los compromisos que 
surjan con ocasión del Debate de Control Político. 
Invítese a representantes de (i) la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC), Consejero 
Mayor Luis Fernando Arias - Armando Valbuena 
(ii) el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), 
(iii) la Comisión de Derechos Humanos de Pueblos 
Indígenas, Carmen Rosa Guerra (iv) la Asociación 
de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN), 
y (v) Mesa Permanente de Concertación de las 
Organizaciones y Pueblos Indígenas de Colombia, 
Gerardo Jumí Tapias, para que puedan indicar cuáles 
son las situaciones de riesgo de las comunidades 
indígenas, así como las recomendaciones para 
mitigar la violencia en los territorios.

Apruébese la transmisión del Debate de Control 
Político en vivo y en directo por el Canal Institucional 
y por el Canal del Congreso, en la fecha que sea 
aprobada por esta célula legislativa. Ordénese a la 
Secretaría General realizar el envío de las citaciones 
e invitaciones, con sus respectivos cuestionarios, a 
las instituciones y organizaciones respectivas. 

Bogotá, D. C., 20 de agosto de 2019. De los 
congresistas,   

Senadores de la República, Temístocles Ortega, 
Cambio Radical; Luis Fernando Velasco, Partido 
Liberal; Roy Barreras, Roosvelt Rodríguez, Partido 
de La U; Feliciano Valencia Medina, Movimiento 
Alternativo Indígena y Social (MAIS); Iván Cepeda 
Castro, Polo Democrático Alternativo.

CUESTIONARIOS
Ministra del Interior, Nancy Patricia Gutiérrez 

Castañeda
1.  Frente a los hechos recientes sucedidos 

en el Norte del Cauca, en los que han sido 
asesinados 5 integrantes de la Guardia 
Indígena, sírvase indicar cuáles son las 
acciones adelantadas por su despacho para 
atender el llamado de las comunidades 
indígenas de la región y realizar acciones 
que permitan mitigar su situación de 
riesgo. 

2.  Sírvase indicar el estado de implementación 
del Plan de Acción Oportuna de Prevención y 
Protección para los Defensores de Derechos 
Humanos, Líderes Sociales y Periodistas 
(PAO) en casos de ataques a pueblos 
indígenas durante el periodo del 1° de enero 
al 20 de agosto de 2019, haciendo énfasis 
en los siguientes municipios del Norte del 
Cauca: Buenos Aires, Caloto, Corinto, 
Jambaló, Miranda, Santander de Quilichao, 
Suárez y Toribío.
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3.  Sírvase informar cuáles son los espacios de 
diálogo y concertación que actualmente se 
encuentran habilitados con las autoridades 
indígenas del Norte del Cauca, y cuáles 
de estos han sido utilizados para tratar la 
situación de riesgo y vulneraciones a los 
derechos humanos a los que se encuentran 
enfrentadas las comunidades indígenas de la 
región.

4.  Sírvase detallar los compromisos adquiridos 
entre el Gobierno nacional y las autoridades 
indígenas del Norte del Cauca en materia de 
seguridad y protección durante el periodo 
comprendido entre el 1° de enero de 2016 
y el 20 de agosto de 2019. Remita copia 
de todos los soportes documentales de los 
espacios de diálogo en los que se han tratado 
dichos temas, a saber: Relatorías de las 
reuniones, listados de asistencia, actas de 
compromisos alcanzados, documentos que 
expresen los desacuerdos o incumplimientos 
de las partes, y los demás que integren los 
archivos de los mencionados espacios de 
interlocución.   

5.  De acuerdo con las respuestas anteriores, 
sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados 
entre las organizaciones indígenas y 
el Gobierno nacional en el periodo 
comprendido entre el 1° de enero de 2016 y 
el 20 de agosto de 2019. 

6.  El Auto 004 de 2009 de la Corte 
Constitucional estableció la construcción 
de planes de salvaguarda para 34 pueblos 
indígenas.

7.  Sírvase informar el estado de construcción 
de dichos planes, especificando los avances 
para los correspondientes a las comunidades 
indígenas del Cauca. Por favor remitir copia 
de este si los hubiera.   

8. Sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento del Capítulo Étnico del 
Acuerdo de Paz [Punto 6.2], haciendo 
énfasis en los literales C. En materia de 
Garantías de Seguridad del punto 3.4; D. 
En materia de solución del problema de 
drogas ilícitas; y E. En materia de víctimas 
del conflicto: “Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición”.

9. La Organización Nacional Indígena de 
Colombia (ONIC) ha señalado que 
los siguientes 39 pueblos indígenas 
se encuentran en riesgo inminente de 
extinción: Amorua, Arhuaco, Awá, Bari, 
Betoy, Embera-Chamí, Embera-Dobidá, 
Embera-Katío, Eperara-Siapidaara, Ette 
Ennaka, Gunadule, Hitnu, Inga, Jiw, 
Kamentzá, Kankuamo, Kichwa, Kisgo, 
Kofán, Kogui, Kokonuko, Koreguaje, 
Kuiva, Makaguan Misak, Murui, Muinane, 
Nasa, Nukak Pijao, Sikuani, Siona, Totoró, 

U’wa, Wayuú, Wiwa, Wounaan, Yanakona, 
Yukpa, Zenú; y los 31 restantes, en riesgo 
de extinción física y cultural: Achagua, 
Barasano, Bora, Carapana Carijona, 
Chiricoa, Dujos. Eduria Taiwano), Judpa, 
Kacua, Kawiyari, Makaguaje, Masiguare, 
Matapi, Muinane, Nonuya, Nukak, Okaina, 
Piaroa, Pisamira, Tariano, Tatuyo, Tinigua, 
Tsiripu, Wipijiwi, Yagua, Yamalero, 
Yaruro, Yauna, Yohop (Hupdu), y Yuri. 
Sírvase informar todas las acciones y 
medidas implementadas, acompañadas y 
monitoreadas por el Ministerio del Interior 
para preservar los pueblos indígenas 
anteriormente mencionados. 

10. Sírvase informar el estado actual de 
reglamentación e implementación del 
Decreto 1953 de 2014, especificando los 
recursos destinados para la implementación 
del Sistema Educativo Indígena Propio 
(SEIP) y el Sistema de Salud indígena 
Propia e Intercultural (SISPI).

11. Sírvase informar el estado actual de 
implementación del Decreto 2333 de 2014 
para la delimitación y demarcación de 
territorios ancestrales. 

12. Sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento de las órdenes de su 
competencia consignadas en el Auto 266 de 
2017 emitido por la Corte Constitucional. 

Ministro de Defensa, Guillermo Botero Nieto
1.  Sírvase informar cuáles son las medidas 

de seguridad específicas para la protección 
de pueblos y comunidades indígenas en 
Colombia que ha desplegado el Gobierno 
Nacional.

2.  Sírvase informar cuáles son las unidades 
militares que hacen presencia en los 
departamentos de Risaralda, Cauca, Chocó, 
Valle del Cauca, Putumayo y Nariño. 

2.1. De acuerdo con la respuesta anterior, por 
favor especificar si dichas unidades militares 
hacen presencia física en territorios de 
resguardos indígenas y afrocolombianos de 
dichos departamentos.

3.  De acuerdo con la política de Seguridad 
y Defensa del actual Gobierno, sírvase 
informar cuáles son los mecanismos de 
articulación entre las Fuerzas Militares y las 
autoridades indígenas para atender posibles 
afectaciones a la vida e integridad de estos 
en los departamentos mencionados.

4.  Sírvase informar cuáles son las medidas 
de seguridad específicas para la protección 
de pueblos y comunidades indígenas en 
Colombia que ha desplegado el Gobierno 
nacional, haciendo énfasis en las acciones 
desplegadas en el departamento del 
Cauca, discriminándolas por municipio, 
específicamente los siguientes del norte 
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del Cauca: Buenos Aires, Caloto, Corinto, 
Jambaló, Miranda, Santander de Quilichao, 
Suárez y Toribío. 

5.  Sírvase informar cuántas y cuáles militares 
hacen presencia en el departamento del 
Cauca, discriminando el número de efectivos 
[soldados] que las conforman, y en qué 
municipios se encuentran ubicadas cada una 
de estas unidades, especificando el número 
de militares que hacen presencia en cada uno 
de los municipios que conforman el norte del 
Cauca.

b.  De acuerdo con la respuesta anterior, por 
favor especificar si dichas unidades militares 
hacen presencia física en los resguardos 
indígenas del departamento del Cauca, 
en sus inmediaciones o en las vías que los 
comunican.   

6.  De acuerdo con la política de Seguridad 
y Defensa del actual Gobierno, sírvase 
informar cuáles son los mecanismos de 
articulación entre las Fuerzas Militares y las 
autoridades indígenas para atender posibles 
afectaciones a la vida e integridad de estos 
en los departamentos mencionados.

7.  Especifique las medidas adoptadas para el 
cumplimiento de las órdenes y protocolos 
contenidos en la Directiva número 16 de 
2006 del Ministerio de Defensa, respecto del 
accionar de la Fuerza Pública en el norte del 
Cauca. 

8.  En el Plan de Acción del PAO se especifica 
que la Fuerza Pública interviene en estos 
casos a través de los planes militares 
“Victoria Plus” y “Horus”, cuya cobertura 
incluye principalmente los departamentos 
de Norte de Santander, Córdoba, Chocó, 
Antioquia, Cauca, Huila, Nariño, Valle 
del Cauca, Putumayo, Caquetá, Meta, 
Guaviare y Arauca. Sírvase informar, a 
propósito de esta estrategia de intervención, 
qué operaciones ha desarrollado el 
Ejército Nacional en el norte del Cauca, 
en particular, en los municipios de Buenos 
Aires, Suárez, Caloto, Corinto, Miranda, 
Santander de Quilichao y Toribío; informe 
también si ha reubicado unidades para el 
fortalecimiento de la presencia militar 
en esta área, así como los mecanismos 
y acciones de comunicación directa con 
la población, las autoridades civiles, 
el Ministerio Público y los organismos 
internacionales con el fin de proteger 
a la población indígena y contrarrestar 
las acciones violentas asociadas a las 
economías y actores armados de carácter 
ilegal.   

9.  En el marco de confrontaciones u 
operaciones de las Fuerza Pública contra 
Grupos Delitos Organizados (GDO) y 
Grupos Armados Organizados (GAO), 

estructuras paramilitares o disidencias 
¿Cuántos indígenas han resultado muertos o 
heridos desde el inicio del actual Gobierno? 

Ministro de Relaciones Exteriores, Carlos 
Holmes Trujillo

1.  Sírvase indicar cuántas medidas cautelares 
han sido otorgadas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) a pueblos, comunidades y 
organizaciones indígenas en Colombia. 

2.  Sírvase informar si existe un mecanismo de 
concertación permanente o periódico con 
los pueblos, comunidades y organizaciones 
indígenas beneficiarias de medidas 
cautelares. 

3.  Sírvase indicar si existen medidas 
cautelares otorgadas por la CIDH a pueblos, 
comunidades y organizaciones indígenas 
en los departamentos de Risaralda, Cauca, 
Chocó, Valle del Cauca, Putumayo y Nariño.

4. Sírvase informar el estado de las 
investigaciones por los hechos de violencia 
y agresión en contra de los beneficiarios y 
beneficiarias que dieron lugar a la adopción 
de medidas cautelares, así como aquellas 
nuevas vulneraciones ocurridas durante 
el seguimiento e implementación de las 
mismas en los departamentos anteriormente 
señalados.

5.  Sírvase informar el estado de cumplimento 
de las órdenes emitidas por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia T-030 de 
2016, a favor del Pueblo Nasa, respecto a lo 
de su competencia. 
Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas (UARIV), Ramón 
Alberto Rodríguez

1.  Sírvase remitir un informe detallado sobre 
el estado de implementación del Decreto 
4633 de 2011 respecto a la protección de 
los pueblos y comunidades indígenas en 
Colombia. 

1.1. De acuerdo con la respuesta anterior, sírvase 
informar de manera detallada las medidas de 
protección colectiva a los pueblos indígenas 
adoptadas por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

2. Sírvase remitir un informe detallado 
sobre la atención integral a las víctimas 
pertenecientes a los pueblos indígenas y de 
ayuda humanitaria: i) Asistencia y atención; 
ii) Asistencia a víctimas de desplazamiento 
forzado; y iii) Retornos y reubicaciones 
contenidas en el Decreto 4622 de 2011.

3.  Sírvase remitir un informe detallado sobre 
la restitución de derechos territoriales para 
comunidades y pueblos indígenas conforme 
a los procedimientos establecidos en el 
Decreto 4622 de 2011. 
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4. Sírvase informar el estado actual de 
cumplimiento de las órdenes de su 
competencia consignadas en el Auto 266 de 
2017 emitido por la Corte Constitucional. 

Unidad Nacional de Protección (UNP), Pablo 
Elías González

1.  Sírvase informar cuáles son las medidas de 
protección adoptadas para integrantes de 
pueblos y comunidades indígenas en los 
departamentos de Risaralda, Cauca, Chocó, 
Valle del Cauca, Putumayo y Nariño. 

1.1 Sírvase discriminar la anterior información 
por municipios y enfoques diferenciales.

2.  Sírvase indicar cuál es la ruta y proceso 
de adopción de medidas de protección 
colectivas para integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas en Colombia. 

2.1  Sírvase discriminar la anterior información 
por municipios y enfoques diferenciales.

3.  Sírvase informar cuáles son las medidas 
de protección colectivas adoptadas para 
integrantes de pueblos y comunidades 
indígenas presentes en los departamentos de 
Risaralda, Cauca, Chocó, Valle del Cauca, 
Putumayo y Nariño. 

3.1 Sírvase señalar los escenarios en que 
dichas medidas fueron concertadas con las 
comunidades indígenas beneficiarias si las 
hubiere. 

4.  Sírvase enlistar los convenios suscritos entre 
su entidad y las organizaciones indígenas 
del Cauca, para la protección colectiva de 
las comunidades en coordinación con la 
Guardia Indígena. Especifique el estado 
actual de estos convenios y reseñe las 
acciones y dotaciones realizadas en el marco 
de su implementación. 

5. De acuerdo con las respuestas anteriores, 
sírvase indicar si para los 39 pueblos 
indígenas en riesgo de extinción señalados 
por la ONIC se han adoptado medidas de 
protección individuales y/o colectivas. Los 
pueblos indígenas son los siguientes: Amorua, 
Arhuaco, Awá, Bari, Betoy, Embera-Chamí, 
Embera-Dobidá, Embera-Katío, Eperara-
Siapidaara, Ette Ennaka, Gunadule, Hitnu, 
Inga, Jiw, Kamentzá, Kankuamo, Kichwa, 
Kisgo, Kofán, Kogui, Kokonuko, Koreguaje, 
Kuiva, Makaguan Misak, Murui, Muinane, 
Nasa, Nukak Pijao, Sikuani, Siona, Totoró, 
U’wa, Wayuú, Wiwa, Wounaan, Yanakona, 
Yukpa, Zenú; y los 31 restantes, en riesgo 
de extinción física y cultural: Achagua, 
Barasano, Bora, Carapana Carijona, 
Chiricoa, Dujos. Eduria Taiwano), Judpa, 
Kacua, Kawiyari, Makaguaje, Masiguare, 
Matapi, Muinane, Nonuya, Nukak, Okaina, 
Piaroa, Pisamira, Tariano, Tatuyo, Tinigua, 
Tsiripu, Wipijiwi, Yagua, Yamalero, Yaruro, 
Yauna, Yohop (Hupdu), y Yuri.

Fiscal General de la Nación,  
Fabio Espitia Garzón

1. Frente a los hechos recientes sucedidos en 
el norte del Cauca, en los que han sido 
asesinados 5 integrantes de la Guardia 
Indígena, sírvase indicar cuáles son las 
acciones adelantadas por la entidad a su 
cargo para investigar y judicializar a los 
responsables de estos delitos. 

2.  De acuerdo con el Plan de Acción del PAO, 
desde el año 2016 la Fiscalía General de 
la Nación se encuentra implementando la 
“Estrategia de Investigación y judicialización 
de homicidios contra defensores de derechos 
humanos e integrantes de organizaciones 
sociales”. Sírvase informar si su entidad ha 
implementado esta estrategia en el norte 
del Cauca, en particular, en los municipios 
de Buenos Aires, Caloto, Corinto, Jambaló, 
Miranda, Santander de Quilichao, Suárez y 
Toribío. Especifique en su respuesta los casos 
atendidos, los protocolos implementados, 
así como los resultados en términos de las 
investigaciones y judicializaciones hasta la 
fecha realizadas. 

3.  Mediante el Decreto 898 de 2017, se creó 
la “Unidad Especial de Investigación para 
el Desmantelamiento de las organizaciones 
y Conductas Criminales” como parte 
de los mecanismos de fortalecimiento 
institucional para proteger y garantizar la 
labor de los y las defensoras de derechos 
humanos y de las organizaciones sociales. 
Sírvase ofrecer un informe detallado de las 
acciones, investigaciones y judicializaciones 
adelantadas por esta unidad en el del norte 
del Cauca, en particular, en los municipios 
de Buenos Aires, Caloto, Corinto, Jambaló, 
Miranda, Santander de Quilichao, Suárez y 
Toribío. 

4.  La Guardia Indígena, en desarrollo de sus 
funciones jurisdiccionales de protección 
territorial, ha emprendido acciones de 
control para evitar la consolidación de 
las economías ilegales en los municipios 
del norte del Cauca, entre ellas, la 
incautación de insumos, cargamentos, así 
como la identificación y captura de los 
responsables de estos hechos, quienes 
han sido entregados oportunamente 
a las autoridades civiles, judiciales y 
militares. Sírvase informar cuál ha sido 
el procedimiento de coordinación entre su 
entidad y la Guardia Indígena para estos 
casos, y qué acciones de investigación y 
judicialización ha emprendido frente a los 
actores ilegales identificados y entregados 
por las autoridades indígenas a su entidad. 

5.  Sírvase rendir un informe de los 
resultados de su entidad en materia de 
investigación y judicialización de los 
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delitos asociados al tráfico de narcóticos 
respecto al departamento del Cauca y a 
la región del Norte del Cauca. Indique el 
número de personas procesadas por estos 
hechos, especificando el estado actual de 
la investigación, las órdenes de captura 
proferidas y las capturas realizadas. 

Defensor del Pueblo, Carlos Alfonso Negret
1. ¿Cuántas Alertas Tempranas existen en 

la actualidad relacionadas con pueblos 
indígenas en Colombia en los departamentos 
de Risaralda, Cauca, Chocó, Valle del Cauca, 
Putumayo y Nariño? Sírvase de remitir copia 
de estas. 

1.1.  Conforme a la respuesta anterior ¿Cuál es 
el balance general sobre la respuesta del 
Gobierno respecto de cada una de estas 
Alertas Tempranas?   

2.  Además de las solicitadas anteriormente, 
indique si existen Alertas Tempranas activas 
en las que se encuentren vinculados los 39 
pueblos indígenas en riesgo de extinción 
según lo señalado por la ONIC, a saber: 
Amorua, Arhuaco, Awá, Bari, Betoy, 
Embera-Chamí, Embera-Dobidá, Embera-
Katío, Eperara-Siapidaara, Ette Ennaka, 
Gunadule, Hitnu, Inga, Jiw, Kamentzá, 
Kankuamo, Kichwa, Kisgo, Kofán, Kogui, 
Kokonuko, Koreguaje, Kuiva, Makaguan 
Misak, Murui, Muinane, Nasa, Nukak 
Pijao, Sikuani, Siona, Totoró, U’wa, Wayuú, 
Wiwa, Wounaan, Yanakona, Yukpa, Zenú; 
y los 31 restantes, en riesgo de extinción 
física y cultural: Achagua, Barasano, 
Bora, Carapana Carijona, Chiricoa, Dujos. 
Eduria Taiwano), Judpa, Kacua, Kawiyari, 
Makaguaje, Masiguare, Matapi, Muinane, 
Nonuya, Nukak, Okaina, Piaroa, Pisamira, 
Tariano, Tatuyo, Tinigua, Tsiripu, Wipijiwi, 
Yagua, Yamalero, Yaruro, Yauna, Yohop 
(Hupdu), y Yuri. 

2.1  De acuerdo con la respuesta anterior, indique 
cuál es el balance general sobre la respuesta 
del Gobierno a las Alertas Tempranas en las 
que se relacionan los 39 pueblos indígenas 
en riesgo de extinción.   

3.  Sírvase indicar cuáles son los departamentos 
y municipios con presencia de pueblos y 
comunidades indígenas que más presentan 
riesgos actualmente en Colombia.   

4. Sírvase indicar cuáles son las recomen-
daciones  más frecuentes elaboradas 
por la Defensoría del Pueblo al Gobierno.

5.  Sírvase indicar las medidas adoptadas 
por su entidad, para el fortalecimiento del 
sistema de alertas tempranas en el norte del 
Cauca, conforme fue ordenado por la Corte 
Constitucional en la sentencia T-030 de 
2016. 

Procurador General de la Nación,  
Fernando Carrillo Flórez

1.  Sírvase informar cuál es el seguimiento que 
la Procuraduría General de la Nación hace 
a las recomendaciones hechas en las Alertas 
Tempranas elaboradas por la Defensoría del 
Pueblo frente a los pueblos indígenas.   

2.  Sírvase informar si la Procuraduría General 
de la Nación realiza monitoreo y verificación 
de la situación de derechos humanos de los 
pueblos, comunidades y organizaciones 
indígenas en los departamentos de Risaralda, 
Cauca, Chocó, Valle del Cauca, Putumayo y 
Nariño. 

2.1. Por favor discriminar la anterior información 
en: i) mecanismos de verificación y monitoreo 
de la situación de derechos humanos de 
los pueblos indígenas; ii) Espacios de 
interlocución con organizaciones indígenas; 
y iii) Si existe un mecanismo de seguimiento 
a los compromisos asumidos en dichos 
espacios.   

3.  Sírvase informar si la Procuraduría General 
de la Nación ha sancionado funcionarios 
públicos por casos relacionados de 
agresiones, estigmatización a pueblos, 
comunidades y organizaciones indígenas 
en los departamentos de Risaralda, Cauca, 
Chocó, Valle del Cauca, Putumayo y 
Nariño.   

3.1. De acuerdo con la respuesta anterior, 
informar i) los hechos que ocasionaron 
la sanción contra el funcionario; ii) el 
lugar en que ocurrieron los hechos; iii) 
Funcionarios investigados; iv) El tipo de 
sanción aplicada   

4. De las agresiones que la Procuraduría 
General de la Nación tenga conocimiento 
contra integrantes de pueblos indígenas en 
Colombia, sírvase informar: 

4.1. ¿Qué seguimiento ha realizado respecto de 
los hechos de los que tenga conocimiento? 

4.2. ¿Qué tipo de agresiones se han presentado? 
4.3. ¿Estas agresiones por quiénes han sido 

realizadas? 
4.4. ¿A qué tipo de organización criminal 

pertenecen las estructuras? 
5.  Explicite el control ejercido por su entidad 

a las acciones y presencia de la Fuerza 
Pública en los territorios indígenas del norte 
del Cauca, en particular el seguimiento a 
la Directiva 016 de 2016 del Ministerio de 
Defensa.

La secretaria informa de los citados la doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda - Ministra del 
Interior, confirmó la asistencia; el doctor Doctor 
Guillermo Botero - Ministro de Defensa Nacional 
confirmó la asistencia; el Doctor Carlos Holmes 
Trujillo Ministro de Relaciones Exteriores confirmó 
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la asistencia; el Doctor Ramón Alberto Rodríguez - 
Director de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV), se encuentra 
presente; el Doctor Pablo Elías González - Director 
de la Unidad Nacional de Protección (UNP),  no 
confirmó asistencia. De los invitados el doctor 
Fabio Espitia Garzón Fiscal General de la Nación 
(e), se excusa y delega a la doctora Claudia Victoria 
Carrasquilla Minami – Directora de la Unidad 
Especial de Investigación para el desmantelamiento 
de las Organizaciones y Conductas Criminales (e) 
se encuentra Presente; el doctor Carlos Alfonso 
Negret Mosquera Defensor del Pueblo, confirmó 
la asistencia; el doctor Fernando Carrillo Flórez al 
Procurador General de la Nación, se excusa y delega 
al doctor Richard Moreno Rodríguez – Procurador 
delegado para asuntos Étnicos, se encuentra 
presente; el doctor Alberto Brunori - Representante 
en Colombia de la Alta Comisionada de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos no ha llegado; 
el doctor Luis Fernando Arias - la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC), no se 
encuentra presente; el doctor Armando Valbuena 
Consejero Mayor  el Consejo Regional Indígena del 
Cauca (CRIC) no se encuentra presente, la doctora 
Carmen Rosa Guerra la Comisión de Derechos 
Humanos de Pueblos Indígenas la Asociación de 
Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN, 
se encuentra presente y el doctor Gerardo Jumí 
Tapias - Mesa Permanente de Concertación de las 
Organizaciones y Pueblos Indígenas de Colombia 
no se encuentra presente, 
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Siendo las 10:37 a. m. La Presidencia declara un 
receso de 5 minutos.

Siendo las 10:57 a. m. La Presidencia reanuda la 
sesión.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden.:

Bueno se reanuda la sesión, nuevamente le doy la 
bienvenida a todos los Senadores que nos acompañan 
de otras comisiones, a los Senadores de la Comisión, 
a los miembros de las comunidades invitadas que 
nos acompañan, a los medios de comunicación, por 
supuesto a los ministros, al señor Canciller, a la 
Ministra del Interior, al Ministro de Defensa quien 
también está entrando, a los directores, al Defensor 
del Pueblo, a la delegada de la Fiscalía, y a todos los 
funcionarios que aceptaron la citación y la invitación 
a esta comisión.

Les recuerdo las reglas del juego, empezando por 
la, por las gradas, les recuerdo no se puede aplaudir, 
no se puede gritar, no se puede hacer ningún tipo de 
ruido, les pedimos el favor de escuchar en silencio 
el debate que se va a desarrollar.

Tendrán 10 minutos cada uno de los Senadores 
citantes para que expongan las ideas propias del 
debate, luego ya tenemos radicada la proposición 
para escuchar en sesión informal a los invitados de 
las diferentes comunidades.

Luego intervendrán las personas citadas e invitadas 
que se encuentran y finalmente entonces le daremos la 
palabra a los Senadores que están inscritos.

Bueno de acuerdo a lo convenido entonces con 
citantes en primer lugar hablaría el Senador Roy 
Barreras luego me ha pedido la palabra el Senador 
Feliciano Valencia, luego intervendría el Senador 
Temístocles Ortega, el Senador Iván Cepeda y 
finalizaría la ronda de los citantes el Senador Luis 
Fernando Velasco.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a 
todos y a todas los compañeros, un saludo especial 
a quienes han acudido a esta citación e invitación, 
al señor Canciller de la República, el doctor Carlos 
Holmes Trujillo, bienvenido a esta comisión, a la 
señora Ministra del Interior, un saludo especialísimo 
con gratitud y fraternidad al señor Defensor del 
Pueblo el doctor Carlos Negret, un saludo también 
al doctor Pablo Elías González Director de la 
UNP, señor Director de la Unidad de Víctimas, a 
la doctora Claudia Carrasquilla delegada del señor 
Fiscal General, muchas gracias por acompañarnos 
esperamos que las otras personas citadas llegan en 
el transcurso del debate.

Un saludo muy especial también a los miembros 
de las autoridades indígenas y de la guardia indígena 
que están aquí presentes, hay una solicitud de sesión 
informal para que ellos puedan intervenir en este 
debate, a los señores Senadores invitados a este 
debate, a esta Comisión pero citantes del debate y 

miembros de la Comisión de Paz, el Senador Feliciano 
Valencia el Senador Iván Cepeda, la Senadora Aída 
Avella, Senador Alberto Castilla y a los señores 
miembros de los medios de comunicación, muchas 
gracias por atender este debate sobre la tragedia que 
está pasando en el Cauca.

Como espero que sea un debate largo y productivo 
voy a hacer una sugerencia pequeña y la señora que 
nos ayuda con el café seguramente le puede dar café 
a los citantes y gracias a Feliciano pueden además 
incluir en la bebida psicotrópica estimulante y 
adictiva que tomamos todos los días, que es el café 
esta otra sustancia estimulante natural y medicinal 
que es la hoja de coca.

Es una buena combinación la hoja de coca con 
el café, ambas bebidas colombianas estimulantes 
y saludables, es una recomendación para que estén 
muy atentos en el debate.

Le quiero pedir Presidente antes de comenzar 
el Senador Alexánder López me está pidiendo una 
moción de organización o de orden no sé de qué, con 
la venia del Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Sí una interpelación excúsame Senador no 
acostumbro hacerlo pero esa para que podamos 
cumplir la proposición que ha sido aprobada por la 
comisión y es que en este momento tenemos quórum 
decisorio y la idea es que podamos aprobar la sesión 
informal cuando la mesa directiva lo plantee para 
que los invitados dirigentes de los pueblos indígenas 
en el momento que se dé la organización del debate 
podamos entonces dejarlos intervenir y no se nos 
desbarate después el quórum y entonces ya pues 
perdamos esta invitación porque es muy importante 
que en este debate las autoridades indígenas del país 
puedan intervenir era solamente para eso Senador 
Roy, excúseme.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador en este momento tenemos quórum 
deliberatorio, nos falta un Senador, si quieres 
seguimos como está planteando podemos empezar 
el debate una vez tengamos el decisorio votamos el 
Orden del Día, una vez termine las intervenciones 
que tenemos tiempo los Senadores votamos la 
proposición para darle la oportunidad de intervenir 
sin ningún problema a los invitados de las diferentes 
comunidades, no se preocupe Senador. 

Recobra el uso de la palabra al Honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Gracias señor Presidente, le ruego la generosidad 
de empezar a contar mi tiempo desde este momento, 
lo primero es compartir con todos que el origen de 
este debate es una visita que la Comisión de Paz 
hizo al norte del Cauca, al municipio de Caloto en 
una reunión con presencia del señor Defensor del 
Pueblo de Naciones Unidas y de varios miembros 
de la Fuerza Pública.
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Los comandantes de Ejército, de Policía, del 
señor Gobernador del Cauca, Óscar Campo y de 
muchos de los Senadores aquí presentes, en esa 
sesión de trabajo uno de los acuerdos que hicimos 
con las autoridades indígenas fue el de realizar este 
debate de control político.

Así que ese es el origen de este debate, una 
iniciativa de la Comisión de Paz en cumplimiento de 
ese acuerdo con las autoridades indígenas, lo segundo 
es que no puedo dejar de señalar la ausencia en este 
debate como pueden ver ustedes señores de los 
medios de comunicación de los señores Senadores 
con excepción de nuestro Presidente, ecuánime 
como siempre, de los demás Senadores del Centro 
Democrático y con la honrosa excepción y altiva 
excepción de la Senadora Esperanza Andrade que le 
agradezco su presencia.

No están presentes ojalá lleguen en el curso del debate, 
estoy seguro que a los miembros del Partido Conservador 
y del Centro Democrático partidos de gobierno, les importa 
la tragedia del Cauca y seguramente la priorizarán y su 
presencia será testimonio de eso y no su ausencia testimonio 
de desinterés.

Voy a pasar unas diapositivas rápidamente para 
enmarcar el contexto del debate.

La secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la presidencia la 
secretaría da lectura a la siguiente proposición.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 24, cerrada esta y sometida a votación es 
aprobada por unanimidad.

Recobra el uso de la palabra el Honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Muchas gracias señor Presidente, hoy en este 
debate todos somos guardia indígena, la visita de 
la Comisión de Paz a Caloto se debió entre otras 
cosas al asesinato de varios miembros de la guardia 
indígena que de manera pacífica y armado solamente 
de su palo de chonta intentan proteger su territorio de 
los grupos criminales que a sangre y fuego pretender 
ejercer dominio en ese territorio.

No están solos en esa tarea de defensa de su 
territorio, de defensa pacífica y son ejemplo de 
muchos líderes sociales, campesinos, afros, que 
intentan hacer valer sus derechos a pesar del fuego 
cruzado de organizaciones violentas.

El Estado tiene la responsabilidad de alzar esa 
voz, de decirles que no están solos, de abrir estos 
espacios de la democracia para que sean escuchados 
y exigirles a los gobiernos de turno que cumplan 
su deber fundamental, proteger la vida, la paz, los 
derechos y las libertades.

El norte del Cauca es quizá una de las heridas 
más viejas, más dolorosas, y que más sangra en el 
territorio nacional, hay 7 zonas donde hay hoy un 
desorden caos, casi que anarquía, o por lo menos 
anomia y donde el Estado ha sido incapaz de tener 
dominio y control.

Cualesquiera que sean las circunstancias y 
cualesquiera que sean los actores violentos lo que 
no debe tener duda alguna es que el Estado tiene la 
obligación y la capacidad y la posibilidad si cumple 
con su deber de ejercer dominio y control.

En el norte del Cauca no está ocurriendo, todos 
los días hay hechos trágicos, la reciente masacre 
alrededor del equipo civil, desarmado, pacífico, de 
la candidata Karina García de Suárez copartidaria de 
nuestro Senador Luis Fernando Velasco del Partido 
Liberal a quien le extiendo de nuevo mi solidaridad 
es apenas otra muestra más del caos.

Y de la inexistencia de garantías en ese territorio 
para que pueda ejercerse la democracia, ni siquiera 
solo la democracia, la vida misma. Se ha hecho un 
extenso cuestionario a los distintos funcionarios, 
ellos lo responderán sin duda ahora, mis compañeros 
Senadores de la Comisión de Paz harán énfasis en 
varios puntos, yo solamente quiero señalar algunos.

Se trata de la situación de riesgo de los pueblos 
indígenas en Colombia en particular de las 
comunidades del Cauca, los hechos violentos en 
el Cauca, apenas un repaso para agosto de 2019 un 
total de 37 indígenas del norte del Cauca han sido 
asesinados, víctimas de homicidio.

Hay un total hoy de 55 amenazas en contra de 
grupos y líderes indígenas en esa región, a título de 
ejemplo trágico el pasado 25 de agosto un ataque 
contra 40 indígenas que incluían niños, mujeres, 
ancianos, miembros de la guardia indígena y además 



Página 18 Viernes, 20 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  917

docentes integrantes de la unidad administrativa, 
que hacían parte de una comisión humanitaria en el 
territorio.

Entre noviembre de 2016 y el 10 de agosto de 
2019 se presentaron 244 amenazas y 68 homicidios 
en esa región, hay cifras disímiles dependiendo de 
las autoridades, el señor Defensor del Pueblo que 
además ha hecho la tarea de advertir en alertas 
temprana que seguramente reseñar ahora tiene 
cifras precisas, porque tiene datos recientes sobre 
las amenazas que han sido comunicadas a sus 
funcionarios en la Defensoría.

Otros hechos violentos para recordar el 5 de 
marzo del 19 cuatro personas dos hombres y dos 
mujeres, una de ellas embarazada fueron baleadas 
por sujetos que descendieron de un vehículo en 
el barrio Castela en Miranda del norte del Cauca, 
solidaridad con Miranda.

El 25 de julio del 2019, tres personas fueron 
encontradas baleadas en el corregimiento Pan 
de Azúcar municipio de Patía en la cordillera 
Occidental, un área del municipio de Rosas, otro del 
municipio de La Vega.

El 8 de agosto del 2019 en el corregimiento La 
Bermeja municipio de Balboa tres personas fueron 
encontradas incineradas al lado de una motocicleta 
también incendiada.

El 14 de agosto el sargento segundo el batallón 
Pichincha Álvaro Alexánder Hernández de apenas 
33 años de edad, 15 años al servicio del país en esa 
entidad, murió por consecuencia de las heridas que 
le propiciaron disidencias de las FARC.

Hicimos en su momento y reiteramos hoy toda 
la solidaridad y consideración para con la familia 
de este servidor de la patria del Sargento Álvaro 
Hernández, que dio su vida como los cuatro soldados 
y un sargento que ayer también fueron asesinados 
en combates y otra zona del país, en el Bajo Cauca 
Antioqueño en combates con el llamado Clan del 
Golfo.

Que sirva esta referencia para recordar que a esta 
hora hay miles de soldados y Policías de la patria 
que están jugándose la vida para intentar proteger 
el territorio, que obedecen órdenes, pero que si no 
tienen una clara directriz, una estrategia definida, 
una dirección demandó, una política pública de 
recuperación del territorio, es posible que ofrenden 
su vida sin ninguna utilidad.

Son también sacrificios que deberían evitarse en 
la paz y no estimularse con el regreso de las guerras, 
la muerte de Karina García y 5 personas más, como 
conoció el país el pasado domingo primero de 
septiembre a pesar de que la Defensoría del Pueblo 
había emitido una alerta temprana una semana antes, 
nos recuerda el caos en el norte del Cauca.

Nos recuerda que no hay garantías, reitero para 
la democracia en esa zona, a pesar de que en el 
norte del Cauca las cifras nos la precisara el señor 
Ministro de Defensa a quien saludo, acaba de llegar 

al debate, hay alrededor de 6.000 efectivos en 20 
batallones alrededor acantonados.

En el mes de septiembre señor ministro anunció 
además el envío de 1.350 militares más para 
reforzar la seguridad en el Cauca según el Coronel 
Carlos Humberto Bueno Guadrón es el jefe de 
investigaciones de la Policía Antinarcóticos y quiero 
llamar atención sobre este dato, de 5.439 estaciones 
de gasolina registradas en el país Senadora Angélica, 
mire este dato que le va a llamar la atención de 5.439 
estaciones de gasolina registradas en el país 1.249 se 
ubican en las zonas en las que hay mayor número de 
hectáreas cultivadas con coca.

Los departamentos en los que se han abierto 
más estaciones en los últimos años son Nariño con 
302, Antioquia con 123, Caquetá con 110, Norte de 
Santander con 108, Putumayo con 98 y el Cauca con 
88, ustedes dirán ¿qué tiene que ver el tema de las 
estaciones de gasolina? resulta que toda la política 
pública, por lo menos la explícita, la que se repite, se 
reitera, tiene que ver con la erradicación de la hoja, 
de esta hoja de coca.

 Cómo erradicarla, cómo arrancarla, cómo 
fumigarla, cómo envenenarla, cómo acabar con ella 
y de paso cómo ir en contravía de la historia de las 
comunidades andinas e indígenas prehispánicas y 
esa es la guerra contra las drogas y la discusión de 
si se fumiga, no se fumiga, si se sustituye, o no se 
sustituye.

Pero un indígena sabio me decía en esa visita 
Senador Feliciano que si él siembra cacao pero no 
le agrega ese cacao los insumos, ni el abono, ni el 
fertilizante, se le seca la mata y entonces yo me 
preguntaba ¿cómo entran a esta zona los insumos, 
los precursores químicos de la cocaína a pesar de 
que está completamente militarizadas? con 4 retenes 
o más.

Nos dirá el ministro cuántos tienen esa zona, 
¿cómo es que entra la gasolina y el éter y cómo 
entran los precursores químicos? y no solo como 
entrante que es donde debería estar el énfasis para 
evitar la maldición del narcotráfico, sino cómo 
sale la cocaína en lugar de estar el énfasis en la 
persecución del campesino.

Valga la pena recordar que día de ayer por 
tercera vez se frustró espero que no definitivamente 
el proyecto de ley que establece un tratamiento 
diferencial para los campesinos cultivadores de la 
hoja de coca, que de buena fe le dijeron al Estado 
colombiano aquí estamos, nos registramos, hemos 
sido sembradores de coca, queremos dejar de 
serlo y luego el Estado no les ha cumplido con 
ese tratamiento diferencial con los que quedan en 
un alto riesgo penal, ese engaño a los campesinos 
cultivadores no puede seguir permaneciendo en el 
limbo.

Otro de los ejemplos de lo que aún no se 
implementa en el acuerdo de paz, pero que es una 
muestra fehaciente de cómo la guerra contra las 
drogas está dirigida contra quién no es, no es contra 
el que lleva mambeando coca 5.000 años, sino con el 
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que lleva metiendo gasolina, éter y sacando cocaína 
en las últimas tres décadas bajo la mirada del Estado 
y de las autoridades.

Y entonces aquí hay algunas cifras 220 
laboratorios de pasta de base de coca han sido 
destruidos en el Cauca, 24 laboratorios de 
clorhidrato de cocaína un total de 244, en marihuana 
hay semilleros de 476.000 matas 14.000 de ellas de 
marihuana tipo creepy y han incautado 14 toneladas 
y media de marihuana.

Pero miren esta cifra en 2018 las hectáreas de coca 
en el Cauca son de 17.117 según el observatorio de 
drogas de Colombia, según dos fuentes la conversión 
de esas hectáreas a cocaína en cifras del observatorio 
y 2012 implican 4.2 toneladas por hectárea.

Pero según el Sand timer la organización 
internacional puede ser hasta 6 toneladas por hectárea, 
si hacemos una simple operación, si multiplicamos 
las 17 mil hectáreas, se estarían produciendo por 
cuenta de 4.2 toneladas por hectárea 71.891 una 
cifra descomunal.

Si fuera por 6 serían 102.000 mil toneladas de 
coca, se incautaron 7.8 toneladas, esto es en kilos, 
corrijo 71.891 y 102.702 toneladas, si solo se están 
incautando 7.8 toneladas, quiere decir que más del 
90% de la cocaína que se fabrica de este territorio 
sale sin ninguna dificultad y el 100% de los 
insumos necesarios para fabricarla entra sin ninguna 
dificultad.

Mi pregunta está ¿por qué entran los insumos 
y por qué sale la cocaína y toda la persecución se 
dirige es al campesino que siembra y mambea coca 
hace 5.000 años antes del descubrimiento? con esa 
pregunta y con la pregunta fundamental.

Cualquier paz en Colombia implica la presencia 
del Estado en el territorio, cuando las FARC salieron 
de esos territorios, se advirtió que el Estado debería 
ocuparlos para que no los ocuparan grupos ilegales 
disidencias de las FARC, bandas criminales, cártel 
de Sinaloa.

Lo que ha ocurrido es que a sangre y fuego estas 
personas de distintas organizaciones delincuenciales 
están ocupando el territorio y la guardia indígena con 
sus palos de chonta intenta evitarlo, el narcotráfico 
es una maldición que todo lo penetra, todo, el tejido 
social.

También penetra las organizaciones campesinas 
y también las organizaciones indígenas y también 
empresariales y políticas, pero advierto que la 
inmensa mayoría del pueblo caucano, la inmensa 
mayoría y la inmensa mayoría de las autoridades 
indígenas están aquí hoy para reclamar es la 
presencia del Estado, no su ausencia.

Y eso es inaplazable de dos maneras, no solo 
el domingo y control por cuenta de las fuerzas de 
seguridad que no está ocurriendo para proteger la 
vida, sino también la inversión social necesaria 
prevista los PDETS, los planes de desarrollo con 
enfoque territorial en esas 16 zonas más lastimados 
por el conflicto en Colombia.

Si queremos evitar que desertores, disidentes, 
prófugos, ocupen ese territorio, lo que hay que 
hacer es que el Estado lo ocupe con inversión social 
y seguridad legítima y ese es el reclamo y esa la 
demanda que hoy hacemos en este debate.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Senador Feliciano Valencia Medina:
Muchas gracias señor Presidente, un saludo 

fraterno a los Senadores miembros de la Comisión 
Primera, muchas gracias por permitirnos llegar a 
este debate, a los miembros de la Comisión de Paz 
del Senado de la República del Congreso, un saludo 
especial a mis autoridades indígenas del CRIC, de 
La Changua, La Quiguacin, de la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC).

Agradecimientos a la señora Ministra del 
Interior, al señor Ministro de Defensa, al señor 
Defensor del Pueblo, a la Procuraduría, a la 
delegada de la Fiscalía que ha asistido a este 
debate, un saludo fraterno a todos los medios de 
comunicación que transmiten este debate muy 
importante para que el país empieza a darse más 
claridades respecto a lo que está pasando en el 
norte del Cauca en el Cauca y en el país donde 
habitamos los pueblos indígenas.

Así que mi intervención la voy a enfocar a los 
que estamos aquí en este en esta, en este debate y al 
país en términos de hacer precisiones, claridades y 
las propuestas que nosotros vamos a plantear en este 
debate.

Hay muchas preguntas de los medios de 
comunicación, de los analistas políticos, seguramente 
el mismo gobierno, de la sociedad colombiana, de 
¿qué es lo que pasa en el Cauca? ¿Por qué nos están 
matando? ¿Quiénes nos están matando? y ¿Qué 
hace el Estado para detener esta matanza? 

Quiero referirme a tres asuntos que para nosotros 
son la causa de la matanza que ya se está configurando 
en un genocidio en el territorio nacional, primer 
asunto, lo que sucede en el Cauca es el resultado 
de una disputa histórica por los asuntos estratégicos 
que están en nuestros territorios.

Es una verdad abierta para el mundo, para el país, 
que nuestros territorios hay recursos estratégicos 
que necesita este modelo de desarrollo económico y 
que es una de las causas de las disputas, en nuestros 
territorios está el agua el 70% de los recursos hídricos 
que hay en el país se producen en el departamento 
del Cauca.

Estrella fluvial macizo colombiano, hay oxígeno, 
hay minerales y biodiversidad y hay saberes y 
conocimientos ancestrales, que el modelo lo llamaría 
recursos y riquezas, y que para nosotros son los 
elementos de vida que nos permiten la existencias 
como pueblos ancestrales.

El segundo aspecto, es la disputa política que tiene 
que ver con el tema de los derechos y los deberes 
que se configuran en lo que nosotros llamamos y el 
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país conoce la autonomía y la autodeterminación de 
los 106 pueblos indígenas que aún existimos en el 
país.

Una autonomía, una autodeterminación, una 
jurisdicción, que ha sido atacada, que ha sido 
estigmatizada, que tratan de deslegitimar y que tratan 
de acorralar, hay una disputa, al punto que hoy se 
por iniciativas legislativas para regular la consulta 
previa, para regular la autonomía y para frenar la 
libre autodeterminación de los pueblos indígenas, 
hay una disputa política en esa dirección.

Y el tercer asunto es una disputa territorial que 
la libran las mafias que tienen un sistema ilegal 
fomentada por el narcotráfico, las mafias que se 
disputan a sangre y fuego la industria del narcotráfico, 
la presencia de los cultivos de uso ilícito, los 
procesamientos mediante sus laboratorios, las rutas 
por donde sale y entra lo que activa el narcotráfico 
en esta región.

El microtráfico que nos ha vuelto además de 
cultivadores, consumidores, es una disputa territorial 
que está dejando un reguero de consecuencias y 
muertos en estas regiones donde hemos salido a 
ejercer nosotros nuestros derechos.

Estos tres asuntos configuran los conflictos y 
las violencias que en este momento se están dando, 
donde nosotros los pueblos indígenas llevamos la 
peor parte, estos tres asuntos pero deteniéndonos en 
esa disputa territorial ahorita que libra el narcotráfico, 
es el determinante de muchas de las tragedias que 
estamos viviendo.

Aquí en mis manos tengo un comunicado que 
salió ayer en horas de la noche donde el cártel de 
Sinaloa se atribuye ese cuento y denigrante asesinato 
a la candidata del municipio de Suárez.

Se lo atribuye ellos y claramente dice que van a 
limpiar toda acción de resistencia, control territorial 
y seguridad que se presente en la región, de hecho 
nuestros guardias indígenas declarados objetivo 
militar por realizar el ejercicio autónomo del control 
territorial.

Para nosotros esta situación y este hecho se 
configura una clara declaración de guerra a la 
autonomía ancestral de los pueblos indígenas, y 
un claro desafío al Estado colombiano, para que 
su sistema entre a imponerse en estos territorios 
abandonados por el Estado.

En ese orden de ideas quiero decirle al país ¿Qué 
es que hace la guardia indígena? ¿Qué hacemos 
nosotros? y ¿Por qué nos está costando la vida 
en estos momentos? hemos realizado decomisos 
de motos hurtadas, toda motocicleta que entre en 
nuestros territorios de manera ilegal es decomisada.

Posteriormente devuelta a sus propietarios cuando 
se presente la documentación correspondiente, se han 
decomisado cargamentos de marihuana y cocaína, 
128 toneladas hasta el momento decomisadas, se 
han decomisado armas de corto y largo alcance, se 
han decomisado explosivos que se mueven por los 
territorios, se ha decomisado maquinaria pesada 

que están relacionadas con la minería ilegal, se han 
hecho capturas y se han hecho condenas en el marco 
de la jurisdicción especial indígena.

Más de 22 procesados que en estos momentos 
están en nuestro centro de armonización y en centros 
penitenciarios bajo la figura del patio prestado, se 
hace control y protección a nuestros sitios sagrados, 
sitios de carácter ambiental, corredores ambientales, 
zonas de conservación ambiental, precisamente para 
salvaguardar esos recursos tan vitales para nosotros.

Estos hechos relacionados y documentados, 
registrados abiertos a la opinión pública y a 
la ciudadanía colombiana mediante registros 
fotográficos es lo que le molesta a estas estructuras 
criminales que se mueven en nuestros territorios.

Quiero relacionar algunos datos 21 toneladas de 
marihuanas decomisadas, 26 armas con munición 
y ropa militar decomisados a los diferentes grupos 
ilegales que se mueven en estas regiones, estos 
elementos decomisados se llevan a consideración 
de las asambleas comunitarias para que se tome su 
decisión.

Y ahí en las asambleas se ha procedido a su 
destrucción, estas asambleas han sido compañías 
en especie de veeduría, en algunos casos por la 
Defensoría del Pueblo, en otros casos por la Fiscalía, 
en otros casos por la Procuraduría, porque son 
asambleas públicas, abiertas, del ejercicio autónomo 
de funcionamiento del ejercicio de la jurisdicción de 
los pueblos indígenas.

Además de los datos presentados por el Senador 
Roy Barreras, nosotros también tenemos registros 
donde damos testimonios de las afectaciones de 
muertos, de heridos, de confinados, de desplazados, 
producto de este conflicto que se presenta en la 
región, ahí están documentados los datos.

Esta situación se presenta en los 10 municipios 
cobertura de la asociación de cabildos indígenas del 
norte del Cauca, hay un mapa donde se presentan 
los hechos con sus responsables y la presencia 
del control de la Fuerza Pública, ¿Quiénes nos 
están matando? tenemos registrados en la oficina 
jurídica y derechos humanos del CRIC, de la ONIC 
y el SINC, la presencia de grupos paramilitares, 
autodenominados Águilas Negras predominante en 
la región y autodefensas Gaitanistas, específicamente 
en el municipio de Suárez.

Hace presencia del cártel de Sinaloa bajo la 
fachada de la estructura Dagoberto Ramos, grupos 
Fuerzas Unidas del Pacífico, la Columna Móvil 
Jaime Martínez, la Columna Móvil Dagoberto 
Ramos, disidencia de lo que fue la guerrilla de 
las FARC, Ejército Popular de Liberación, o Los 
Pelusos, Ejército de Liberación Nacional (ELN), 
bandas delincuenciales que operan la mayoría en los 
cascos urbanos y que son de mayor relevancia hace 
presencia la Fuerza Pública en todas sus estructuras 
también. 

Quiero precisar respecto a lo que estamos 
haciendo, esto es muy importante que lo sepa la 
sociedad y que lo sepan los miembros del gobierno, 
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hacemos control territorial con la guardia indígena, 
con nuestras autoridades, con las comunidades, 
porque la consigna nuestra es que cuando estamos 
en riesgo, todos y todas somos guardias indígenas.

Este ejercicio de control territorial ha permitido 
la defensa del territorio, el control del territorio en 
su movilidad y ha permitido salvaguardar la vida de 
las comunidades, salvaguardar el territorio, hacer 
Estado donde el Estado no llega, hacemos Estado 
porque así lo entendemos nosotros.

Con todo el territorial y nuestra guardia indígena 
solo lo hace con bastones, solo lo hace con nuestra 
simbología y solo lo hace con la fuerza de la palabra, 
además de eso nosotros hacemos economía propia, 
con los incipientes recursos que tenemos hasta el 
momento.

Dieciocho líneas productivas tenemos en el norte 
del Cauca, línea de lácteos y ganaderías, línea de 
café, línea de transformación de frutas, especies 
menores, comercializadoras, piscicultura, fondos 
económicos, plantas medicinales, harinas, abonos 
orgánicos, aperitivos y bebidas, procesamiento de 
fique, artesanías, cultivos de arroz, producción de 
panela, ecoturismo y el aprovechamiento de plantas.

Con esto estamos demostrando que además de 
ejercer la autonomía, de ejercer el control territorial, 
hacemos iniciativas económicas propias, eso es lo 
que estorba y molesta a estos sistemas ilegales, ojalá 
ustedes pudieran ver el mapa, en todos los puntos 
donde están floreciendo nuestras economías propias, 
es donde el narcotráfico está haciendo presencia y se 
está disputando el territorio.

En todos los procesos donde nosotros hacemos 
control territorial y economía propia es donde 
están operando las estructuras criminales, en todos 
estos espacios donde hacemos estos esfuerzos 
comunitarios es donde están los retenes militares.

Remato con estas preguntas ¿Por qué están 
matando a la gente en una de las zonas más 
militarizada del país? ¿Por qué están matando a la 
gente cuando el Ejército y la Policía patrullan en 
nuestras comunidades?

¿Por qué no se investiga el origen de estos 
panfletos amenazantes? ¿Por qué no se va con los 
responsables intelectuales y materiales de esta 
matanza? 

No es verdad que la autonomía no deje entrar a la 
Fuerza Pública, de hecho, la Fuerza Pública está en 
nuestros territorios, cuatro batallones inicialmente, 
más tres que van a activarse en el curso. 

Siete de 2.800 militares + 1.200 son más 5.000 
militares, 16 retenes de Buenaventura a Corinto y 
de Corinto al puente de Rumichaca 8, pero como lo 
decía el Senador Roy Barreras entran los precursores, 
sale la cocaína, se comercializaba la droga en los 
cascos urbanos.

Matan a la gente, amenazan a la gente, confinan a 
la gente, pero no pasa nada.

Termino con esas inquietudes llamando la 
atención, rodeen la autonomía indígena, responden y 

reconozca el control territorial, no estigmaticen a la 
guardia indígena, a las autoridades y a la economía 
no salgan a decir que por culpa de la autonomía no 
se puede llevar a los delincuentes a la justicia.

Eso es peligroso, muy peligroso porque en este 
contexto se puede volver un elemento más para que 
el genocidio siga y la matanza se perpetúe en los 
territorios indígenas.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:
Muchas gracias señor Presidente, un saludo a los 

señores Senadores de la comisión y del Congreso 
de la República, a la señora Ministra del Interior, 
señores Ministros de Relaciones Exteriores 
y Defensa, al señor Defensor del Pueblo, los 
funcionarios del Estado que nos acompañan, de la 
UNP, de Unidad de Víctimas, la Fiscalía General de 
la Nación, a las autoridades indígenas de diferentes 
organizaciones que están aquí con nosotros, a los 
medios de comunicación, a todos los asistentes, al 
país en general.

Sirviéndome de las cifras que aquí ya han 
señalado los Senadores Roy Barreras y Feliciano 
Valencia, que están pues públicas en muchos 
estudios y en muchos informes tanto oficiales, como 
privados y ya haciendo parte de esta intervención 
para no repetirlos, creo que una de las conclusiones 
a las que debemos hacemos llegar es a que en lo que 
respecta al departamento del Cauca y si es necesario 
específicamente al norte del departamento, hay que 
decir que hoy el Estado colombiano ha fracasado.

Hay que decir que como Estado, como entidad 
que debe responder es su obligación moral, ética 
y política, por salvaguardar la vida, bienes y 
querencias de los asociados ha fracasado, porque 
si bien es cierto que hace presencia a través de sus 
diferentes agencias y programas y que contribuye 
hay que decirlo también de alguna manera a generar 
mejores condiciones de vida para ellos.

También es cierto que en lo que respecta a 
su obligación principal a lo que es la esencia de 
un Estado democrático y de derecho que es la de 
salvaguardar la vida de sus miembros, pues no está 
cumpliendo como corresponde con esa obligación.

Esto por supuesto viene de tiempo atrás, esto no 
es nuevo, hace parte de la historia la lacerada de 
nuestro país y en particular de nuestro departamento, 
en relación con él ya se han hecho diferentes 
estrategias para poder conjurar la hora de violencia 
y de muerte.

Pero los hechos contundentes de cada cierto 
tiempo demuestran que esas estrategias, esas 
políticas, esas prácticas, no han sido suficientes, 
la muerte continúa haciendo presencia en el 
departamento de manera indistinta.

Claro, focalizada en aquellos sectores más 
vulnerables, más débiles que tienen como lo ha 
señalado Feliciano aquí una concepción del mundo y 
de la vida que hay que decirlo con claridad el Estado 
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colombiano no ha podido hasta ahora ni descifrar, ni 
asumir, ni respetar.

No hay en el país y nunca la ha habido en el 
país una política indigenista, jamás la ha habido, 
ha habido programas, han habido proyectos, han 
habido estudios, pero no ha podido este Estado 
colombiano estipular una política indigenista que 
parta del reconocimiento y el respeto de lo que son 
los conceptos fundamentales de las comunidades 
indígenas.

Y ahí por supuesto reposa buena parte de las 
consecuencias que hoy estamos advirtiendo y 
presenciando, pero no solamente ocurre con las 
comunidades indígenas como lo ha demostrado el 
hecho criminal cobarde y miserable de la muerte de 
la candidata a la alcaldía de Suárez su madre y sus 
acompañantes.

En una zona que públicamente es conocida como 
una zona con presencia de actores armados, nunca, 
jamás esa zona del Cauca ha estado libre de actores 
armados, cuando no eran las FARC EP tiempo, 
habían otro tipo de factores de violencia, otro tipo de 
bandas criminales, la minería siempre ha Estado en 
esa zona, hace parte de su vida ancestral la minería 
ilegal.

Sin embargo, a pesar de todo ese conocimiento, 
de ese hecho notorio que como dicen los abogados 
no necesita prueba, el Estado colombiano ha sido 
deficiente en el cubrimiento de sus funciones, ¿A 
qué se debe eso? ¿Por qué ocurre eso? la pregunta 
que todos nos hemos hecho.

Si eso es públicamente conocido ¿a qué se debe? 
que este Estado colombiano que tiene 500 mil 
hombres en armas no sea capaz de ejercer en esa zona 
un control territorial, ¿hasta cuándo? ¿Cada cuánto 
tiempo tenemos que citar aquí a los gobiernos en 
plural para que adelanten en esa zona por lo menos 
es una estrategia que permita precaver la muerte de 
nuestros conciudadanos?

¿Qué es lo que hay que hacer? ¿a quién podemos 
acudir? ¿Quién debe hacer algo para que esto no 
ocurra? hechos notorios clarísimos, yo mismo he 
tenido la oportunidad de demostrarle en mi época de 
gobernador al Estado colombiano lo que allí pasaba, 
yo mismo he sobrevolado esos territorios con 
ministros señalando con el dedo lo que ahí pasaba.

Lo que ahí pasa, ¿qué hay que hacer? ¿A quién 
acudimos? ¿Qué hacemos? en muchísimas ocasiones 
se evalúa el Estado de esa región con todos los 
organismos del Estado y se sacan conclusiones, se 
toman medidas y eso no opera, no funciona, ¿Que 
hay que hacer? ¿A quién hay que acudir?

En el último hecho la muerte de Karina había 
tropa, había Ejército, en Betulia, hubo compromiso 
del Estado colombiano, hace menos de 15 días de 
mantener la tropa en Betulia, hubo compromiso del 
Estado colombiano señor Ministro de Defensa de 
mantener la tropa en Betulia, la quitaron, la muerte 
de Karina es la responsabilidad directa del Estado 
colombiano.

La tropa la quitaron, Colombia hubo compromiso 
en un consejo de seguridad de mantener la tropa en 
Betulia, hubo compromiso lo digo tres, cuatro, cinco 
veces, la tropa se retiró de Betulia y claro ante la 
ausencia de seguridad estos criminales cometieron 
ese acto de sicariato.

Uno más de tantos, uno más, uno más de tantos 
que han ocurrido, uno más de los que vienen hacia 
adelante señor ministro, la zona está declara en 
guerra, esto no es con consejos de seguridad para 
simplemente evaluar políticas fracasadas, la vida de 
la gente del Cauca está en manos del gobierno.

Asuman el compromiso, asúmanlo no mirando 
hacia atrás, claro que Santos fue Presidente y 
también Pastrana y también Samper y también 
Belisario y también Bolívar y Santander, claro que 
sí, pero hoy, hay un gobierno, un Presidente, unos 
ministros, respóndale al país, a Karina la mataron 
porque la tropa la retiraron de Betulia, eso está claro 
y demostrado, ¿Qué hay que hacer? ¿Qué hacemos 
los caucanos? ¿Qué hacemos? 

La hemos llevado permanentemente, los anuncios 
permanentes, constantes, repetidos, de que frente a 
cada hecho violento que genera muerte se aumenta 
el número de Policías, el número de militares, ¿hasta 
cuándo esa política? pero es claro eso no ha dado 
resultados, no los ha dado, algo más hay que hacer.

Pero esa estrategia, es una estrategia fracasada, 
fallida, inoperante, uno podría decir uno podría decir 
incluso siendo si se quiere irresponsable porque por 
supuesto que no es así, pero uno podría decir incluso 
que esa estrategia es cómplice, hasta allá puede decir 
cualquier ciudadano frente a estos hechos.

Porque si se ha repetido tantas veces esta 
estrategia y no da resultados para qué la siguen 
repitiendo, hace falta algo más, tienen que idearse 
algo más, tienen que inventarse algo más, tiene que 
usar la imaginación, la creatividad, algo tienen que 
hacer.

Pero la muerte de los caucanos y colombianos 
no puede continuar, sobre todo con circunstancias 
como las que estamos aquí denunciando, yo 
entiendo que esto es complejo por supuesto, claro 
que esto es complejo, nadie podía dar tampoco 
responsablemente decir que la criminal en este país 
que es absolutamente compleja puede iluminarse 
fácilmente, no.

No son estructuras que tienen raíces muy 
profundas en la fisonomía del Estado colombiano 
y la sociedad colombiana, lo que quiero advertir 
es que esto es público, es conocido, lo que quiero 
advertir es que esta táctica presentada no es eficaz, 
lo que debo insinuar es que algo más hay que hacer.

Lo que quiero decir es que entiendan los servidores 
públicos que hay que estar permanentemente atento 
a estas cosas, tienen que asumir una actitud distinta, 
ser servidor público es extremadamente complejo, 
es muy difícil, la realidad de este país es tan cruda 
y tan cruel que necesita servidores públicos con 
unas capacidades superiores y dedicadas de manera 
exclusiva a cumplir su función.
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No son suficientes las estrategias y los programas 
hasta ahora concebidos, algo más hay que hacer, 
termino señor Presidente diciéndoles que estos son 
los debates que uno no quisiera hacer, nunca, uno 
quisiera hacer debates sobre el Estado colombiano y 
su funcionamiento referidos a otro tipo de factores 
de situaciones.

Pero no estos en los que está en juego la vida 
de la gente, pero si esto no tiene una respuesta 
diferente, hay que decirlo con dolor, con tristeza, 
con desencanto, que aquí continuaremos en estos 
debates pidiéndole al Estado colombiano que actúe 
eficazmente y por supuesto doloridos todos.

Decepcionados todos, llorando la muerte de 
nuestra gente, Karina fue una amiga toda la vida de 
este servidor, fue funcionaria en mi gobernación, 
una mujer brillante, altiva, inteligente, que pagó 
con su vida, claro primero que todo la presencia de 
criminales… 

…termino, que pagó con su vida la presencia de 
bandas criminales miserables en la zona, pero también 
una acción de un Estado ineficiente, indolente, 
que debe asumir con mayor responsabilidad la 
función fundamental de salvaguardar la vida de los 
colombianos.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Senador Iván Cepeda Castro:
Muchas gracias Presidente, saludo a las 

autoridades nacionales de gobierno, señor Defensor 
del Pueblo, a las autoridades indígenas que están 
presentes también en este debate y que esperamos 
puedan intervenir.

No sé si ya se aprobó Presidente y señor 
secretario, ¿se aprobó? Perfecto, y también saludo 
por supuesto a los colegas de la Comisión Primera.

Quiero simplemente en estos escasos minutos 
concentrarme en cinco propuestas que han sido 
discutidas a lo largo de nuestra labor en el territorio, 
la visita que hicimos al departamento del Cauca 
concretamente al norte del departamento y que 
también hemos discutido con el señor Defensor 
del Pueblo y que hemos discutido también con las 
autoridades indígenas.

El primer punto es el siguiente y ahora me voy a 
referir a la Ministra del Interior porque esto es de su 
resorte señora ministra, el contexto de este debate o 
parte del contexto este debate es que en Colombia de 
los 102 pueblos indígenas, 70 se encuentran en grave 
riesgo y 39 de ellos están en situación de inminente 
exterminio por razones de carácter racial, político, 
organizativo, territorial o ambiental.

Es decir, en Colombia estamos asistiendo a 39 
genocidios, la definición del derecho internacional 
del crimen de genocidio es el exterminio total o 
parcial de un grupo étnico, religioso o social, por 
cualquiera de estas razones que he mencionado.

Y hay ya tres autos de la Corte Constitucional 
los menciono rápidamente el Auto 004 de 2009, el 
Auto 266 del 2017 y el Auto 286 que data de junio 

de este año, que le están diciendo a este país que hay 
un Estado de cosas inconstitucional en ese sentido.

Es decir que vamos a asistir en los próximos 
años en Colombia a la desaparición de 39 pueblos 
que residen en nuestro territorio y que son parte 
de nuestra riqueza como nación, ese es un dato 
absolutamente abominable, monstruoso, del cual 
hace parte la realidad del pueblo indígena Nasa y de 
los pueblos que están en el Cauca.

Así que mi primera invitación es a que debatamos, 
puede ser que no en el contexto de este debate que 
tiene digamos unas muy claras limitaciones esa 
situación, vamos a asistir de manera absolutamente 
impasible, como observadores pasivos a la 
desaparición de 39 pueblos indígenas en este país 
y eso lo vamos a ir registrando simplemente como 
una nota de pie de página, en un en un reportaje o en 
un periódico.

Es imposible que esta nación además ya de todos 
los, las catástrofes que ha vivido por el conflicto 
armado interno y por toda la violencia pueda darse 
el lujo de asistir a la muerte de 39 pueblos indígenas, 
yo quiero anunciar que por lo menos en mi caso 
cito a debate de control político sobre ese punto 
específico.

Porque esa es una realidad que no puede pasar 
inadvertida, no puede ser un dato más, no puede 
ser simplemente una situación anecdótica, no, aquí 
estamos ante una situación realmente escabrosa 
y la razón por la que además de esta pregunta que 
le planteo a la ministra es la pregunta concreta 
es ¿Qué estamos haciendo ante esos Autos de la 
Corte Constitucional para contrarrestar semejante 
situación?

Y le añado otra al señor Canciller que está 
presente aquí y que lo hemos citado porque hay en 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
desde el año 1996 hasta el presente otorgadas 17 
medidas cautelares colectivas de las cuales 14 de ellas 
están vigentes y tres atañen a medidas de protección 
de la Comisión Interamericana con relación a los 
pueblos indígenas y a sus organizaciones como por 
ejemplo el CRIC en Colombia.

Entonces la pregunta señor Cancilleres ¿Qué 
está pasando con esas medidas de protección? que 
tenemos entendido y es bueno que usted nos corrija 
si esa es la circunstancia que no se están cumpliendo 
con todas las medidas, que no se están llevando a 
cabo, no se está llevando a cabo una concertación 
con relación a esto.

Segundo tema y segunda propuesta importante, 
mis colegas ya lo han dicho aquí hay una 
circunstancia que va mucho más allá de un 
problema de narcotráfico, intervención de Feliciano 
Valencia lo ha mostrado claramente, aquí hay unas 
circunstancias históricas, estructurales de este 
problema que tienen que ver con la tenencia de la 
tierra, con el problema de la autonomía que le da 
la constitución a los pueblos indígenas, que tiene 
que ver con la pobreza y con el abandono estatal de 
territorios como el norte del Cauca.
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Así que este es un problema que va más allá del 
narcotráfico, aunque también es un problema de 
narcotráfico por supuesto, ya eso fue dicho y además 
cuestionado por el Senador Roy Barreras, pero 
entonces la pregunta es y ¿frente a esa circunstancia 
cuál es la solución? la militarización del territorio.

Ministro Botero con todo el respeto lo saludo y 
entendiendo que esa es su función, esa solución o 
ese intento de solución no ha dado los resultados 
requeridos, no los ha dado históricamente, no los 
está dando hoy a pesar de que hay que reconocer 
que las Fuerzas Militares y de Policía actúan.

Y quiero aprovechar este momento para expresar 
mis condolencias a las Fuerzas Militares por los 4 
soldados que fueron asesinados en las últimas horas 
en el Bajo Cauca Antioqueño, pero eso no significa 
de ninguna manera que también no veamos las 
dificultades que tiene esa solución.

Se aumenta el pie de fuerza los territorios y 
continúa el problema del narcotráfico, continúa 
el problema de la violencia, es necesario buscar 
distintas fórmulas a esta de la militarización, entre 
otras cosas uno de los problemas que en la audiencia 
que hicimos en el Cauca nos fue expresado, es que 
es necesaria una interlocución y una armonización 
de relaciones entre las Fuerzas Militares y la guarda 
indígena.

Es importante el diálogo, es importante buscar 
maneras de comprensión y de diálogo, porque lo que 
no es cierto y eso también nos lo dijeron claramente 
es que las Fuerzas Militares tengan territorios 
vedados en el norte del Cauca, allí se está haciendo 
presencia y es necesario entonces buscar que se 
pueda distorsionar estas relaciones.

El tercer asunto rápidamente lo digo, si nosotros 
no aplicamos e implementamos el acuerdo de 
paz que fue asumido por el Estado colombiano 
y concretamente como dijo el Senador Roy el 
desarrollo e implementación de los planes de 
desarrollo con enfoque territorial es improbable que 
logramos resolver muchos de estos problemas.

Hay dos zonas Ministra del Interior de estos 
planes de desarrollo con enfoque territorial que 
están listos, sabemos que se ha avanzado en el 
diseño, además participativo de esos planes pero 
nuestra gran preocupación es ¿Por qué no tenemos 
una implementación más ágil de esos planes?

La propuesta que nosotros hacemos es que nos 
concentramos realmente en eso, en que se pueda 
discutir entre todas las fuerzas políticas la manera 
en que esos planes puedan desarrollarse de la mejor 
forma y de la manera más acelerada posible en los 
territorios.

Que dejemos las discusiones estériles sobre la 
viabilidad o no de la jurisdicción especial para la 
paz, sobre el carácter que tiene el acuerdo final y 
entremos a desarrollar este aspecto concreto que 
es vital para el desarrollo de una condición que 
pueda disminuir considerablemente la violencia los 
territorios.

El cuarto asunto es el reconocimiento del papel y 
del rol de la guardia indígena, que está íntimamente 
asociado con el problema de la legitimidad que tiene 
su actuación.

La guardia indígena hay que recordarlo es una 
estructura no violenta, pacífica, que actúa en la 
protección de las comunidades indígenas en el Cauca, 
ha sido reconocida nacional e internacionalmente 
en el año 2004 se le otorgó a la guardia indígena 
el premio nacional de paz y ha recibido múltiples 
reconocimientos internacionales.

Bueno es inaceptable que a la guardia indígena 
se le trate como si fuese un factor de violencia y 
eso que estoy diciendo lo señalo con respeto, pero 
también con claridad en el desarrollo de la pasada 
minga indígena vimos toda clase de gestiones por 
deslegitimar la acción de la guardia indígena.

No voy a citar aquí para no entrar en polémicas 
innecesarias las afirmaciones que se hicieron, 
ministro tuvimos un debate en la Comisión Segunda 
precisamente sobre este tema, se lo recuerdo, así 
que el llamado es a darle plena legitimidad, o a 
reconocer mejor la plena legitimidad que tiene la 
guardia indígena y su actuación.

Y por último una propuesta que viene avanzando 
y que seguramente el señor Defensor del Pueblo 
explicara ahora es la llamada carpa blanca, que es una 
manera de actuación y de intervención en el territorio 
por parte de múltiples agencias e instituciones para 
generar un proceso de acompañamiento permanente 
de observación en tiempo real, de comunicación 
instantánea, una especie de proyecto piloto que sirva 
para prevenir y para proteger a las comunidades, 
prevenir los hechos de violencia y proteger a las 
comunidades de esos grupos que están presentes 
en el territorio, grupos violentos, mafiosos, que 
por supuesto tienen que ser neutralizados y 
desmovilizados.

Termino esta intervención señalando un hecho 
que atañe al asesinato de la líder política Karina 
García que hemos por supuesto condenado y 
repudiado y toda nuestra solidaridad al partido 
liberal y también a la familia de Karina, y es que 
además de este asesinato hay en este momento una 
situación de altísimo riesgo para otras personas que 
están participando en la campaña electoral en esta 
en esta zona del país.

Y quiero mencionar el caso del señor candidato 
César Cerón que ha sido víctima ya de dos atentados 
dos atentados es sobreviviente de uno que se realizó 
se llevó a cabo el 16 de mayo y de otro que se llevó 
a cabo en el mes de julio, señor Cerón ha sido 
amenazado, fue también parte de las amenazas que 
se hicieron realidad en el caso de la señora Karina 
García y sus acompañantes.

Y existe una altísima probabilidad de que sea la 
siguiente víctima en esta oleada, precisamente para 
evitar eso es que planteó esa alerta en esta comisión. 
Gracias Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Mil gracias señor Presidente, saludo a los señores 
ministros, a las autoridades indígenas invitadas, a 
mis compañeros de Senado de esta comisión y de 
comisiones que nos acompañan distintas comisiones 
que nos acompañan hoy.

Yo tenía estructurado una intervención que voy 
a tener que cambiar porque creo que aquí se han 
hecho varias preguntas, quiero hacer énfasis con 
mucha serenidad en dos de esas preguntas, una que 
realizó el Senador Roy Barreras y otra que realizó el 
Senador Temístocles Ortega.

Para entender lo que pasa en el Cauca hay que leer 
un poquito también la historia del Cauca, Feliciano 
de alguna manera pues con el corto tiempo alcanzó 
a hablar de eso, usted estudió señor Canciller en una 
universidad fundada en el 27 de 1827 que Santander 
creó para preparar hombres de Estado.

Pero en ese siglo el Cauca intervino en 18 guerras 
civiles, Antioquia solo en una, la historia de violencia 
del Cauca es muy compleja, la historia de resistencia 
del pueblo Nasa Colombia no la conoce, los Nasa no 
fueron derrotados, no fueron conquistados, tal vez 
se movieron de sus tierras, se subieron a la montaña.

Porque los Nasa no vivían en la montaña, pero 
no fueron derrotados Bolívar se declaró dictador 
doctor Cepeda y tuvo que hacer un acuerdo por 
los lados de Patía con Obando y con José Hilario 
López y con Sarria porque esos tres hombres de 
Estado y hombres de guerra también no aceptaron 
esa dictadura, y es tal vez el acuerdo más sui generis 
que uno puede ver.

Porque Bolívar se declara dictador en la Gran 
Colombia menos en el Estado soberano del Cauca, 
o sea estamos hablando de un departamento con 
muchas contradicciones, con una historia de guerra 
y de violencia completa.

Un departamento que se fue empobreciendo en 
la colonia el 70% de las exportaciones que eran 
básicamente oro salían del Cauca, las economías 
más fuertes estaban en el Cauca y por eso en el siglo 
19 gobernó el Cauca casi la mitad del período de 
todo ese siglo.

Se fue empobreciendo por la guerra, de fue 
empobreciendo porque la misma clase dirigente 
del departamento del Cauca no entendió cómo 
evolucionaba el mundo y ese empobrecimiento 
los tiene hoy con índices de pobreza mientras el 
nacional es del 26.9% en el Cauca es el 48.7%.

Con un elemento muy complejo Senador Lara 
en el Cauca, Nariño y Chocó, se considera pobre a 
una persona con menos de $225.000 mensuales, lo 
que para muchos de nosotros es miseria el DANE 
considera que es pobreza y el 48% casi la mitad de 
los caucanos tiene ese ingreso o es menor.

Ahí hay un problema complejo, en agua en la 
zona rural donde viven los campesinos solo el 31% 
reciben conducción de agua que no significa que sea 

agua potable, una cosa es recibir la conducción del 
agua y otra cosa es recibirla el agua potable.

Sólo el 87% de los caucanos ustedes dirán es una 
cifra alta no solo el 87% tiene energía eléctrica el 
13% casi 200.000 caucanos no tienen lo que para 
cualquier persona es normal, levantarse y prender la 
luz, no la tienen y si nos vamos a la costa Pacífica en 
Guapi la mitad 1 de cada 2 no tiene energía eléctrica, 
en López el 28.6% y en Timbiquí al 28%.

Por qué entrego todas estas cifras, voy a entregar 
una que es más monstruosa, en el Cauca en el 
año 2017 4 de cada 100.000 niños murieron por 
desnutrición, por hambre, cuatro de cada 100.000, 
en un departamento que tiene 1.400.000 habitantes, 
o sea en el siglo 21 no debería ocurrir esto.

Tenemos una serie de conflictos y voy a comenzar 
a hablar de lo urgente para terminar haciendo unas 
propuestas de mediano y largo plazo lo urgente dos 
respuestas y las voy a hacer con toda serenidad, yo 
tenía la misma información Senador Temístocles, 
hay que responder supongo que usted hará las 
indagaciones, ¿por qué quitaron la tropa en una zona 
en donde evidentemente había amenazas y había un 
compromiso de tenerla ahí?

La familia Orlando el padre, han comentado 
porque uno también pregunta bueno y esa presencia 
a esas horas se suponía que había seguridad en la 
zona, se suponía, esa es una pregunta.

Y una segunda pregunta Roy la hizo rápidamente 
yo la quiero hacer muy concretamente, muy 
concretamente, la coca no es coca son cristalizadores, 
son más cosas, la planta sola no hace daño, ni siquiera 
la marihuana, sola no hace daño, lo que hace daño 
evidentemente es todo el procesamiento, ¿Por qué 
en unas zonas en donde hay pocos ingresos a la zona 
o sea fácil control de carreteras, por qué entra tantos 
insumos químicos?

¿Quién los deja entrar? ¿Por qué sale tanta cocaína 
sin control? o sea esa pregunta es interesante.

Porque es una parte de una estrategia para 
enfrentar un fenómeno que no es el único fenómeno, 
yo voy un poco más atrás y cuando di las estadísticas 
de pobreza me estaba refiriendo a eso, el Cauca 
tiene cerca de 95 conflictos por tierras, primera 
propuesta Senador Temístocles Senador Feliciano 
desafortunadamente no está Paloma, pero también 
se haría a ella.

Los caucanos este no es un problema suyo señora 
ministra, ni del Canciller, ni del Ministro de Defensa, 
los caucanos tenemos que sacar adelante un pacto de 
convivencia, porque las amenazas externas son tan 
fuertes, que, si no somos capaces de hacer un acuerdo 
mínimo de convivencia en donde participemos 
todos, indígenas, negros, campesinos, urbanos, 
empresarios, cañeros azucareros, ganaderos.

Si no somos capaz de hacer un pacto de 
convivencia, no vamos a poder enfrentar como 
sociedad unas manifestaciones monstruosas, ese 
comunicado del Cártel de Sinaloa es la más alta 
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frente contra la sociedad caucana, contra el país y 
contra el Estado.

Que unos señores nos importen violencia, la 
hagan con la sevicia que hicieron lo que hicieron con 
Karina su madre y sus acompañantes y que el Estado 
no sea capaz a través de inteligencia de enfrentar 
a esa gente, sería uno de los mayores fracasos del 
Estado.

Ya nos dijeron quiénes fueron, además porque 
nos dijeron que van a seguir, ahí hay un reto en 
donde el Estado tiene que enfrentarlo con toda la 
fuerza y tenga la seguridad que la sociedad los va 
acompañar, pero demos esa guerra.

Y démosla ahora que está arrancando, no le demos 
cuando ya hayamos recogido muchos cadáveres 
en las calles, carreteras y campos colombianos, 
si aquí hay una disputa Feliciano por recursos, 
agua, oxígeno, minerales, biodiversidad, saberes 
ancestrales.

Y tenemos un modelo económico que no ha sido 
capaz de entender lo que el Cauca puede dar, plantas 
medicinales, oigan esta historia el Invima no ha 
reconocido ni siquiera 30 licencias que pueden salir 
de las plantas medicinales.

Mientras en Estados Unidos que tiene una 
menor biodiversidad que la nuestra el herbolario de 
Estados Unidos reconoce 2.800, ¿Por qué cuento 
esto ministro? porque el Estado es incapaz de ver 
lo que podemos hacer, el día que el Invima deje 
de estar capturado por mafias de medicamentos 
sintéticos y comience a entender que hay una 
posibilidad de riqueza gigantesca y se vaya a 
trabajar con campesinos y con indígenas hay ahí 
posibilidad económica gigantesca para el Cauca y 
para Colombia.

Pero necesitamos otro Invima, necesitamos 
otra visión agua, en el Cauca nace el Cauca, el 
Magdalena, el Patía, el Caquetá, el Putumayo el 
70% del agua potable de este país, el Magdalena 
nace en los límites entre el Cauca y el Huila y usted 
lo sabe Senadora Esperanza.

Oiga esta cifra de 207.000 millones anuales de 
Cormagdalena, ¿usted sabe cuál es la inversión 
en las zonas de nacimiento del Magdalena? Cero 
pesos, cero, ministra cero, cuando ahí también abría 
una bellísima oportunidad de hacer acuerdos con 
comunidades para que sean guardianes del agua.

Es que la visión no es solo de explotación, sino 
también la defensa de la vida y no solo de la vida de 
los indígenas sino de Colombia, nosotros tenemos 
una oportunidad gigantesca en café, yo quiero que 
vean una fotografía por favor proyéctenla, y la voy a 
explicar y voy a explicar dos cosas y voy terminando 
Presidente.

¿Qué pasó Alejandro?, miren esa fotografía y la 
voy a explicar, Temístocles póngale atención a esa 
fotografía, yo creo que tú la conoces es una loma 
en el norte del departamento del Cauca, se nota un 
cultivo verde claro y un cultivo verde oscuro, es una 
finca el cultivo verde claro es del dueño de la finca, 

un campesino el verde oscuro es del hijo del dueño 
de la finca, con recursos de regalías que llevamos 
a todas las regiones de Colombia y que Roy y yo 
tuvimos el honor de ser los coordinadores ponentes 
del alto legislativo y Roosvelt en la Cámara de 
Representantes.

Se hizo un programa para que los niños 
campesinos recibieran colinos de café, sembrarán 
su abono, etcétera y se hacían pactos con los padres 
para que le dieran un pedazo de la tierra, un pedazo 
de la finca para que pudieran sembrar, pues el verde 
claro es un cultivo de coca y el verde oscuro es el 
cultivo del niño, que no se quiso meter a la coca sino 
al café.

¿Por qué cuento esto? porque esa finca si usted 
la visita hoy es una finca que ya está toda en verde 
oscuro, se le dio opción a la gente, cuando la gente 
tiene opciones, la gente se sale de la economía ilegal 
por qué la economía ilegal solo trae dolor.

El Cauca necesita un plan específico en unas 
zonas específicas de desarrollo con unos enfoques 
territoriales, el ministro estuvo en el Cauca escuché 
una afirmación que no comparto, los campesinos 
quieren sembrar frutas, fresa, mora, tómate, una 
cantidad de frutas, lo hacen pero cuando llegan 
al mercado las frutas están destrozadas, no se las 
reciben porque no hay.

Este país tuvo 80 billones de pesos para conectar 
los grandes centros urbanos con los puertos en las 
vías de cuarta generación, creo que los últimos 
años no hemos invertido dos billones de pesos en 
carretera rurales, y eso es una crítica al Estado en 
general, no estoy hablando de gobierno al Estado en 
general.

La lucha por la autonomía, ese es un tema que 
tenemos que llegar y lo tenemos que hablar, la 
Guardia Indígena voy a contarles esta historia y se 
las voy a dar con nombres propios aquí ya la conté 
en la comisión, Esteban Sadognin es un buen amigo 
mío, vive en Santander de Quilichao, un pequeño 
emprendedor, vive explotando minerales para la 
construcción.

Dos intentos de secuestro el primero él mismo 
logró golpear a uno de los secuestradores los 
otros huyeron, el golpe fue tan fuerte que lo 
dejó físicamente noqueado a los seis meses lo 
secuestraron, la familia ha trabajado mucho con las 
comunidades indígenas del norte del Cauca tal vez 
Feliciano ya sabe de quién estoy hablando.

Fue en los días del bloqueo de La Panamericana 
entonces no había Guardia Indígena en la zona, sin 
embargo, delegaron siete miembros de la Guardia 
Indígena y la propia comunidad le contó a la Guardia 
Indígena en dónde tenían secuestrado a Esteban 
Sadognin ya lo habían subido a la montaña.

El gobernador de ese resguardo no recuerdo el 
nombre debió ser los Tigres o un Chique alguno 
de esos resguardos subió y él solo con 7 guardias 
indígenas rodeo la casa en donde lo tenían 
secuestrado seis secuestradores indígenas también 
entre otras cosas, con fusiles.
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Redujeron a los seis secuestradores, los 
capturaron, recuperado al secuestrado, yo medie 
entre la Policía y las comunidades para poder ellos 
bajar con tranquilidad y entregar al secuestrado, 
¿por qué cuento esto? hay que generar un nuevo 
relacionamiento con la guardia.

O sea, tenemos que quitar aprehensiones, 
tenemos que quitar temores, porque yo creo que ahí 
puede haber unas posibilidades interesantes para 
generar después de un pacto de convivencia, esto 
es importante una posibilidad de relacionamiento 
nuevo y de ordenamiento territorial nuevo.

El ordenamiento territorial nuestro es muy antiguo 
y tenemos que entender que hoy las realidades son 
otras, hasta ayer señora ministra y gracias por las 
gestiones que usted ha hecho los candidatos a la 
gobernación que recorren cada rincón del Cauca no 
tenían ningún esquema de protección.

No sé si hoy lo tengan, ni uno, ni uno y algunos 
de ellos están con unos discursos ambientales que 
evidentemente tocan intereses ilegales y cuando yo 
hablo de tomas ambientales, quiere decir lo siguiente, 
la ilegalización por ejemplo de la marihuana yo 
como quisiera ver todos esos viveros en vez de tener 
esa marihuana, teniendo la marihuana medicinal, 
¿Por qué no hemos hecho eso?

La gente la sabe cultivar y a cambio de tener 
un problema tendríamos una opción gigantesca de 
economía, la gente le permite mejorar la economía 
porque en la medida que la gente vaya mejorando 
sus condiciones de vida baja la violencia, eso está 
demostrado.

¿Por qué, por qué no lo hacemos? me duele señor 
director de la UNP lo que pasa allá y tengo muchos 
temores, ayer le llegó la amenaza a nuestro candidato 
a la alcaldía de Páez, el candidato a la alcaldía en La 
Vega lo vienen amenazando insistentemente, porque 
es un ambientalista.

Y va a ser el próximo alcalde de ese municipio 
si llega vivo a la elección, esa propuesta y con esto 
termino, que estamos construyendo de la carta 
blanca es clave, porque muchas veces lo que la 
gente necesita es una reacción inmediata, la gente 
se comunica la gente de alguna manera y de otro 
elemento central un plan masivo de antenas de 
celular para que la gente pueda comunicarse en cada 
rincón del Cauca.

Porque la gente avisa, pero ¿de qué nos vale 
avisar si no hay una reacción inmediata? por eso sí 
en muchos lugares del Cauca hoy para lo urgente 
que no es lo estructural podemos hacer presencia 
de estados donde pueda responder inmediatamente 
como hicieron con uno de los líderes de la Guardia 
Indígena que lo sacaron rápidamente de la cordillera 
porque lo iban a matar.

Pero eso lo hizo la propia comunidad, si el Estado 
nos ayuda en eso podemos preservar vidas, planes 
de desarrollo con enfoque territorial es una manera 
de enfrentar pobreza, perdamos el miedo, cambien 
el nombre, si quieren digan que no son parte de los 
acuerdos de paz, que es algo nuevo, no importa.

Pero hagámoslo porque en medio de esta pobreza 
la gente termina en brazos de economías ilegales 
que solo nos traen dolor y muerte.

Mil gracias Presidente.
Siendo las 12:34 p. m. La Presidencia declara 

sesión informal de acuerdo a la proposición número 
24 aprobada por los miembros de la Comisión 
Primera de Senado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Óscar Montero, de la Organización 
Nacional Indígena del Cauca (ONIC):

Reciba un cordial saludo por parte de la 
Organización Social Indígena de Colombia una vez 
más aquí nosotros queremos plantear y denunciar 
que en Colombia la Conquista continúa, la Conquista 
no ha acabado.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Óscar usted representa la ONIC, pero ¿de qué 
pueblo indígena es usted por favor?

Recobra el uso de la palabra el señor Óscar 
Montero, Organización Nacional Indígena del 
Cauca (ONIC):

Soy Óscar Montero, Indígena del pueblo 
Kankuamo de la Sierra Nevada Santa Marta al norte 
de Colombia, reciban un cordial saludo por parte 
de la Organización Social Indígena de Colombia y 
de los 102 pueblos indígenas que habitamos en este 
país, una vez más el día de mañana se conmemora el 
Día Internacional de la Mujer Indígena.

Pero el día de ayer fue asesinada la Cacica 
Magdalena del pueblo indígena Makaguan, uno de 
los pueblos indígenas en Colombia declarados en 
vía exterminio físico y cultural de acuerdo a la Corte 
Constitucional mediante el Auto 004.

Pero además dos hermanas indígenas más fueron 
asesinadas en la masacre que pasó en el municipio 
de Suárez (Cauca), esto para decirles que en 
Colombia actualmente la Conquista no ha acabado, 
la Conquista continúa y la Conquista hoy en estos 
momentos se está expresando en un genocidio físico 
y cultural continuo y sistemático contra nuestros 
pueblos indígenas en el país.

No puede ser posible que en lo que va corrido de 
la firma del Acuerdo de Paz a la fecha hayan sido 
asesinados en Colombia 167 líderes indígenas y en 
lo que va del período de Gobierno del Presidente 
Iván Duque han sido asesinados en el país 103 
compañeros indígenas.

Los pueblos indígenas en Colombia no queremos 
seguir y no queremos que ninguna otra sangre de 
colombiano siga sangrando la Madre Tierra. El 
genocidio no solamente se expresa en matar y 
asesinar a nuestra gente, sino también se expresa 
en matar y asesinar a nuestra Madre Tierra, con la 
contaminación de mercurio y la minería en el Chocó, 
por la deforestación en la Amazonía colombiana.
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Pero también con el confinamiento y el 
desplazamiento que se vive día a día en nuestras 
comunidades, en él momentos de más de 1.000 
familias indígenas Emberá, Katíos y Chamí, en el 
departamento de Antioquia, que están desplazadas 
por el confinamiento que ha ocasionado en la 
confrontación armada de los grupos en este territorio.

Y más de 500 niños y niñas que no pueden ir a 
la escuela simplemente porque el conflicto sigue 
vigente. Hoy el llamado que hacemos desde la 
Organización Nacional Indígena de Colombia es 
que de los 102 pueblos que habitamos el territorio 
nacional 70 en estos momentos estamos en un 
grave riesgo de exterminio, 31 pueblos tienen este 
país en este momento y en el mundo más de 500 
personas, menos de 500 personas que son los que le 
apuestan a la conservación, a los que le apuestan a 
la conservación de esa agua, de ese territorio, de este 
oxígeno y de toda esa Madre Tierra que nosotros 
no solamente somos beneficiarios, sino toda la 
sociedad.

Hoy la responsabilidad no solamente de los 
pueblos indígenas en Colombia de que pare este 
genocidio, es de toda la sociedad colombiana; lo que 
nos está pasando nos debe llamar a todas y todos 
para que esto acabe y para que esto pare, tenemos 
todas las medidas que ustedes quieran en materia 
de autos, en materia de sentencias, en materia de 
medidas…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Alexánder López Maya:

Sí Presidente con el mayor respeto para usted y 
para la comisión yo quisiera llamarlo a su solidaridad 
con los pueblos indígenas, a ellos los invitamos, 
vienen de todas las regiones de Colombia y la 
verdad que 3 minutos es absolutamente insuficiente 
para uno expresar los sentimientos de dolor y de 
preocupación.

Pero también las propuestas que quieren presentar 
los pueblos indígenas hoy, yo les solicitaría la 
comisión y a usted con todo respeto señor Presidente 
5 minutos para cada uno de los compañeros que 
han sido invitados acá hoy y puedan ellos en cinco 
minutos expresar su posición frente a este debate.

Les agradecería muchísimo señor Presidente a la 
comisión y usted que lo permitan.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

No solo la solidaridad sino todo el cariño con 
nuestros hermanos mayores, ¿aprueba la comisión 
la proposición del Senador Alexánder?

Secretario:
Sí la aprueba por unanimidad señor Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra el 

señor Óscar Montero, la Organización Nacional 
Indígena del Cauca (ONIC).

Muchas gracias, todavía perdido en 67 idiomas 
en este país, las propuestas que tenemos los 
pueblos indígenas en Colombia es que realmente se 

implemente lo que ya hemos dicho, lo que ya hemos 
acordado, específicamente que los 216 acuerdos 
planteados en el plan nacional de desarrollo 2018-
2022, realmente en necesitamos que se implementen 
todos los acuerdos que allí están estructurados en 
serie de fundamentales, que creemos y pensamos que 
podrían ayudar a mitigar todas estas problemáticas.

La implementación real y efectiva de todas las 
sentencias que ha sacado la Corte Constitucional, 
pero además de eso las mismas que ha sacado 
la comisión y la Corte Interamericana Derechos 
Humanos de las CIDH.

El llamado es a que entiendan, conozcan y 
reconozcan de que realmente hay que hacer efectivo 
el artículo 7° de la comisión política de Colombia 
y hacerlo efectivo no solamente es que tengamos o 
que digamos nuestros indígenas, sino que nuestros 
indígenas también tienen voz, tienen derecho y 
también le pueden aportar la construcción de paz y 
construcción de tejido social hoy en Colombia.

Somos nosotros los sobrevivientes victoriosos 
que hemos estado aquí durante más de 500 años y 
que a pesar de que seguimos derramando sangre en 
este país, seguimos creyentes y firmes de que la paz 
es el camino y de que el diálogo social y político con 
todos los sectores en este país es el camino para una 
salida dialogada al conflicto, porque somos nosotros 
las víctimas, las que la hemos vivido, la que la hemos 
sufrido y yo soy uno de esos en ese en ese proceso.

Gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la señora Jenny Alba Nupán Carvajal, Secretaría 
Técnica de la Comisión de Derechos Humanos 
para los Pueblos Indígenas:

Ya muy buenas tardes para todos, mi nombre es 
Jenny Alba, soy mujer indígena del departamento 
de Guainía, del pueblo Piratapuyo de la Amazonia 
colombiana, soy la secretaria técnica de la Comisión 
de Derechos Humanos para los Pueblos Indígenas, la 
cual está integrada por las organizaciones indígenas 
nacionales, un escenario de gran relevancia para los 
pueblos indígenas en materia de derechos humanos.

Quiero manifestar que la paz no ha llegado a 
los territorios debido a la continuación de acciones 
violentas en un conflicto armado configurado, en el 
nuevo reorganizado mapa de actores ilegales y la 
persistencia de factores subyacentes y vinculados 
al conflicto, las consecuencias de los anteriores 
fenómenos son devastadores para los 102 pueblos 
indígenas de Colombia amenazados con la 
desaparición física y cultural ratificado este modo 
lo establecido por la Corte Constitucional en el Auto 
004 de 2009.

Sin lugar a dudas a pesar de los escenarios de 
paz vivenciados en el país las cifras dan cuenta de 
un panorama profundamente complejo en materia 
de vulneración de derechos en contra de los pueblos 
indígenas, las cifras encontradas deberán encender 
las alarmas sobre la crisis humanitaria que afrontan 
los pueblos indígenas de Colombia.
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Cada vez más abocados a la desaparición, siendo 
cerca del 3.4% de la población nacional los pueblos 
indígenas somos…

…Estaba manifestando que somos cerca del 
3.4% de la población nacional, los pueblos indígenas 
somos el 2.6% de las víctimas del país, con un total 
de 224.586 casos registrados por la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Oficialmente a través del registro único RUV, lo 
cual significa que el 16% de las personas indígenas 
del país han sufrido afectaciones relacionadas por 
lo menos con un hecho victimizante, los pueblos 
indígenas hoy expresamos nuestra preocupación ante 
el aumento de los homicidios selectivos de nuestros 
líderes, lideresas y autoridades, las amenazas 
individuales y colectivas, los desplazamientos 
masivos y los confinamientos fenómenos que 
tienen su causa en nuestro interés por defender los 
territorios ancestrales.

Las demandas en materias de formalización y 
restitución de derechos territoriales la defensa de los 
territorios de proyectos extractivos o la oposición a 
economías ilegales basadas en el narcotráfico y los 
cultivos de uso ilícito.

Así las cosas, la realidad es una demostración 
de la continuidad de la violencia advertida por la 
Corte Constitucional en el año 2009 a través del 
auto, donde se identificó el riesgo de extinción 
afrontado por los pueblos indígenas que habitamos 
en el territorio nacional debido al conflicto armado 
interno, las cifras son elocuentes a este respecto ya 
que dos años y medio la firma del Acuerdo de Paz 
nos muestra que cada hora un indígena fue víctima 
de desplazamiento forzado.

Cada día 4 indígenas fueron confinados, cada mes 
29 líderes y lideresas y autoridades indígenas fueron 
amenazados y en el período de Presidente Duque 
103 líderes indígenas han sido asesinados. Dicho 
lo anterior se entiende el llamado a la acción qué 
hacemos al Gobierno nacional a quien le advertimos 
que es imperativo ofrecernos la protección y 
garantías vitales.

O como lo manifestamos en la Minga las 
políticas de Estado del Gobierno nacional no brinda 
los mecanismos efectivos de protección a la vida y 
a los territorios de los pueblos indígenas, y, por el 
contrario, ha puesto en riesgo la supervivencia de 
estos pueblos sometidos al genocidio por lo que 
desde ya y de manera categórica repudiamos y 
rechazamos la forma como el Gobierno nacional 
viene presentando en diferentes espacios el presunto 
cumplimiento de acuerdos en el tema de pueblos 
indígenas, mientras los territorios indígenas resisten 
y se agravan las violaciones de derechos humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

También queremos manifestarles de la comisión 
de derechos humanos que la sesión que se iba a 
realizar la semana pasada fue levantada, debido 
a la falta de voluntad política por parte de las 
instituciones en hacer presencia en ese escenario tan 
importante.

La revisión de 343 acuerdos suscritos en este 
espacio donde uno de los temas que se iban a trabajar, 
aparte de los departamentos de Chocó, Antioquia, 
Putumayo, Nariño, era el tema Cauca y no se puede 
levantar por la falta voluntad política del Gobierno 
nacional.

Entonces solicitamos y aprovechando que están 
las instituciones acá presentes que hacen parte de 
este importante espacio, que participen estamos 
abiertos al diálogo desde los pueblos indígenas, se 
van a tratar temas estructurales y que se han venido 
solicitando desde hace más de 20 años como en la 
política pública para los pueblos indígenas,

La prórroga del Decreto ley 4633 del 2012 el plan 
de choque establecido para la implementación del 
Decreto ley 4633, los protocolos de relacionamiento 
que tenemos para el ingreso a los territorios 
indígenas.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ferley Quintero Quinayas, Gobernador y 
Concejero Mayor Pueblo Yanakona:

Cordial saludo en nombre Regional Indígena 
del Cauca a la Comisión Primera del Senado de la 
República, agradecer a la Comisión Nacional de Paz 
por este espacio. Y quiero empezar diciendo que los 
pueblos indígenas del departamento del Cauca, los 
campesinos y afros estamos atravesando una crisis 
humanitaria, política, económica, social, cultural y 
ambiental.

El Cauca al igual que el suroccidente colombiano 
hemos sido vistos por los diferentes Gobiernos 
solamente para el extrativismo y para el saqueo 
de los recursos naturales que allá tenemos; a los 
campesinos, afros e indígenas nos han catalogado 
por ser el obstáculo.

Nosotros te vendemos el territorio y por ende 
para poder hacer valer nuestros derechos nos 
toca recurrir a las vías de hecho, la movilización, 
las asambleas; hay otros factores que afectan los 
pueblos indígenas del Cauca, campesinos y afros, 
aparte del narcotráfico.

La política minero-energética, la minería ilegal, 
también es factor que atenta contra la vida y quienes 
vivimos allá, y no solamente contra nosotros, sino 
contra los recursos naturales y otros seres vivos 
que ya están a sabiendas que de allá nace el agua, 
producimos los productos que ustedes mismos 
consumen acá.

Por eso es que defendemos el territorio y la vida. 
La política económica, el tratado de libre comercio 
y la política del Invima no han permitido que la 
biodiversidad de recursos que producimos esté en 
los mercados nacionales.

El plan Colombia en su momento acabó con la 
biodiversidad de las semillas nativas, para imponer 
las semillas transgénicas, el incumplimiento de 
acuerdos por parte del Gobierno nacional que hemos 
firmado en diferentes mesas, también nos, es otro 
factor que nos afectan a las comunidades indígenas 
del departamento del Cauca.
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El microtráfico es otro factor. Si bien es cierto 
hay territorios indígenas que hemos dicho no a los 
cultivos, el caso del pueblo Coconuco, el caso del 
pueblo Yanacona, pero el microtráfico está afectando 
las instituciones educativas y a la población joven.

Instalamos una mesa 99 en el macizo colombiano, 
como indígenas erradicamos los cultivos de amapola, 
pero el Gobierno no nos ha cumplido, en el marco de 
la Minga del suroccidente le enviamos un mensaje al 
señor Presidente de que estaba pendiente el debate 
político de cara al país en un espacio abierto, sin 
prevenciones donde analicemos la problemática, las 
causas y las posibles soluciones.

Seguiremos fortaleciendo la Guardia Indígena, el 
control territorial y nuestra autonomía, lo seguiremos 
haciendo, el problema no son los productores de los 
cultivos ilícitos, el problema son las rutas y la forma 
en cómo se mueven los precursores químicos y el 
resultado de los cultivos y también el consumo qué 
se hace en otros países.

Ese es el problema, otro problema, otra amenaza 
que nosotros vemos como pueblos indígenas 
del Cauca y de Colombia son las reformas 
constitucionales a las leyes y decretos que nos 
favorecen que nos hemos ganado por las vías de 
derecho. También la reforma a los acuerdos de paz 
eso lo dejamos aquí en esta comisión.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Jaime Díaz Noscue Tutenaz de la Consejería 
de la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte 
del Cauca:

Muy buenas tardes a todos y a todas, un saludo en 
nombre de la Asociación de Cabildos del Norte del 
Cauca, mi nombre es Jaime Díaz Noscue Tutenaz de 
la Consejería de la Asociación de Cabildos.

Gracias por esta invitación al honorable Senado, 
al Gobierno de la República, a los organismos de 
control, manifestar que agosto fue un mes trágico 
para el norte del Cauca, y esperamos que sea, que 
haya pasado y no siga siendo. Iniciamos con 4 
compañeros indígenas asesinados y terminamos con 
tres mujeres asesinadas, entre ellas dos indígenas 
Aidé Tróchez y Gladea Ramos, trabajadora, líder de 
nuestra organización de la Asociación de Cabildos 
del Norte en el tema de mujer.

Como el tema que nos asiste aquí, todos estamos 
de acuerdo con que el combustible de lo que está 
sucediendo en la región y en el país tiene que ver 
con el narcotráfico, hemos hecho una situación 
de que somos constructores de paz y construimos 
economías alternativas.

Pero esa economía alternativa la construimos en 
una gran desventaja en ese territorio ancestral del 
norte del Cauca 17.000 familias cafeteras tenemos 
una hectárea de café en promedio, una hectárea 
de café en promedio nos produce a nosotros 100 
arrobas al año, vendidas 80.000 pesos son 8.000.000 
con costo de producción de 50.000 por arroba nos da 
5 millones de costos para que nos queden 3 millones 
de ingreso neto, los cuales los llevamos a 12 meses 
no nos da ni medio salario mínimo mensual.

Eso lo ponemos en el mismo territorio doctor 
Luis Fernando Velasco con que 500 matas de 
cannabis se colocan en 500 metros cuadrados, eso 
es el solar de una casa, eso generan 250 libras, hoy a 
ese bajo precio que está porque arrancó en 300.000 
pesos la libra hoy al bajo precio que está a 20.000 
pesos genera 5.000.000 esa parcela, de ese solar, 
en 4 meses. Mientras que el otro producto me deja 
tres millones en un año neto con altos costos de 
producción, del otro me quedan 5 millones menos 
costos de producción, que es mano de obra familiar 
póngale 1 millón me quedan 4 millones, con opción 
de tirar otros 2, son dos cosechas al año, so tengo 
solo 500 metros cuadrados.

Entonces es una situación muy desventajosa de 
lo alternativo ante una realidad de microfundios, que 
nosotros desarrollamos en este caso el café y los, las 
cifras las tiene el Comité Departamental de Cauca 
muy claras 94.000 familias, 90.000 hectáreas.

Eso da menos de una hectárea por familia, 
no quiere decir ahora que esa no es la solución, si 
puede ser, si a ese café se le reconocen atributos de 
trazabilidad como protección al medio ambiente, 
como no cultivo ilícito, como asociatividad de 
grupo, como producción de comida y se le busca un 
comercio internacional y se busca un valor agregado, 
porque el café es de consumo mundial, es de consumo 
internacional, es la es la cara buena que tenemos los 
resguardos indígenas del norte del Cauca. Ese precio 
adicional se lo pediríamos hoy a los consumidores del 
mundo; no tanto al Gobierno nacional.

Claro, al Gobierno se le han pedido los precios de 
sustentación, pero los consumidores si le ponemos un 
sello de origen, de café social, de café comunidades 
indígenas, de café que construyen la paz en el marco 
del plan de desarrollo con enfoque territorial, ahí 
tendríamos una alternativa para iniciar un plan de 
choque con un producto que está instalado en las 
comunidades indígenas desde hace 40-50 años.

Se debe a que algunos senadores hayan tomado 
el tema de un debate político sobre los temas 
estructurales, el Acuerdo de Paz en Colombia el 
mejor Acuerdo de Paz que se ha hecho en Colombia 
está la Constitución 91, quisiéramos participar de 
ese debate para que revisamos por qué a los pueblos 
indígenas no se nos han reconocido esos derechos 
que están en la Constitución, en las sentencias, en los 
convenios internacionales y por qué no nos hemos 
entendido como colombianos para que sigamos 
ejerciendo la gobernabilidad, la convivencia.

Es una es una vergüenza que nuestro país tenga 
que mostrar ante el Estado mujeres asesinadas por 
el conflicto armado, entonces cuando a nosotros nos 
parece que el ejercicio que hacemos nosotros de 
control territorial y gracias al apoyo de los senadores 
que nos han manifestado esa posibilidad a través de 
la Guardia Indígena y a través de un mecanismo de 
conversa lo podemos hacer un espacio que puede 
ser carpa pero para nosotros sería una tulpa de 
convivencia, de paz para la protección de la Madre 
Tierra.
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Esos son los espacios autónomos donde 
nosotros nos entendemos, donde analizamos, donde 
mascamos la coca, donde analizamos nuestros 
problemas y construimos las alternativas hacia la 
solución de los conflictos que se están generando en 
el territorio.

Siendo las 12:58 p. m. la Presidencia reanuda 
la sesión formal.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Claudia Victoria Carrasquilla Directora 
de la Unidad Especial de Investigación Delegada 
en Seguridad Ciudadana, Fiscalía General de la 
Nación:

Bueno, muy buenas tardes para todos miembros 
del CRIC, de la ONIC, la Ministra Nancy Patricia, 
el Ministro Guillermo Botero, señores senadores, 
Canciller, senadores, representantes de la 
Defensoría pública, pues ante una solicitud que se 
le hizo precisamente a la Fiscalía General, pues he 
venido en representación del señor Fiscal General 
de la Nación, toda vez que él se encuentra en otra 
reunión con el señor Presidente de la República, 
y que les extiende también un saludo a ustedes 
pues haré la presentación de las inquietudes que 
tienen ustedes, tanto los representantes de estos 
diferentes organismos como también ustedes 
señores honorables senadores del trabajo que la 
Fiscalía viene realizando en pro de la protección de 
la comunidad indígena.

La Fiscalía General de la Nación en el plan 
estratégico que tenía o que tiene del año 2016 
al año 2020 en su primer paso, pues lo que 
estableció fue como objetivo estratégico enfocar los 
esfuerzos institucionales para la investigación y la 
judicialización de todos aquellos actores armados que 
puede perjudicar, que puede generar estas acciones 
violentas contra estos actores fundamentales para la 
transición de la paz.

Para eso se crearon 8 líneas de acción de estrategia 
de investigación, la primera de ellas es un trabajo 
o una cultura institucional para que todos nuestros 
servidores públicos que se encuentran ubicados en 
las diferentes regiones donde viene siendo afectado 
cada uno de estos actores pues pueden hacerlo 
manera coordinada con las diferentes instituciones 
tanto de la Fuerza Pública como de los gobiernos 
locales para obtener los mejores resultados en esas 
investigaciones que venimos adelantando.

Así mismo es la relación entre el hecho que ocurre 
cuando ocurren, valga la redundancia, estos hechos 
violentos y la labor que precisamente desarrollan 
todos estos líderes defensores de derechos humanos.

El tercero es la creación de unas unidades 
itinerantes por parte de la Unidad Especial de 
Investigación, cuya finalidad de estas unidades 
es hacer presencia en el territorio para que, de 
manera inmediata, cuando ocurre un hecho 
delictivo que afecta a cualquiera de estos miembros 
de estas organizaciones de derechos humanos, 
excombatientes, puede atenderse de manera 
inmediata.

Lo mismo si tiene un plan de articulación interna 
entre los diferentes estamentos que hay en cada una 
de las regiones, como lo acabo de indicar, las fuerzas 
militares, el gobierno local, la misma Fiscalía 
General de la Nación.

El quinto es la metodología y es una metodología 
de asociación, tenemos o hay que tener en cuenta 
que cuando ocurren algunos de estos hechos 
delictivos hay una asociación en cuanto al modo de 
operar, el modo en el cual se ocurren las mismas 
circunstancias que nos obligan a asociar cada uno 
sus casos que se han presentado, esas denuncias que 
se ha recibido por parte de la Fiscalía General de la 
Nación.

El punto sexto es la estandarización de los actos 
de investigación. Lo que nosotros buscamos y 
cuando se disponen precisamente esos protocolos lo 
que se busca es que las investigaciones todas sean 
iguales teniendo en cuenta que el único que varía 
es el actor criminal, pero realmente las víctimas 
siempre son las mismas y, por esa razón, nosotros 
quisimos estandarizar una forma de investigar estos 
hechos delictivos.

El séptimo sería el fortalecimiento de la 
investigación de esos delitos de amenazas que no lo 
teníamos o que no se le prestaba mucha atención, 
ello también se ha venido fortaleciendo a través 
de la misma Unidad Especial de Investigación 
de las mismas direcciones de fiscalías ubicada 
en cada una de las regiones donde venimos 
adelantando en las mismas circunstancias, con 
las mismas indicaciones aquellas investigaciones 
de amenazas que posteriormente no terminen en 
hechos desafortunados como ocurrió en algunas 
oportunidades.

También hemos elaborado un protocolo de 
intervención en cada una de esas zonas donde 
ocurren esos homicidios o eso hechos delictivos que 
nos han permitido obtener un esclarecimiento que 
más adelante les voy a indicar de aquellas conductas 
delictivas que afectan a estos miembros de estas 
organizaciones de derechos humanos al igual que 
los excombatientes.

En el año 2017 la Vicefiscalía General de la 
Nación quien tiene a cargo todo este tema de la 
investigación de los líderes derechos humanos creó 
una directiva que es la Directiva 002 al interior de la 
Fiscalía General de la Nación que tiene 3 capítulos 
muy importantes.

El primero son los elementos que se nos dieron 
a nosotros como fiscales sobre los conceptos de qué 
es un defensor de derechos humanos, donde pues 
básicamente se reduce en establecer el derecho a 
la defensa de esos derechos humanos, ¿qué es un 
defensor de derechos humanos? los tipos penales 
que se aplican para el concepto derechos humanos.

Así mismo la debida diligencia a las 
investigaciones sobre los derechos humanos 
con elementos que nos da precisamente la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y de allí pues 
que nos permitió establecer esta directiva, así mismo 
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como la primera hipótesis de investigación que es la 
relación del hecho con aquel defensor de derechos 
humanos y la asociación de casos que ya lo había 
indicado anteriormente.

Otro aspecto fundamental de esta directiva es la 
particularidad probatoria del delito de homicidio, 
unas actividades que se desarrollan cuando venimos 
adelantando estas investigaciones de homicidios 
contra defensores y defensoras que buscan 
precisamente caracterizar a la víctima, caracterizar 
la organización delincuencial que es responsable de 
esta conducta delictiva.

Ya frente a las preguntas que se han hecho o que le 
fueron referidas a la Fiscalía General de la Nación la 
primera de ellas es que frente a los recientes hechos 
sucedidos, perdón en el norte del Cauca donde han 
sido asesinados integrantes de la Guardia Indígena, 
“Sírvase indicar cuáles son las acciones adelantadas 
por la entidad a cargo para investigar y judicializar”, 
lo primero que hay que decir es que la Fiscalía 
General de la Nación tiene una articulación en este 
momento con la Guardia Indígena precisamente 
en esa zona del Cauca donde por intermedio de la 
Dirección Seccional de Fiscalías del Cauca se ha 
destacado un fiscal de manera permanente para 
que atienda todos esos asuntos donde resultan 
involucrados estos miembros de organizaciones 
indígenas.

Como también la Unidad Especial de 
Investigación también tiene un equipo en territorio 
que acompaña precisamente estas investigaciones, 
trabajamos de manera coordinada como lo acabo de 
indicar con los distintos gobernadores y miembros 
de esa Guardia Indígena.

La investigación inicia con el desplazamiento del 
equipo de criminalística que tiene el Cuerpo Técnico 
de Investigaciones de la Fiscalía al terreno, al lugar 
donde suceden los hechos donde acompañamos 
cuando se nos permite con la fuerza las fuerzas 
militares o con la misma Guardia Indígena pues 
asumimos esa investigación de manera preliminar 
con el equipo de criminalística, sobre el hecho que 
usualmente son esos homicidios de esos líderes, 
donde realizamos la inspección al cadáver.

Cuando es la jurisdicción indígena, quien asume 
el conocimiento de la investigación, nosotros 
simplemente lo que hacemos es aportarle esas 
inspecciones y ese trabajo técnico que hace nuestro 
cuerpo técnico de investigación, para que la Guardia 
Indígena continúe con la respectiva indagación.

En la segunda pregunta que se nos hace es 
que desde el año 2016 la Fiscalía se encuentra 
implementando la estrategia investigación, 
judicialización de homicidios contra defensores de 
derechos humanos e integrantes de organizaciones 
sociales, nos preguntan si ¿la entidad ha 
implementado una estrategia en el norte del Cauca, 
en particular en los municipios de Buenos Aires, 
Caloto, Corinto, Jambaló, Miranda, Santander de 
Quilichao, Suárez y Toribío? y la respuesta es sí.

Nosotros por intermedio de la delegada 
de seguridad ciudadana que ahora está bajo 
mi responsabilidad y que viene de la anterior 
administración se ha dispuesto que la dirección de 
fiscalías del Cauca sea quien atienda inicialmente 
todos estos hechos delictivos que ocurren en esta 
zona del Cauca, cumpliendo precisamente ese 
lineamiento estratégico de 2016-2020 que tiene la 
Fiscalía General de la Nación.

Se ha destacado un fiscal y un equipo de Policía 
Judicial para que inicialmente asuma el conocimiento 
de estas investigaciones cuando ocurren estos 
homicidios en el norte del Cauca, ese fiscal y esa 
Policía Judicial también está acompañada por los 
fiscales que se encuentran en territorio de la Unidad 
Especial de Investigación.

Al igual que 50 funcionarios de Policía 
Judicial que hacen parte tanto del Cuerpo Élite de 
Investigaciones de la Policía Nacional como también 
por parte de Cuerpo Técnico de Investigaciones de 
la Fiscalía General de la Nación.

Esto nos ha permitido y nos tiene como 
resultados de 10 de los homicidios sin contar con los 
homicidios que ocurrieron la semana anterior y este 
fin de semana teníamos 10 casos reportados por la 
Oficina de Naciones Unidas que venía desde el año 
2016 hasta el año 2019, homicidios que ocurrieron 
precisamente en los municipios de Buenos Aires, 
Caloto, Corinto, Jambaló, Miranda, Suárez y 
Toribío, los cuales tuvieron un avance del 40% de 
estas investigaciones.

En la diapositiva que estamos en este momento 
exhibiendo tenemos para explicarles que 
precisamente ese 40% de esclarecimiento o avances 
de esas investigaciones de esas 10 víctimas que 
tenemos reportadas por la ONU tenemos que hay 
una sentencia condenatoria, al igual que se ha hecho 
la imputación de cargos de uno de esos responsables.

Y tenemos órdenes de captura para dos de esos 
responsables de esos hechos delictivos en cuanto a 
las personas vinculadas tenemos 11 de esas personas 
con las cuales hay una que ya está condenada, hay 
seis personas a las que se les ha imputado cargos de 
homicidio y cuatro personas tienen orden de captura 
por estos hechos.

En cuanto a las personas privadas de la libertad 
tenemos una sentencia y tenemos seis personas con 
imputación de cargos. De igual manera pues ahí 
tenemos y también en la diapositiva precisamente 
dónde están ubicados y esas víctimas de homicidio, 
que ya los había indicado en Santander de Quilichao 
fueron dos personas, en Corinto fueron tres, en 
Caloto fueron tres, Suárez dos personas, de ellas 
hemos esclarecido cuatro homicidios que nos da un 
porcentaje del 40%.

En cuanto a la tercera pregunta que se le hace 
a la Fiscalía General de la Nación donde dice que 
las acciones de investigación y judicialización 
adelantada por la Unidad Especial de Investigación 
en el norte de Cauca en especial en los mismos 
municipios a los que hice referencia ahora, ya lo he 
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venido indicando, y es que esta Unidad Especial de 
Investigación se encarga de investigar precisamente 
todos esos homicidios, las masacres, las amenazas, 
que ocurren en la zona del norte del Cauca y que 
guarden relación con la implementación para los 
acuerdos de paz, teniendo como víctimas claramente 
por parte de esa Unidad Especial de Investigación 
los defensores de derechos humanos, los miembros 
de movimientos sociales y políticos, las personas 
que participan activamente en la implementación de 
acuerdos de paz y los ex combatientes de las FARC 
y sus familias.

La Unidad Especial de Investigación tiene unos 
equipos en terreno y unos equipos itinerantes como 
ya se los he venido explicando territoriales tenemos 8 
fiscales, 1 en Apartadó, 1 en Popayán, 1 en Tumaco, 
y 5 fiscales que pertenecen al grupo nacional.

En cuanto a los equipos itinerantes, hubo una 
primera fase en este año donde nos permite contar 
con cuatro fiscales que atienden estas regiones como 
son Cúcuta, Medellín, Montería, Villavicencio y 
Mocoa, y en el segundo asignación de personal para 
integrar esta unidad tenemos el fiscal que atiende los 
casos de Cali, de Santander de Quilichao, de Buga, 
de Pasto y de Florencia.

Donde nos permite o es importante señalarles 
que en total tenemos 86 funcionarios que conforman 
esta Unidad Especial de Investigación con 50 
policías judiciales como ya lo dije, 25 de la Unidad 
Especial de la Policía, el Cuerpo Élite 25 del cuerpo 
técnico de investigaciones, 13 fiscales, 6 analistas, 
4 perfiladores, al igual que un médico que nos 
acompaña directamente a las inspecciones técnicas 
a cadáver para no tener que trasladar los cuerpos 
a estos centros de medicina legal, sino que de una 
vez nuestro médico es quien hace esa inspección 
técnica a cadáver permitiendo agilidad en esas 
investigaciones.

En cuanto al avance investigativo de los 
excombatientes tenemos que hay 33 personas 
acreditadas por la OACP, tenemos un avance 
investigativo del 39.39% correspondientes a 13 
hechos victimizantes, tenemos una persona que es 
condenada por la jurisdicción indígena, 3 personas 
vinculadas y privadas de la libertad como avance 
procesal y en etapa de juicio de dos víctimas.

Tenemos un avance procesal de una etapa de 
investigación con tres personas vinculadas y privadas 
de la libertad y 8 víctimas con avance procesal en 
etapa de indagación con orden de captura perdón 
para 22 personas.

Hay una cuarta y una quinta pregunta, la cuarta 
pregunta es ¿cuál ha sido el procedimiento de 
coordinación entre la entidad de la Guardia Indígena? 
Ya le había dado respuesta y había indicado que 
siempre que ocurre un hecho delictivo, hay una 
correlación entre la, entre la Fiscalía General de 
la Nación y la Guardia Indígena, donde la Guardia 
es quien decide si ellos son los que adelantan la 
investigación o si lo hace la Fiscalía General de la 
Nación.

Y, si es la Guardia Indígena quien la adelanta, 
pues nosotros le entregamos esos insumos, eso hace 
peritos para que adelanten, perdón esos informes 
de perito para que ellos se adelanten su respectiva 
indagación.

Y si lo hacemos nosotros o lo venimos 
adelantando nosotros, pues de igual manera también 
lo hacemos en coordinación con la Guardia, en 
cuanto a los resultados en el tema del narcotráfico 
pues tenemos 44 órdenes expedidas, 42 personas 
procesadas y asociadas al tema de narcotráfico, en 
indagación tenemos 1, en investigación tenemos 5, 
tenemos 2.175 kilogramos de cocaína incautadas, 
1.293 kilogramos incautados de marihuana, 256 
insumos químicos sólidos y 687 galones de insumos 
químicos.

Es un trabajo pues que en el concepto de nosotros 
obviamente como Fiscalía General de la Nación es 
de total articulación. Siempre estamos dispuestos 
para ayudar y cumplir nuestra misionalidad que 
precisamente es atender a esta población indígena, y 
ello inclusive nos permite aportarle información a la 
Guardia como ya lo he venido indicando, para que 
ellos puedan adelantar estas indagaciones cuando 
suceden hechos delictivos en su territorio.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Carlos Alfonso Negret Mosquera, 
Defensor del Pueblo:

¡Hace falta un poquito de cal para poder mambear! 
Muchas gracias al Senado de la República por 
invitarnos a este importante debate. Un saludo a los 
miembros de las comunidades indígenas que están 
hoy, con los cuales hemos estado en el terreno. Un 
saludo especial a todos los senadores, a los ministros, 
al director de la Unidad de Víctimas, a la doctora 
Carrasquilla, al delegado, el señor procurador y 
procurador de Asuntos Étnicos el doctor Pablo Elías, 
a don Guillermo que durante muchos años nos ha 
dado abrigos y consejos en materia constitucional.

Yo estoy muy complacido de estar aquí por varias 
razones, nosotros hemos emitido desde enero del 
2018, 9 alertas tempranas para el norte del Cauca, 
tres de ellas y la última el 15 de agosto sobre la 
situación de Suárez,

Las alertas tempranas de la Defensoría del 
Pueblo son un mecanismo de prevención, que en 
la gran mayoría de sus casos son acatadas por el 
Gobierno nacional; si no hubieran sido acatadas 
por el Gobierno nacional, los casos como el de la 
candidata del partido liberal de Suárez (Karina 
García) serían múltiples.

Pero hoy reviste real importancia este debate 
porque confluyen dos temas, la amenaza a la Guardia 
Indígena del Cauca, la amenaza a los dirigentes afro, 
como Francia Márquez, Carlos Rosero, Clemencia 
Mina, Víctor Hugo Mina, y confluye con un tema el 
riesgo electoral que tiene muchos de estos líderes y 
que están participando en las elecciones.
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El país no le prestó mayor cuidado a lo que le 
ocurrió a Emiro Ropero hace 10 días en el municipio 
de Convención, cuando fue bajado de sus carros 
blindados; los carros blindados fueron incinerados. 
Él encabeza la Asamblea en Norte de Santander en, 
por el partido FARC.

Y digo que no dieron mayor importancia porque 
nadie tomó en cuenta lo que hubiera podido pasar 
con Emiro Ropero que cuando estaban las FARC era 
Rubén Zamora y hay que tener mucho cuidado con 
la estigmatización que estamos haciendo.

Nosotros emitimos una alerta temprana de 
riesgo electoral donde el 36% de los municipios de 
Colombia están en riesgo extremo, alto o medio, 
y a raíz de todos los asuntos que nos concitan en 
esta reunión, es importante que las comunidades 
indígenas y los líderes sociales sepan que aquí está 
el Estado.

Están los senadores, está la Fiscalía, el defensor, 
la Defensoría, el procurador, y, si entre todos 
nosotros no logramos buscar una ruta para que no 
nos asesinen los violentos de este país, va a ser muy 
difícil seguir construyendo democracia.

Del buen suceso de la carpa azul al lado de los 
ETCR, al grupo técnico a la Defensoría, hemos 
venido trabajando los últimos 20 días en una 
estrategia que hemos denominado Carpa Blanca, 
donde estemos todos, donde estén los gremios, 
donde estén los senadores y representantes, donde 
estén los organismos internacionales, donde estén 
los alcaldes de la zona, donde esté el gobernador, 
donde estén las autoridades indígenas, donde está 
el Gobierno nacional, de la mano del Ministerio 
de Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio de 
Justicia y es importante ¿Por qué? Porque en el 
Cauca nos están matando.

Y cuando a un grupo se le ocurre hacer lo que 
hizo en Tierreros contra una chiva, seis o siete 
hombres con armas largas y no quisieron matar a 
nadie más, pues ya hay siete personas que tuvieron 
alguna afectación.

La carpa blanca ¿para qué sería? La Carpa Blanca 
perdón para coordinar una respuesta institucional 
cierta, efectiva y oportuna, pero donde estemos 
todos. Yo hablaba con los Tutenaz en Tierreros 
y les decía el palo de chonta que es muy duro, 
necesita estar acompañado con la fuerza legítima 
para poderles responder a los ciudadanos que están 
siendo amenazados y siendo asesinados en esa zona 
del norte del Cauca.

Si logramos entre todos cómo lo anotaba el 
doctor y Senador Velasco estar todos ahí, como a 
lo anotaba el Senador Feliciano, como el doctor 
Temístocles, que podamos lograr este acuerdo y ante 
una situación de riesgo inmediatamente actuemos 
como se actuaba en la carpa azul.

Creo que va a ser posible evitar el riesgo en 
que está la población, en primera instancia el 
paso sería garantizar la vida del pueblo Nasa, del 
pueblo afro y del pueblo campesino; en esa carpa 
blanca identificaríamos el riesgo que viene de las 

comunidades que están asentadas en el norte del 
Cauca, para que ahí mismo podamos focalizar la 
estrategia.

De esa manera centralizamos también como bien 
lo anota la doctora Carrasquilla la investigación 
desde una unidad y periódicamente cada una de 
las entidades, Fiscalía, Procuraduría, Defensoría, 
Naciones Unidas, puede contarle al Senado de la 
República, a la Cámara de Representantes, a las 
comunidades indígenas y afro, cómo van avanzando 
las investigaciones.

También en esta carpa blanca Feliciano todos 
quisiéramos tener la armonización que tiene la 
justicia indígena para poder llevar a cabo esos juicios 
tan rápidos como lo hacen ustedes, pero necesitamos 
coordinarnos justicia ordinaria y justicia indígena, 
y lograr casos como el del asesinato en la laguna, 
que fue un trabajo coordinado entre ustedes las 
comunidades indígenas y la Fiscalía.

Y por último tenemos que entre todos adoptar 
unas medidas de protección y autoprotección. 
Entonces la carpa tendría una función verificar los 
hechos, crear la ruta de respuesta inmediata, una 
línea de tiempo para los hechos victimizantes y un 
mapa de actores e instituciones.

Esta es una propuesta se puede tachar, se 
puede rayar; lo importante es que la Defensoría 
está en terreno. Vemos bastantes dificultades de 
las comunidades y creo que es el momento como 
muchas veces se ha hecho de que les podamos dar la 
mano a Óscar Montero, a Ferley, a Jaime Díaz que 
me debe una libra de café y a Jenny, porque creo que 
las gentes del norte del Cauca, las comunidades afro 
y campesinas las requieren.

De modo que esa es la propuesta, es una 
propuesta de la Defensoría del Pueblo, que ha sido 
ayudada a construir con algunas unidades de trabajo 
legislativo, esto sirve siempre y cuando todos los 
actores estemos de acuerdo nadie va a perder su 
rol, nadie va a perder la labor de la Constitución y 
por supuesto tenemos que respetar en este caso los 
derechos de los terceros que son las comunidades 
indígenas, campesinas y afro, que se asientan en el 
norte del Cauca.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la doctora, Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Gracias Presidente, un saludo a las senadoras, 
senadores, señores ministros de Defensa y de 
Relaciones Exteriores, señora fiscal, señor defensor 
del Pueblo, señor procurador delegado para las 
Comunidades Étnicas, director de la UNP de 
Víctimas.

Yo he tenido, doctor Luis Fernando, doctor 
Temístocles y defensor, la fortuna de haber estado 
en este año de gobierno en varias oportunidades 
en el Cauca, por más de un mes Senador Feliciano 
también, por más de un mes compartiendo vivencias 
con la comunidad y con la Guardia Indígena en 
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medio de la Minga y con las autoridades territoriales, 
y realmente es un departamento encantador, con una 
riqueza natural absoluta.

Pero que tristemente representa todo lo que es 
la conflictividad de Colombia, como lo han dicho 
ustedes histórica y efectivamente una conflictividad 
que se deriva de muchos factores, pero el factor más 
complicado, más difícil, es el factor del narcotráfico, 
sin desconocer la problemática de la explotación 
ilegal de minerales.

Que entre otras y antes de adentrarme en el tema 
de los pueblos indígenas, hago referencia a las 
comunidades negras del Cauca, que aquí pues ya 
lo mencionó el defensor, pero es otro tema bastante 
complejo, no de ahora sino de años atrás, pero el 
común denominador de los pueblos indígenas y de 
las comunidades negras del Cauca es el mismo; es el 
incumplimiento de años y años de unas expectativas 
y una clase algunos acuerdos que se han dado 
con diferentes Gobiernos y que a la postre no se 
cumplieron.

Les voy a dar un ejemplo, el ejemplo con los 
Coconucos hace 5 años atrás, 6 años atrás, el ministro 
de la época se comprometió a comprar una finca 
que tiene una riqueza de aguas termales, y con ese 
compromiso de comprar esa finca para entregársela 
a uno de los pueblos indígenas del Cauca, pues 
ellos han venido reclamando, y la realidad es que es 
imposible hacerlo por cuanto pues el Estado no puede 
desconocer la voluntad y la titularidad legítima de 
los dueños de los predios, aun cuando corresponda 
a tierras que ancestralmente fueron de los indígenas. 
Pero ahí por ejemplo los propios tribunales de 
justicia han decretado desacatos después de unas 
tutelas en razón a la falta de cumplimiento.

Un predio que puede inicialmente estaba 
avaluado por la Agencia de Tierras en 2.000 millones 
de pesos, que cualquiera diría bueno pues si el 
Estado lo puede comprar y si hubo la voluntad en 
su momento, pero es que tiene unas mejoras y tiene 
un proyecto de explotación turística, que se sube de 
los 20.000 millones de pesos, lo que hace imposible 
que el Estado pueda adquirir con la normatividad 
que hay.

Entonces partamos de esa realidad: La disputa por 
el territorio y por la visión de lo que es la propiedad. 
Pero no nos quedamos ahí: La situación, como la 
han descrito algunos de ustedes, pues tiene que ver 
con el tema de los cultivos de coca; las Naciones 
Unidas en el informe que entregó la semana pasada 
dice que lamentablemente Cauca es uno de los tres 
departamentos que incrementó los cultivos de coca.

Y ese mismo informe reconoce los avances 
del Gobierno nacional para reducir y cortar con el 
crecimiento exponencial de los cultivos de coca, 
aquí de una manera casi que en son de chiste, dice 
el Senador Roy Barreras que las maticas no le hacen 
daño a nadie.

Pero a ver, eso como un apunte; sin embargo, 
más de 200.000 hectáreas de coca sembradas en 
los últimos años llevan a este tema de conflicto tan 

grande que tiene el país, y es que se genera la batalla 
de los grupos armados organizados por el control.

No por el sueño al territorio o por la ancestralidad 
que tienen los indígenas o las comunidades negras, 
sino por el interés del control territorial de esas 
economías ilícitas, y ¿a quienes se llevan por 
delante? Pues a las poblaciones.

Y yo, tal vez se fue el Senador Temístocles, 
pero yo sí quiero aquí como ministra de Estado 
responderle al Senador Temístocles que rechazamos 
enfáticamente la afirmación que ha hecho hoy aquí 
en la Comisión Primera, que la situación que se 
presenta en el Cauca es responsabilidad del Estado.

El Senador es parte del Estado, porque es tan 
servidor público como lo somos los miembros del 
Gobierno nacional o del gobierno territorial o los 
miembros de la Fuerza Pública.

Aquí no se trata de señalar la responsabilidad del 
Estado. Me han preguntado ¿Qué acciones hemos 
emprendido para poder controlar esta situación? El 
Ministro de Defensa obviamente tiene el detalle de 
las acciones de la Fuerza Pública, pero obviamente, y 
al país le consta que el Gobierno del Presidente Iván 
Duque ha enfrentado la problemática no solamente 
en el Cauca, sino en todo el país.

Ahora que hablaba una de las autoridades 
indígenas que se expresó y dijo mire lo primero 
que debemos encontrar es que se cumplan con los 
más de 216 acuerdos que quedaron firmados en el 
capítulo especial para los pueblos indígenas en el 
plan nacional de desarrollo.

Y déjeme decirles es la primera vez que 
un Gobierno nacional hace un acuerdo de esta 
naturaleza para llegar a firmar un pacto que incluye 
216 acuerdos con todas las autoridades indígenas de 
los 102 pueblos del país.

Y ese fue un compromiso del Presidente Duque 
el 9 de agosto del año pasado a 2 días de su posesión 
y nos dedicamos el segundo semestre del año pasado 
hasta que trajimos concertado el capítulo especial, 
tanto con pueblos indígenas como comunión 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras.

Y hemos Estado todo este tiempo después de la 
aprobación del plan de desarrollo en permanente 
comunicación y diálogo con las comunidades 
étnicas para definir las inversiones; es la primera vez 
que aparece un fondo ya con recursos destinados 
cercanos a los 50.000 millones de pesos, 2 fondos 
para los pueblos indígenas y para las comunidades 
negras que van a hacer coordinados a través del 
Ministerio del Interior y que quedaron incluidos en 
el presupuesto general de la nación.

Debo confesarles que el tema del diálogo social 
que es ruta permanente de este Gobierno no nos 
cuesta trabajo. Hay algunos que dicen que el 
Ministerio del Interior se convirtió en un programa 
de microgerencia, porque me tuve que ir un mes 
al Cauca a hablar con los indígenas, pues no me 
parece que sea microgerencia o que sea criticable 
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porque con, coincidimos y esta es una instrucción 
del Presidente en el sentido de darle importancia a 
hasta la última comunidad que haya en el territorio 
nacional.

Y hemos hecho en medio de los diálogos 
permanentes desplazamiento por todos los 
departamentos del país, precisamente el próximo 
viernes vamos a una acción humanitaria con toda la 
Fuerza Pública con la Armada Nacional, el Ejército, 
la Policía, la Fuerza Aérea, al Chocó a atender los 
pueblos indígenas del Chocó que el señor Defensor 
del Pueblo sabe que están en una situación crítica, 
al igual que las comunidades negras del río Atrato.

Esto ha sido una política integral, pero volviendo 
al tema del Cauca ¿Qué hemos hecho nosotros? 
Permanente diálogo; el último diálogo se dio 
la semana pasada el 26 de agosto con el pueblo 
Coconuco aquí delante de la Procuraduría, la 
Defensoría y los dueños de la tierra, mirando a ver 
a qué acuerdo se puede llegar a la Agencia Nacional 
de Tierras, con el Ministerio de Agricultura, 
obviamente el Ministerio del Interior.

El pasado 22 de agosto vinieron las autoridades, 
las nuevas autoridades del CRIC aquí que está el 
consejero mayor a analizar y a definir la prioridad 
de las inversiones del presupuesto 2020 dentro del 
acuerdo del plan de desarrollo.

El pasado 12 de agosto luego de esta problemática 
que empezó a generar la situación de crisis de 
derechos humanos, estuvimos allá en la sede 
CRIC también con la Procuraduría y la Defensoría 
del Pueblo, la Fiscalía General de la Nación, nos 
acompañó al señor vicefiscal, la señora fiscal que 
hoy nos acompaña.

Y estuvimos revisando y el diálogo fue tenemos 
que unir acciones. El Senador Feliciano no me 
deja mentir, porque lo hemos hablado en muchas 
oportunidades; no es que la Fuerza Pública no puede 
entrar al territorio indígena, a los resguardos. Claro 
que lo puede hacer, porque es que el Estado es uno 
solo y porque la competencia de la Fuerza Pública 
está en todo el territorio nacional.

No hay territorios vedados. Sin embargo, el 
Gobierno nacional es absolutamente respetuoso 
con las autoridades y con los pueblos indígenas y 
siempre se ha buscado esa coordinación que debe 
haber a efectos de poder perseguir a estos bandidos.

Y es lo que hemos venido insistiendo al CRIC y 
también a la Asociación de los Pueblos Indígenas del 
Cauca y es que trabajemos de la mano, trabajemos 
de la mano como instituciones y como personas 
que queremos acabar con los delincuentes que han 
llegado a atemorizar y a perseguir a la población.

Y es la única forma de hacerlo, porque es cierto, 
la Guardia Indígena ha tenido unas decisiones de 
perseguir a los delincuentes. Pero mire lo que pasó 
con la decisión de la Fiscalía General de la Nación 
de ordenar bajar los transformadores que de manera 
ilegal con el hurto de la energía del Cauca y aquí 
los senadores del Cauca saben que la empresa está 
quebrada por cuenta del hurto de energía con la cual 

se seca la marihuana creepy, y hay videos por las 
redes sociales que muestran la realidad de lo que 
pasa.

Entonces hay un acuerdo entre la Fiscalía y la 
Guardia Indígena para ir a bajar esos y la empresa 
de energía para ir a bajar esos transformadores, y 
¿Qué pasa? Llegan los bandoleros y se roban los 
carros, retienen a los funcionarios y atentan contra 
la Guardia Indígena.

Entonces les hemos dicho: Los bastones no 
son suficientes para enfrentar las armas de estos 
criminales, que son grupos armados organizados, 
grupos residuales de la antigua FARC, grupo del 
ELN, cuyo único propósito es el narcotráfico. Y por 
eso se llevan de frente la vida de los indígenas, la 
vida de la candidata del Partido Liberal, solidaridad 
nuevamente con el Partido Liberal doctor Luis 
Fernando de parte del Gobierno nacional.

Pero es que aquí no nos estamos enfrentando 
senadoras y senadores a una posición ideológica, 
no, legítima la democracia, aquí es la fuerza de la 
legalidad del Estado y de la gente de bien contra los 
bandoleros armados, que son capaces de cometer 
crímenes atroces como el que hicieron con la 
candidata.

Me preguntan por el PAO ¿Qué es el PAO? Es el 
plan de acción oportuna para la protección de líderes 
sociales, defensores de derechos humanos, líderes 
comunales y en general todas las personas que velan 
por los derechos humanos, obviamente incluyendo 
los líderes indígenas y de las comunidades negras.

¿Qué es esto? Es una estrategia de Gobierno un 
plan de reacción rápida que ha hecho la convocatoria 
y la articulación de todas las entidades responsables 
de la seguridad y la protección, para poder llegar de 
la mano articulada todas las instituciones, conversar 
con la población encontrar caminos.

Y en esto debo resaltar que la presencia 
permanente de la Defensoría del Pueblo, de la 
Procuraduría General, de Naciones Unidas, y de 
MAPP OEA ha sido absolutamente fundamental.

Yo sé que estos temas que viene le corresponden 
al Ministro de Defensa, pero como tiene tanto que 
decir yo sí quiero manifestarles porque estas cifras 
las hemos sacado en el Ministerio del Interior, de los 
datos entregados por el Ministerio de Defensa, y es 
que las acciones del Ejército en el Cauca han sido 
contundentes.

Por la crítica que ahora se hacía ¿Que por qué no 
se persigue, entonces a los precursores químicos y 
a los productos ya terminados? Claro que si ha sido 
efectivo, en el norte del Cauca en interdicción de 
cocaína se ha aumentado en un 188%, en hoja de coca 
un 398%, en base de coca 1630% de incautaciones 
y la destrucción de laboratorios cristalizadores y 
cocinas se ha incrementado en un 126%.

En esto ha sido totalmente contundente la acción 
del Ejército y no nos quedamos con la acción de 
la Fuerza Pública, reitero, porque una de un lado 
va la acción de la Fuerza Pública, responsabilidad 
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del Estado, función constitucional, y de otro lado 
las entidades de carácter social, en un diálogo 
permanente, definiendo inversiones sociales y 
aspiramos a que a los indígenas y a las comunidades 
negras no se les siga engañando nunca más.

Una ruta de trabajo que ya se ha definido con 
unos fondos con recursos concretos para mejorar 
la calidad de vida de los pueblos y comunidades 
étnicas.

Mil gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Ministra gracias, Senadora, Senador, senadores, 

déjenme, miren vamos muy bien, vamos a 
organizadamente, vamos con buen uso del tiempo, 
ya los tengo, pero ella vuelve Senadora, lo que 
pasa es que si dejamos abrir el debate ya en las 
intervenciones de los senadores se nos despelota y 
vamos muy bien.

Y todavía tenemos la intervención del Ministro 
de Defensa, la intervención del señor Canciller, del 
director de la UNP y de la Procuraduría que es la 
persona que sigue, y de víctimas, de manera que 
permítame, la Ministra está en una reunión aquí y 
vuelve, y ya los tengo apuntados.

Senador se nos desordena el debate, mire estoy 
haciendo esto, es que todos están apuntados Senador, 
todos están apuntados y en el momento en el que 
vengan las intervenciones lo podrán hacer, de otra 
forma pues esto se vuelve un despelote y yo lo que 
estoy tratando de hacer es tratar de que usted tenga 
la mejor forma de hacer sus intervenciones.

Claro, el Senador y la tienen en el momento 
que tenga las intervenciones usted puede hacer 
uso de ella, ella vuelve y Senador, Senadora ella 
vuelve y usted le puede hacer todas las preguntas 
que considere, tiene la palabra el delegado de la 
Procuraduría, el doctor Richard Moreno.

Mire discúlpeme, las reglas las pusimos muy 
claras al inicio del debate y hemos venido haciendo 
el debate tranquilo, con garantías para todos, todos 
han participado, han hecho mucho uso del tiempo, 
incluso mucho más tiempo del que se había pactado 
inicialmente.

Usted está apuntada Senadora para que en el 
momento en el que se determina la Ley 5ª lo haga, 
permítame poder dirigir el debate para que lo 
podamos hacer en orden y que siga de la manera 
adecuada, como va, tiene la palabra el doctor Richard 
Moreno de la Procuraduría General de la Nación.

Mire, por favor, por que dura es la ley, y es la ley, 
le pido al secretario que diga de acuerdo a la Ley 5ª 
como es el orden de los debates, por favor secretario 
infórmele a la comisión.

Secretario: 
De acuerdo a la Ley 5ª y sus modificaciones 

y  a la Constitución dice que para la sesión para 
la cual fueron citados los funcionarios deben ser 
escuchadas y los citantes, luego los citados y luego 

hablarán los congresistas, eso es lo que dice la ley, 
señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Me confirma la Ministra que sí mencionaba al 
Senador Temístocles, por lo tanto, tiene derecho a la 
réplica Senador Temístocles, por favor, tiene usted 
derecho al uso de la réplica de acuerdo a la Ley 
Quinta, la que debo hacer cumplir.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Muchas gracias, señor Presidente, las normas 
son valores en el derecho moderno y después 
de lo valores son los principios y después de los 
principios es el espíritu de la ley de que hablamos, 
Montesquieu, y después del espíritu es la letra de la 
ley, de modo que la letra de la ley es lo último que 
hay que considerar cuando hablamos de derecho.

Es que la señora Ministra, a quien yo aprecio, 
respeto y admiro y a quien, sin duda alguna, debo 
reconocerle su trabajo y compromiso con los temas 
del Cauca que han sido de su competencia, porque la 
he visto muy acuciosa trabajando, y hemos hablado 
con ella en muchas ocasiones empezar a seguir 
aquí aparte de la intervención en la cual hable de 
responsabilidades con relación, en particular, al 
asesinato vil de Karina, su esposo, su madre y sus 
acompañantes.

Claro, la responsabilidad directa de ese hecho 
criminal es de quienes la ejecutaron, de sus autores 
materiales a los cuales hemos oído, todos aquí 
pediremos que le caiga todo el peso de la ley y del 
Estado, claramente.

Pero señora Ministra, queridos colegas, es claro 
que lo que he dicho yo es absolutamente cierto, en la 
Betulia hubo presencia de la fuerza militar, allí hubo 
Ejército, ese Ejército debía estar allí porque fue un 
compromiso de Gobierno.

Los candidatos para la alcaldía de Suárez, a 
quienes conocemos los Caucanos, muy bien, con 
base en esa consideración siguieron moviéndose 
tranquilamente, en medio de las dificultades por la 
zona, de día y de noche.

La candidata Karina García, asesinada 
miserablemente, lo estaba haciendo en la zona donde 
ella fue asesinada, es la zona de Betulia, al momento 
de su asesinato no había Ejército, el compromiso de 
mantener ahí la tropa no se cumplió.

Por el contrario, de allí el cuerpo fue seguramente 
llevado a otro sitio, habrá consideraciones militares 
para ese efecto que yo no conozco y por su puesto 
respeto, pero es claro que cuando eso ocurre, 
¿por qué cree usted que los poderes públicos nos 
comprometemos ante el derecho no solamente por 
lo que afirmamos?, también por lo que hacemos, por 
lo que decimos y por lo que dejamos de hacer.

Uno responde ante el derecho y la comunidad por 
lo que hace y por lo que no hace, hay un escritor 
español además que tiene excelentes novelas 
diciendo que la vida es lo que se hace y lo que no 
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se hace, de manera que yo no puedo adelantarme 
a la decisión de los jueces pero como abogado que 
somos y jueces que hemos sido, ahí hay un hecho 
muy claro, clarísimo, probado, lo sabe toda la 
comunidad de Suárez.

De manera que ante esas circunstancias lo que uno 
debe suponer y lo digo suponer por la sentencia final 
que es la que dirá, pues que los jueces van a fallar 
y yo soy testigo en ese proceso que seguramente se 
va a adelantar y claro que los abogados respectivos 
llevarán este debate como prueba a ese proceso.

Por eso yo aquí sigo sosteniendo que hay 
responsabilidad también del Estado y del Gobierno 
en este hecho, serán finalmente los jueces quienes 
así lo determinarán, pero esa ha sido mi intervención 
aquí y, repito, lo que yo afirmó es absolutamente 
cierto.

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Senadora, usted, y disculpa, tenía razón, tenía 

derecho a la réplica una vez, me dice la Ministra que 
sí lo mencionó, usted tiene derecho inmediato al uso 
de la réplica, por favor, el doctor Richard Moreno 
tiene el uso de la palabra, en el momento en el que la 
Ley 5ª lo dice, pero ya vuelve y como ella misma lo 
ha dicho, está en una, en una reunión con el Senador 
Lidio y viene, no, no señor, mire, yo estoy aquí para 
aplicar la ley y la ley dice que primero intervienen 
los citantes, usted ya terminó, que intervienen los 
citados que están interviniendo y luego intervienen 
los senadores.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Richard Moreno Rodríguez, delegado de 
la Procuraduría General de la Nación:

Gracias, Presidente, nuevamente buenas tardes 
a todos los senadores y senadoras, a los delegados 
del Gobierno nacional por estar aquí gracias por 
la invitación, un saludo también muy especial de 
parte del Procurador de la Nación doctor Fernando 
Carrillo quien por razones ajenas a su voluntad no 
está aquí pero está al tanto de lo que está pasando en 
este recinto.

Para la Procuraduría General de la Nación la 
protección de los líderes sociales y especialmente 
de los grupos étnicos ha sido de gran preocupación 
para esta administración, de hecho en el año 2017, 
julio de 2017, en un proceso de concertación 
que hizo la Procuraduría con líderes sociales de 
diferentes connotaciones, emitimos la directiva 002 
sobre directrices que se dan desde la Procuraduría 
a estamentos municipal, departamental y nacional, 
frente a la protección de los líderes sociales y, vuelvo 
y repito, a la protección de los líderes étnicos por la 
connotación especial que tienen.

Por tener garantías especiales, ya que también 
los rigen normas especiales, simultáneo a eso, a que 
el Procurador venía gestando esta directiva como 
muestra de su voluntad, respeto y consideración, pero 
sobre todo por la obligación que tienen, de proteger a 

los grupos étnicos, se creó la Procuraduría delegada 
para asuntos étnicos, Procuraduría delegada que 
acompaña todos los espacios regionales nacionales 
que tienen los grupos étnicos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras, afrocolombiana, palenquera 
y raizales.

Emitió el señor Procurador una directriz a todos 
los procuradores delegados, a los procuradores 
provinciales y a los regionales, no solamente de 
asumir las responsabilidades que le asisten en la 
Constitución y la ley y en las especiales que les dio 
en esa directiva frente al apoyo, acompañamiento e 
investigación de funcionarios que no cumplen con 
la competencia de proteger de manera individual y 
colectiva a los grupos étnicos.

Hoy la Procuraduría en las diferentes instancias 
adelanta una serie de investigaciones en torno a 
actos o hechos que considera han sido vulneratorios 
de los derechos colectivos en los grupos étnicos, 
pero también de sus representantes ya sean consejos 
comunitarios, representantes legales y juntas 
directivas al igual que los gobernadores y los 
cabildos indígenas.

Tenemos más de 300 agencias especiales que se 
han establecido para la protección de los derechos 
de los líderes sociales, de los pueblos étnicos, en 
procesos que se están adelantando en las diferentes 
instancias judiciales.

Pero, además, el compromiso al procurador y de 
la Procuraduría no llegó a ninguna directiva, el 23 de 
agosto de este año en Apartadó el procurador junto 
con el Defensor Nacional convocó una Mesa por 
la Vida en Apartadó, en esa Mesa por la Vida llegó 
el Fiscal General de la Nación, el señor defensor, 
el Presidente de la República y varios ministros de 
gabinete y en esa mesa por la vida se firmó el pacto 
por la vida.

Pacto por la vida donde el Gobierno nacional se 
comprometió al diseño e implementación de una 
política pública integral de protección de líderes 
sociales y por supuesto de los grupos étnicos y ahí 
surgió algo que mencionaba la Ministra, el famosos 
PAO.

Hoy, aunque reconocemos los avances que en esa 
dirección ha venido haciendo el Gobierno nacional 
frente al diseño de esa política, creemos que siguen 
siendo insuficientes, porque están matando la gente, 
siguen matando líderes sociales, siguen matando 
a los representantes de las comunidades étnicas y 
seguimos todavía en el diseño de esa política de 
protección.

Aspiramos que no se demore mucho porque un 
día más de demora un líder más que matan en este 
país, pero en ese marco de la protección de los líderes 
sociales, la Procuraduría General de la Nación está 
totalmente convencida de que si no se implementa 
el capítulo étnico, Senador Barreras, sin étnico no 
hay paz, si no se implementa el capítulo étnico del 
Acuerdo Final de La Habana va a ser imposible que 
la paz llegue a los territorios y a los pueblos étnicos.
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Pero además es solamente revisarlo, ese 
acuerdo reconoció que el conflicto armado se había 
desarrollado de manera desproporcionada en los 
territorios étnicos, pero además reconoció que los 
grupos étnicos habían aportado a la construcción de 
la nación.

Por lo tanto, la construcción de paz también 
debe ser desproporcionada en los territorios de los 
grupos étnicos en Colombia y eso no se está viendo 
en la actualidad si no hay sustitución voluntaria de 
cultivos, si no se llega con los famosos PDEDT va a 
ser imposible que construya paz en territorio.

Pero hay una cosa que es mucho más complicada, 
aquí se está hablando hoy de pueblos indígenas en 
Colombia y tenemos centrada la mirada hoy en el 
Cauca, quienes conocen los territorios nacionales, la 
periferia del país, saben que donde hay un indígena, 
hay un negro.

Compartimos territorios, compartimos 
problemas, compartimos aspiraciones, compartimos 
proyectos conjuntos, entonces en esa medida qué 
bueno que el debate no solamente sea para mirar 
una problemática específica, aunque merece todo el 
rigor y la pena, sino que este Congreso empiece a 
debatir qué es lo que está pasando con los grupos 
étnicos en Colombia.

Este congreso empieza a sentir que si no se 
tumba la Constitución que reconoce que este país 
es multiétnico y policultural le estamos haciendo un 
canto a la bandera, a la Constitución, es un imperativo 
señor Presidente que el debate no solamente sea para 
un sector que es muy importante, sino que se tomen 
medidas para proteger ese sector que hoy son los 
indígenas, que son los indígenas del Cauca.

Y que esa política de protección individual y 
colectiva dé fortalecimiento, el relacionamiento 
entre la fuerza pública y la guardia indígena 
fortalezca la actuación en territorio, pero también 
que se fortalezca la gobernabilidad étnica, la historia 
ha demostrado que los pueblos étnicos han tenido 
que aguantar los avatares de la guerra sin presencia 
del Estado.

Si hoy el Estado llega a coordinar con las 
comunidades no solamente resisten los problemas 
que tienen, los superan, superan los problemas 
que tienen y esa es la convocatoria que hace la 
Procuraduría, necesario que nos coordinemos 
en territorio, señor defensor, esa propuesta de la 
carpa blanca merece toda la atención del país, toda 
la atención del Gobierno porque para cumplir lo 
firmado en La Habana necesitamos ser creativos, 
propositivos, pero sobre todo tener la capacidad de 
poder resistir lo que piensa el otro y entender también 
cómo piensan los otros y en este caso cómo piensan 
los grupos étnicos. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

A usted doctor Ríchard, muchas gracias, tiene la 
palabra, por favor un paréntesis pequeño para que el 
secretario anuncie proyectos para la próxima sesión 
de la comisión y seguimos en el debate.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión:

• Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2019 Senado, 394 de 2019 Cámara, “por 
medio del cual se modifica el artículo 44 
de la Constitución Política”. (Competencia 
de los delitos sexuales contra los niños). 
(Segunda Vuelta).

• Proyecto de Acto Legislativo número 14 
de 2019 Senado, “por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular”. 

• Proyecto de ley número 39 de 2019 
Senado, “por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan Estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera y el artículo 5° 
transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017”. 

• Proyecto de ley número 20 de 2019 Senado, 
“por medio de la cual se modifican algunos 
artículos de la Ley 1448 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 15 de 2019 Senado, 
“por medio de la cual se modifica la Ley 
1922 de 2018, estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 13 de 2019 
Senado, “por medio del cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 - Ley 
de Transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional”. 

• Proyecto de ley número 29 de 2019 
Senado, “por medio de la cual se eliminan 
la libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2019 Senado, “por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en lo 
relativo a la remuneración de los miembros 
del Congreso de la República”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 09 de 
2019 Senado, “por medio del cual se crea el 
Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de ley número 09 de 2019 Senado, 
“por la cual se desarrolla el artículo 22 de 
la Carta Política colombiana, atinente al 
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derecho y deber fundamental de la paz. Se 
dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 52 de 2019 Senado, 
“por medio de la cual se definen mecanismos 
de participación ciudadana e instrumentos 
de coordinación y concurrencia entre la 
nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación 
del subsuelo y de recursos naturales no 
renovables”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2019 Senado, “por medio del cual se 
incluye el artículo 11-A dentro del Capítulo 
I del título II de la Constitución Política de 
Colombia”. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2019 Senado, “por medio del cual se 
modifica el inciso segundo del numeral 17 
del artículo 150 de la Constitución Política”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
15 de 2019 Senado, “por medio del cual 
se reforma la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 79 adicionando un 
inciso que prohíbe expresamente el ejercicio 
de actividades de exploración y explotación 
mineras en ecosistemas de páramo”. 

• Proyecto de ley número 91 de 2019 Senado, 
“por medio de la cual se promueve el respeto 
y la defensa de la dignidad y memoria de las 
víctimas de graves crímenes y se dictan otras 
disposiciones”.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Guillermo Botero Nieto, Ministro de 
Defensa:

Muchas gracias, señor Presidente Santiago 
Valencia, les doy un cordial saludo a los honorables 
Senadores que nos acompañan en este momento en 
este recinto de la Comisión Primera, al señor Defensor 
del Pueblo, a la doctora Claudia Carrasquilla, al 
representante del Procurador General, al doctor 
Carlos Holmes Trujillo, Canciller de la República, y 
a todos los demás asistentes aquí presentes.

Yo comenzaría por decir que desde 1991 el 
país se ha venido debatiendo en buscar que lo que 
efectivamente allí se escribió, que esa ruta, que esos 
anhelos de tantos colombianos efectivamente se 
pudieran llevar a cabo, que esos sueños efectivamente 
se cumplieran y que ese acuerdo colectivo que se 
diseñó, entre otras con representantes indígenas como 
Lorenzo Muelas o como nuestro ilustre Canciller 
Carlos Holmes Trujillo, o la ilustre Senadora Aída 
Avella y otro sinnúmero de colombianos, pues 
lograron trazar un rasgo definitorio de nuestra 
nación, de nuestra República, nuestra República 
con toda una diversidad étnica, pluricultural y ya 
hemos recorrido 28 años y pareciera ser que todavía 
tenemos grandes frustraciones.

Esto llevó a la Corte Constitucional, como bien lo 
anotaba el Senador Cepeda, que mediante Sentencia 
T-25 de 2004 dijera que había que superar el Estado 

de cosas inconstitucionales y allí se creó ese nuevo 
concepto que posteriormente como también usted 
lo anotó, Senador Cepeda, fue posteriormente 
desarrollado.

Y me quiero referir concretamente al Auto 004 
de 2009 con ponencia de Manuel José Cepeda y voy 
a leer tal vez algunos apartes, porque esto le abrió 
muchísimo los ojos al país, y yo diría que parece 
que hubiera sido escrito en 2019, y decía, en el curso 
de la última década el conflicto armado reorientado 
por actividades relacionadas con el narcotráfico que 
se desarrolla en Colombia se ha convertido en el 
principal factor de riesgo para la existencia misma 
de docenas de comunidades y pueblos indígenas a 
lo largo del territorio nacional.

Esta amenaza ha sido la causa principal 
del desplazamiento de los indígenas y hablaba 
sobre el Estado de cosas inconstitucionales, más 
dentro del concepto de no solo protegerlos de los 
desplazamientos, sino que con sus movimientos 
se iban a perder un sinnúmero de costumbres 
étnicas, culturales, puesto que se dispersarían por 
diferentes lugares de la geografía colombiana, sin 
que mantuvieran ese concepto de unidad que es a 
todas luces uno de los más importantes.

Y agregaba más adelante, textualmente, lo 
siguiente, dice: el desplazamiento forzado de los 
pueblos indígenas también surte gravísimos efectos 
sobre el territorio que se deja atrás, que queda sujeto 
a abandonó, apropiación y también la disminución 
productiva que afecta las poblaciones indígenas que 
permanecen en él.

Ahí tenemos dos conceptos que si los tomamos 
hoy en día, yo diría que tienen plena validez y 
diría también que este ha sido un lineamiento del 
Ministerio de Defensa, este es un asunto que nosotros 
hemos revisado y que lo hemos hecho de manera 
periódica y que nos preocupa inmensamente.

Cada vez que vemos esta conflictividad que vive 
el departamento del Cauca y por eso como Estado 
desarrollamos unas acciones con este enfoque y las 
ejecutamos cumpliendo ese objetivo, ese lineamiento 
que nos parece de la mayor importancia.

¿Qué podemos decir con relación a lo que aquí 
se ha expresado? Que en primer lugar recibimos un 
país con 210.000 hectáreas de cultivos ilegales en 
hoja de coca y no sé cuántos tantos en cultivos de 
marihuana que ha venido creciendo de una manera 
sorprendente.

Entre el año 2018 y 2019 hemos incrementado 
las aprehensiones, los decomisos en más de un 60%, 
pasando de 157 toneladas a 253 toneladas, esto nos 
está demostrando que ese es un negocio ilícito, 
claro que va en un crecimiento verdaderamente 
sorprendente.

Y decía yo que recibimos 210.000 hectáreas de 
hoja de coca que con un esfuerzo inmenso entre el 
7 agosto y el 31 de diciembre logramos erradicar 
30.700 hectáreas, mucho más de lo que se había 
radicado entre el 1° de enero y el 7 de agosto.
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Eso hizo que lográramos romper la tendencia que 
venía atrás 5, 6, 7, años creciendo a unas velocidades 
absolutamente vertiginosas y que sacamos una 
política de seguridad y defensa donde dijimos que 
esto era un asunto de seguridad nacional.

Eso nos ha llevado a tener en este momento más 
de 100 grupos manuales erradicadores en diferentes 
lugares del país y tendremos 150 grupos a partir 
del primero de octubre, porque tenemos que llegar 
a unas metas que son absolutamente gigantescas en 
términos de erradicación, para poder disminuir el 
área y hacerlo de manera significativa de aquí al año 
2022.

Para información de ustedes, entre el 1° de enero y 
el 31 de agosto pasamos la cifra de 53.000 hectáreas, 
es decir, muchísimo más de lo que se erradicó en 
todo el año 2018 y también hemos mejorado el 
control territorial y ya me referiré específicamente 
al Cauca y hemos tenido una actividad allí con 
unos resultados operacionales, para no referirme 
por razones de tiempo a los resultados en las demás 
regiones del país, y que resumiría de la siguiente 
manera: hemos golpeado 731 semilleros almácigos 
tanto de marihuana como hoja de coca, ha habido 
16 muertos en desarrollo de operaciones militares, 
hemos realizado 2.555 capturas, tenemos 38 
presentaciones voluntarias, hemos incautado 617 
armas, explosivos 2.3 toneladas, 2.333 kilos, 36.877 
kilos de coca, 26.000 kilos de marihuana, destruido 
617 laboratorios, 5.000 kilos de pasta de base de 
coca.

Y les doy un dato, sí, hemos decomisado, 
incautado al 31 de agosto 266 toneladas de coca, que 
es una cifra a decir verdad bastante apreciable. Otros 
datos los dio la Ministra del Interior y por tanto pues 
yo no me voy a referir a ellos.

Del otro lado tenemos que decir que como bien 
lo anotó el Defensor del Pueblo, hijo ilustre de esa 
tierra, recibimos la alerta temprana 033, pero son 
unas alertas que son difíciles de ejecutar, nosotros 
las observamos, pero por ejemplo en el municipio 
de Suárez la alerta comprende corregimientos como 
Bellavista que es uno de donde estaban las tropas a 
diario el compromiso como lo voy a mostrar más 
adelante.

Porque el compromiso era sobre Bellavista 
y Betulia y las tropas estaban allí y habían sido 
aumentados como lo mostraré más adelante, pero 
teníamos estas veredas: Naranjal, Los Mangos, 
Come Dulce, La Esmeralda, San Pablo, El Jigual, 
Bellavista, Unión, Olivares y en Betulia teníamos El 
Amparo, El Diviso, La Alejandría, La Carmelita, La 
Chorrera, La Estrella, La Floresta, Las Brisas, Los 
Pinos, Playa Rica, Santa Bárbara, no es el municipio 
de Suárez un municipio fácil, tiene 390 kilómetros 
cuadrados de extensión, eso en la práctica son 20 
por 20 y únicamente 3.5 kilómetros cuadrados en su 
cabecera municipal, todo lo demás es rural y eso era 
lo que teníamos que proteger con los hombres que 
estaban disponibles.

Y de esta población de Suárez teníamos que 
proteger según eso, ¿cuántos minutos más tengo 
Senador? Porque las explicaciones son un poco 
extensas, yo gradúo el tiempo…

…Gracias, señor, yo voy a tratar de ser lo más 
preciso, teníamos que proteger 11.229 personas 
según sus estimados, defensor Negret, es decir, el 
66% de la población total y concretamente en Betulia 
teníamos que proteger 1.305 habitantes distribuidos 
en esas veredas que yo ya he mencionado.

Y en Bellavista que era el compromiso, teníamos 
que proteger 1.400 personas, no era un asunto fácil, 
no fue fácil ni siquiera rescatar los cuerpos de la 
candidata a la alcaldía, la señora García, tuvimos que 
tomar todas las precauciones y ocurridas muchísima 
horas después sabíamos que los delincuentes al 
mando de Magín Buu estaban allí esperando a las 
tropas para dispararles.

Al momento del rescate y que había campos 
minados y que había que entrar primero a asegurar el 
sitio antes de que las tropas efectivamente pudieran 
entrar a rescatar los cuerpos, quiero recordar que el 
suboficial Hernández fue asesinado en el municipio 
de Suárez hace 15 días de un disparo proveniente 
de una vivienda, no de una confrontación en la zona 
selvática.

Y tengo que decir que todos hemos venido 
cumpliendo a rajatabla estas alertas tempranas en 
la medida que tenemos capacidades de la fuerza 
pública para cubrir todos estos inmensos territorios.

Tenemos riesgos electorales, están detectados en 
el Cauca y están hasta ahora circunscritos por todas 
las investigaciones que hemos hecho al municipio 
de Caloto, al municipio de Corinto, al municipio de 
El Tambo, al municipio de Miranda, al municipio de 
Toribío y claro está al municipio de Suárez, que es 
uno de los que más nos preocupa en este momento.

Fuerza Pública tenemos para un solo municipio 
de 390 kilómetros cuadrados como lo dije, siete 
oficiales, 24 suboficiales, 213 soldados profesionales, 
90 soldados regulares, organizado en 10 pelotones 
distribuidos en el área de operaciones.

Esos son siete de pelotones de soldados 
profesionales y tres pelotones de soldados regulares, 
ya el Senador Roy Barreras dio un dato interesante, 
Senador, sobre la presencia de la Fuerza Pública 
en el departamento del Cauca, el departamento del 
Cauca no ha sido abandonado, cuando nosotros 
llegamos al consejo de seguridad el día 20 de agosto 
en Suárez y concretamente en Bellavista y Betulia 
había tres pelotones al momento de la muerte de la 
candidata García, había seis pelotones allí y dos más 
que estaban distribuidos en el resto del municipio 
de Suárez.

Con posterioridad a estos hechos y como 
consecuencia del vil asesinato el cual lamentamos, 
como es lógico, se reforzó con dos pelotones 
adicionales y se tomaron otras medidas, como fue 
el traslado del comando de la Tercera Brigada de la 
ciudad de Cali al municipio de Suárez.
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Y ofrecimos unas recompensas absolutamente 
importantes por los cabecillas, ofrecimos 100 
millones de pesos por Magín Buu y por su segundo 
50 millones de pesos, son unas cifras a decir verdad 
bastante importantes.

Pero volvamos sobre el origen de la conflictividad, 
no es nada diferente al narcotráfico como bien 
lo decía el Senador Manuel José Cepeda hace 
muchísimos años y lo dejó aquí el Senador Feliciano 
Valencia con toda claridad, claro que lo expuso, allí 
es donde tenemos el origen de todos los males.

Lo que le está pasando a el departamento del 
Cauca desde el punto de vista de orden público está 
fundamentado en el narcotráfico y en buscar un 
corredor de salida hacia el Río Naya y hacia otros 
esteros que les permite llegar a la costa Pacífica para 
efectivamente mandar esa droga a Centroamérica.

Tiene 17.000 hectáreas, 17.200 para ser más 
exactos, para aquellos que les gusta la precisión, y 
tiene en lo corrido de este año hemos erradicado apenas 
1.026, hemos estado concentrados básicamente en 
Nariño y Putumayo, habida consideración de que las 
cifras por ejemplo de la Casa Blanca, de la Oficina 
de Control de Drogas hablan en un censo que ellos 
hicieron en un muestreo que el departamento de 
Nariño tiene alrededor de 63.000 hectáreas de coca.

Es una cifra inimaginable, tiene más coca que lo 
que tenía este país en su totalidad hace algunos años 
y estamos luchando duramente para erradicarla, 
con dificultades y también tratando de erradicar 
marihuana como lo hemos venido haciendo.

Y este año, no ha acabado el año, como yo les 
decía llevamos ya 264 toneladas aproximadas, 37 
toneladas de base de coca incautada, 249 kilos de 
heroína, 253 con el último dato de marihuana, ha 
subido sobre esta fecha 10 toneladas más.

Y preguntaban, ¿y los insumos qué? Es una 
de las preguntas y aprovecho para contestarlas, 
hemos decomisado 6.385.000 galones, galones, 
si multiplican por 3.8 encontrarán el número de 
litros para llevarlos a metros cúbicos, 38 millones 
de kilos de insumos sólidos, 3.900 unidades de 
infraestructura, estoy hablando de todo el país, 
destruidas para la producción de drogas ilícitas.

Ha sido un trabajo denodado, fuerte, audaz, con la 
presencia de la fuerza pública, llevamos tristemente 
al día de hoy debemos llevar 43 personas fallecidas 
y ni qué decir de la cantidad de soldados heridos, 
muchísimos de ellos mutilados con ocasión de la 
erradicación.

Y en erradicación desde el 7 de agosto tenemos 
11 personas fallecidas y casi 85 personas heridas, 
como les decía la inmensa mayoría mutiladas por las 
minas y artefactos explosivos improvisados ¡y sí!, 
¿cómo entran los insumos?, y yo les contesto, es que 
los insumos principales para esto son la gasolina y 
el cemento, claro que necesitan otros químicos, pero 
en menor cantidad.

Pero ustedes comprenderán que son unas 
carreteras de un altísimo flujo, una de las grandes 

concesiones que hay es precisamente la vía 
Santander de Quilichao-Popayán-Pasto, eso es de 
tráfico permanente por cualquiera de las múltiples 
carreteras secundarias y terciarias que tiene el 
departamento del Cauca, porque hay que decirlo, 
el departamento del Cauca está bien conectado, 
tiene muchísimas vías, sí, ustedes lo conocen más 
Senadores, ustedes que son de allá, yo he tenido 
oportunidad de recorrer como ministro algunas de 
ellas y he tenido oportunidades de sobrevolar otras, 
allí es por donde entran los insumos, como decimos 
coloquialmente “pitufiados”, porque frente a 5, a 10 
bultos de cemento para construcción es poco lo que 
se le puede decir a un campesino.

Dice “lo quiero para unas mejoras de mi 
vivienda” y eso está es perfectamente lícito, y cómo 
sale, pues sale a través del Naya y salen a través de 
otras rutas que tienen pasando la cordillera central 
para buscar el departamento del Huila, ya de ahí 
entrar al departamento del Caquetá y a una zona 
absolutamente selvática que les permite el ingreso 
al Brasil.

Y tenemos otra circunstancia que es muy 
importante aquí y a la cual se refirieron ustedes que 
es el microtráfico, este Decreto 1844 ha generado 
algunas cosas que son a decir verdad bastante 
importante, yo quiero darles unos datos de lo que 
nosotros hemos logrado entre el 1° de enero y este 
año.

Se han colocado del orden de 248 comparendos, 
algunos de ellos son del ámbito penal, otros no, y 
hemos decomisado una cantidad importante, 400 
entre todas las drogas, y claro, mayoritariamente la 
marihuana sin lugar a dudas, hemos decomisado en 
todo el país de microtráfico 402 toneladas.

Eso es una cantidad, pero esto es el total incluidas 
como ustedes saben todas las drogas, pero aquí en 
solo esto hemos decomisado una cantidad apreciable 
gramo a gramo de cocaína, y hemos intervenido 
61.956 centros educativos y 53.882 parques a lo 
largo y ancho del país.

Y tenemos muchísimas extensiones de dominio 
como consecuencia de las llamadas al 167, hemos 
recibido llamadas prácticamente de todo el país 
que nos ha permitido descubrir 654 expendidos de 
estupefacientes que serán objeto de extinción de 
dominio.

No me quiero referir porque ese no es el objeto 
del debate, pero el Senador Feliciano Valencia 
hizo referencia al problema del microtráfico y 
eventualmente a la adicción de algunos integrantes 
de la comunidad indígena.

Aquí hay que luchar duramente porque 
Colombia no solo se volvió un país exportador, sino 
que se volvió un país consumidor y también me 
preguntaban, ¿por qué los matan? Pues porque son 
un obstáculo o bien en las rutas o bien en el negocio 
del narcotráfico, esa es la principal razón.

Allí no estamos viendo casos de intolerancia, 
aunque eventualmente estos pueden llegar a suceder 
y hay algunos enfrentamientos por posiciones 
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ideológicas diferentes, sí, hay casos de esos, pero 
mayoritariamente yo tengo que decir que una de 
las principales causas de muerte es sencillamente el 
narcotráfico.

Y me preguntaban ustedes, ¿qué hacer? Y 
también les contesto no tenemos camino diferente 
que luchar decididamente contra el narcotráfico en 
todas sus formas y esto comienza por los almácigos, 
por la destrucción de las plantas, unas maduras otras 
jóvenes, por la persecución a los insumos tanto 
líquidos como sólidos, por los factores de interdicción 
de cocaína para lograr los mejores resultados que 
vamos por buen camino, pero tenemos de aquí a fin 
de año que lograr sobrepasar más de 400 toneladas 
de cocaína decomisada, en este momento tenemos 
la Operación 4, Operación Orión 4, la Operación 
Orión 3 en el mes de abril, logramos decomisar en el 
mar Pacífico con la colaboración de otros 17 países 
alrededor de 50 toneladas y estamos esperanzados 
de llegar a las 100 toneladas.

Quiero dejar dos cosas en claro, aquí no se 
movieron las tropas, ni de Bellavista, ni de Betulia, 
ni del municipio de Suárez, no se movieron, no 
llegaron porque es demasiado difícil de cubrir, no 
estaban muy lejos de donde estaba la candidata, 
pero es que un acto terrorista se comete en cuestión 
de segundos, sin que las tropas estando a 1 a 2 km 
pueda reaccionar a la velocidad que uno quisiera.

Y sobre todo en un territorio tan supremamente 
escarpado si se quiere llamar así, como el que tiene 
el municipio de Suárez, de esta manera, señor 
Presidente, espero haber dado respuesta a lo que 
aquí se ha venido planteando.

Además de la respuesta que fue entregada por 
escrito que me parece que como la tienen todos los 
Senadores citantes e integrantes de la comisión no 
vale la pena ahondar en ella por razones de tiempo, 
muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Holmes Trujillo, Ministro de 
Relaciones Exteriores:

Muchas gracias, Presidente, un saludo muy 
afectuoso a todos los integrantes de esta célula 
legislativa, al señor Defensor, al vocero de la 
Procuraduría, director de la UNP, al funcionario que 
representa la Unidad de Restitución de Tierras, un 
saludo muy afectuoso a todos.

Quiero saludar igualmente a Óscar Montero, a 
Jenny Alba, a Ferley Quintero, a Jaime Díaz, muchas 
gracias por esta oportunidad, procedo tal como se 
me ha solicitado a dar respuesta a las preguntas que 
contiene la situación en cuanto respecta al Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

La primera pregunta es sírvase identificar 
cuántas medidas cautelares han sido otorgadas por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
a pueblos, comunidades y organizaciones indígenas 
en Colombia. 

Se han otorgado 17 medidas cautelares en favor 
de autoridades y/o comunidades indígenas de 

Colombia, de esas 17 medidas cautelares 14 medidas 
se encuentran actualmente vigentes, las medidas 
cautelares que se han decretado solo la comunidad 
indígena Sinú, esa medida provisional se archivó a 
Maximiliano Campos y otras 11 personas.

Esa medida cautelar se archivó, a la comunidad 
Emberá Katío del alto Sinú, al pueblo indígena 
Emberá Chamí, al pueblo indígena Kankuamo, a 
la comunidad indígena Pijao, estas últimas están 
vigentes, al Carmen, Cuadro, Fixie y otros, aquí 
hay una, un levantamiento parcial de esta medida, al 
pueblo indígena Wiba de la Sierra Nevada de Santa 
Marta está vigente, a los líderes de la asociación 
de cabildos del norte del Cauca está vigente, a 
los dirigentes del Consejo Regional Indígena del 
Cauca y sus asesores está vigente, a la comunidad 
Alto Guayabal Corredorcito el pueblo Emberá está 
vigente, a los miembros del pueblo indígena Awa 
de los departamentos de Nariño y Putumayo está 
vigente, a 21 familias de la comunidad indígena 
Wana está vigente, al pueblo Nasa de los resguardos 
Toribío, San Francisco, Tacuelló y Jambaló está 
vigente, al pueblo Wayuu está vigente, a Julio 
César Vélez Restrepo y otros está vigente, y a las 
autoridades y miembros de los resguardos Gonzaya, 
Buenavista y Fompy Yuya, Santa Cruz de Piñonea 
Blanco del pueblo indígena Siona Sogai, también 
está vigente.

La segunda pregunta está formulada de la 
siguiente manera. ¿Existe un mecanismo de 
concertación permanente y periódico con los 
pueblos, comunidades y organizaciones indígenas, 
beneficiarios de medidas cautelares?

Sí existe el mecanismo, hace parte de la 
Resolución 9709 de 2017, por la cual se crean 
los grupos internos de trabajo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en desarrollo de la cual se 
creó el Grupo Interno de Trabajo de Asuntos de 
Protección sobre Derechos Humanos adscrito a la 
dirección correspondiente.

Es importante señalar entre ustedes que para 
atender todo lo relacionado con la solicitud de las 
CIDH, el Estado colombiano, por intermedio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, coordina 
la convocatoria de reuniones de seguimiento y 
concertación, coordina con las entidades dotadas 
de competencias directas en los temas atinentes a 
la solicitud de protección de las CIDH, es decir de 
conformidad con las normas vigentes al Ministerio 
de Relaciones Exteriores a través de la Unidad que 
ya les mencioné, le corresponde la coordinación de 
las reuniones correspondientes.

En este punto es de señalar que en el año 2018 
para efecto del cumplimiento de esas obligaciones 
se realizaron 14 reuniones de seguimiento y 
concertación y en el año 2019 se han celebrado 11 
reuniones, es decir 25 reuniones entre el año 2018 y 
el año 2019.

La tercera pregunta que se formula es acerca de 
si existen medidas cautelares otorgadas por la CIDH 
a pueblos, comunidades y organizaciones indígenas 
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en los departamentos de Risaralda, Cauca, Chocó, 
Valle del Cauca, Putumayo y Nariño.

En Risaralda existen medidas cautelares en favor 
del pueblo indígena Emberá Chamí, en el Cauca hay 
medidas cautelares en favor del señor Arquímedes 
Vitonas y otros líderes de la asociación de cabildos 
indígenas del norte del Cauca.

Hay medidas cautelares en favor de los dirigentes 
del Consejo Regional Indígena del Cauca, hay 
medidas cautelares en favor de los resguardos 
indígenas de Jambaló, Tacueyó, Toribío y San 
Francisco del pueblo Nasa.

En Chocó hay medidas cautelares en favor de la 
comunidad Alto Guayabal y Corredorcito del pueblo 
Emberá, Valle del Cauca, hay medidas cautelares 
en favor de 21 familias de la comunidad indígena 
Wounan y hay medidas cautelares en favor de Julio 
César Vélez Restrepo y otros.

En Putumayo hay medidas cautelares en 
favor de las autoridades y los integrantes de los 
resguardos Gonsayama y Fompy Yuya del pueblo 
indígena Siona y hay medidas cautelares en favor 
de los miembros del pueblo indígena Awa de los 
departamentos de Nariño y Putumayo, en Nariño 
hay medidas cautelares en favor de los miembros 
del pueblo indígena Awa de los departamentos de 
Nariño y Putumayo.

En relación con la cuarta pregunta, sírvase 
informar el estado de las investigaciones por los 
hechos de violencia y agresión en contra de los 
beneficiarios y beneficiarias que dieron lugar a la 
adopción de las medidas, así como aquellas nuevas 
vulneraciones.

Por razones de competencia y teniendo en 
cuenta que la responsabilidad y competencia de 
la Cancillería apunta a la coordinación de esas 
reuniones, naturalmente esta es de competencia de 
otra institución del Estado.

La quinta pregunta, sírvase informar el estado 
de cumplimiento de las órdenes emitidas por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia T-030 de 
2016, a favor del pueblo Nasa respecto a lo de su 
competencia.

En este punto como información de contexto, 
necesaria desde un principio hay que señalar que en 
relación con asuntos vinculados con esta sentencia 
se presentaron problemas de notificación de la 
sentencia, a pesar de que la sentencia es del 2016, la 
notificación de la sentencia se hizo por estado, el 13 
de marzo de 2018.

Esto explica la diferencia entonces de tiempos 
que ustedes encontrarán entre el momento en que 
se produjo la sentencia y las acciones propias de 
las competencias del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, déjenme decirles que estuve averiguando 
con todo detalle si hay algo que pueda ser atribuible 
al ministerio en esta materia y hasta donde fui 
informado no hay nada que pueda ser atribuible al 
Ministerio de Relaciones Exteriores en cuanto tiene 
que ver con la notificación.

En relación entonces con los puntos concretos 
de esta sentencia la respuesta que procedo a 
darles, honorables Senadores, es la siguiente: en 
relación con la primera orden que tiene que ver 
con la convocatoria de reunión interinstitucional 
con la Fuerza Pública, las entidades del orden 
nacional, con competencias en esta materia 
y organizaciones sociales involucradas, debo 
decirles que el 5 de junio de 2018 se llevó a efecto 
una reunión en la Casa de Cultura de Popayán, 
en dicho espacio participaron delegados de la 
Unidad Nacional de Protección, Ministerio del 
Interior, Ejército Nacional, Ministerio de Defensa, 
Defensoría del Pueblo, Fiscalía General de la 
Nación, Ministerio de Agricultura, Agencia de 
Desarrollo Rural, Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, beneficiarios de la 
medida y representantes. En esa reunión se abordó 
cada una de las órdenes emitidas por la Corte 
Constitucional y naturalmente como ocurre en este 
tipo de reuniones de coordinación las instituciones 
y los beneficiarios presentaron las observaciones 
que estimaron pertinentes y se asumieron los 
compromisos.

Es importante señalar en este punto que todo lo 
que tiene que ver con lo que resulta de estas reuniones 
de coordinación da lugar a un proceso sucesivo de 
coordinación y de encuentros con los beneficiarios 
y con las distintas instituciones para avanzar en la 
concertación de los pasos adicionales necesarios.

Con respecto a la segunda orden, que mediante la 
cual se ordena la elaboración de un plan de trabajo y 
reportes trimestrales durante un año, el 19 de febrero 
de 2019 se realizó una reunión en el municipio de 
Santander de Quilichao para efecto de concertar el 
plan de trabajo a fin de dar cumplimiento a las órdenes 
emitidas por la honorable Corte Constitucional, en 
la sentencia ya mencionada.

Esta reunión contó con la participación de 
distintas instituciones y su objeto fue el de realizar 
el seguimiento de los compromisos contraídos el 5 
de junio de 2018 en la ciudad de Popayán, lo cual 
da lugar a una nueva reunión que se realizará en la 
ciudad de Bogotá.

Con respecto a otra orden que dice relación 
con reuniones con los representantes de la guardia 
indígena Nasa ubicado en los resguardos de Toribío, 
San Francisco, Tacueyó y Jambaló para elaborar e 
implementar un programa de fortalecimiento de la 
guardia indígena, el primero de marzo de 2019 en 
las instalaciones de la Cancillería se llevó a cabo 
una reunión de alto nivel en la cual participaron 
los delegados de los beneficiarios, peticionarios 
y funcionarios de varias entidades, entre ellas 
Cancillería, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Defensa, Ministerio de las TIC, Unidad Nacional 
de Protección, Defensoría del Pueblo y Defensoría 
Delegada para Prevención de Riesgos y Sistema de 
Alertas Tempranas. En esa reunión se abordaron 
los asuntos relativos al control territorial, el sistema 
de alertas tempranas del pueblo indígena Nasa y la 
orden decimoprimera de la sentencia.
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De igual manera se trataron los temas relacionados 
con las medidas cautelares en favor del señor 
Arquímedes Vitonas en favor de los dirigentes del 
Consejo Regional Indígena del Cauca, en relación 
con los resguardos indígenas de Jambaló, Tacueyó, 
Toribío y San Francisco. Se realizará en esta materia 
una nueva reunión como es la competencia propia 
del Ministerio de Relaciones y Exteriores el 9 de 
septiembre de 2019. 

De esta manera respondo las preguntas que se 
me formularon, no sin antes señalarles que a raíz 
de esta convocatoria y de este debate he dispuesto 
una unidad especial para hacerle un seguimiento 
más detallado a todo lo que tiene que ver con el 
cumplimiento de las medidas cautelares, dentro de las 
competencias propias del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que como señalé al principio de estas 
respuestas tienen que ver con la coordinación de las 
reuniones interinstitucionales a efecto de que cada 
entidad dentro de su competencia cumpla con lo 
correspondiente. Gracias, Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Ramón Alberto Rodríguez, Director 
General para la Atención y Reparación Integral 
de las Víctimas:

Bueno, muy buenas tardes para todos y para todas, 
darle un saludo muy especial al señor Presidente de 
la Comisión, al señor Secretario, al señor Ministro 
de la Defensa, al señor Canciller, al Defensor del 
Pueblo, al director de la UNP, a la doctora que nos 
acompaña de la Fiscalía, al procurador delegado 
del doctor Ríchard, y especialmente a todas las 
comunidades, a los Senadores que nos acompañan y 
nos han estado acompañando durante todo el debate.

Desde la Unidad para las Víctimas nos hicieron 
tres preguntas, están enfocadas principalmente a 
qué medidas de atención se tienen para los pueblos 
indígenas especialmente en el Cauca.

Es contarles que venimos haciendo el proceso 
de prevención y atención de emergencias para el 
contexto nacional, tenemos más de 37 eventos de 
desplazamientos masivos a la fecha, lo venimos 
haciendo de forma coordinada con Defensoría 
del Pueblo, con el Ministerio Público, con las 
personerías, para asegurar la atención.

De esos tres son en el Cauca especialmente en 
los municipios de López de Micay, en Corinto y el 
último desplazamiento que se presentó 257 familias 
en el municipio de Suárez. ¿Qué se ha hecho desde 
la Unidad para las Víctimas para garantizar los 
procesos de atención?

Es articular a través de los Comités de Justicia 
Transicional para garantizar la subsistencia 
mínima en los dos componentes de alojamiento, de 
alimentación, en forma coordinada con los entes 
territoriales y cuando se desborde la capacidad 
estamos como Unidad para las Víctimas para hacer 
los procesos de atención.

La semana pasada en esta última emergencia 
estuvimos atendiendo a esas 257 familias en el 
municipio de Suárez, porque el municipio ya no tiene 

la capacidad para hacer la atención, buscamos cerrar 
brechas con los humanitarios que estaban presentes 
en la región, pero fue imposible y ahí como Unidad 
para las Víctimas, como principal actor humanitario 
en el país entramos a hacer el proceso de atención 
y acompañar a estas familias, contarles que en el 
enfoque diferencial de nuestro registro único de 
víctimas tenemos 223.972 indígenas.

Por eso el compromiso desde la Unidad es 
acompañar en todo el proceso de prevención, 
atención, también está el proceso de reparación, sin 
desconocer tanto los sujetos de reparación colectiva 
que tenemos en estos momentos, 86 sujetos de 
reparación colectiva, de los cuales ya tiene una 
intervención directa en los planes de reparación 
colectiva 45 por parte de la Unidad para las Víctimas.

Entre las medidas que están en el artículo 61 del 
Decreto 4633 del 2011, está el envío del socorro 
de las ayudas humanitarias, tanto en dinero como 
en especie, dependiendo de las emergencias que se 
presenten, como les mencionaba, las emergencias 
que venimos atendiendo en todo el territorio.

El año pasado estuvimos en alrededor de 76 
emergencias humanitarias, este año vamos en 37 
sin desconocer 11 confinamientos que los tenemos 
reportados en estos momentos y que venimos 
también de esa forma articulada con el territorio, 
haciendo los procesos de atención a este hecho 
victimizante.

Avanzamos en los modelos de atención 
diferencial, ajustando la subsistencia mínima a 
cada uno de los pueblos, venimos con emergencias 
humanitarias prolongadas en diferentes pueblos 
indígenas, en diferentes partes del país y esto nos 
ha requerido hacer un ajuste en nuestras minutas 
diferenciales.

Hoy lo estamos haciendo acompañados por el 
Ministerio Público y con las mismas comunidades 
porque son procesos de concertación con ellos, 
avanzamos el protocolo de atención para la 
atención humanitaria, en el fortalecimiento de las 
capacidades a los funcionarios judiciales también 
para la atención especialmente a las comunidades 
indígenas, capacitación a los pueblos en derechos 
humanos y derecho internacional humanitario y hay 
una estrategia que estamos desarrollando desde la 
Dirección de Gestión Interinstitucional, que es el 
apoyo a los entes territoriales para las estrategias de 
asistencia a los pueblos.

En las preguntas había una relacionada a cuánta 
ha sido la inversión hacia los pueblos. Es contarles 
que en este autorreconocimiento étnico en hechos 
diferentes al desplazamiento se han entregado 
durante la vigencia de la Ley 1448 y los Decretos 
ley, desde el 2012, se han entregado 2.442 millones 
de pesos en hechos diferentes al desplazamiento.

Y ya en procesos de atención humanitaria ya se 
han entregado más de 220.000 millones de pesos 
a las comunidades indígenas con más de 276.000 
giros para atender todos los temas humanitarios, en 
el proceso vienen los retornos y las reubicaciones.
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En los retornos y las reubicaciones en el marco 
del Decreto 4633 del 2011 se han acompañado a 130 
pueblos reubicados o comunidades más que pueblos, 
comunidades reubicadas, nos ha acompañado la 
Agencia Nacional de Tierras, porque viene un 
proceso de la compra del territorio para poder hacer 
el proceso del retorno y la reubicación.

Se han totalizado 149 procesos de retornos 
y reubicaciones, en estos momentos estamos 
formulando 8 planes de retornos y reubicaciones, 
hay una situación que es la reacomodación de 
estos grupos en todo el territorio y la dinámica del 
conflicto.

Hay que revisar los tres principios por los cuales 
nosotros hacemos los retornos y las reubicaciones 
con las comunidades, que haya seguridad, que haya 
voluntariedad y también que haya condiciones de 
dignidad para hacer los retornos y las reubicaciones 
de las comunidades indígenas.

22 Planes de acompañamiento entregados a 
comunidades indígenas desde la Unidad para las 
Víctimas y en los procesos de reparación colectiva 
como les mencionaba al iniciar seguimos haciendo 
todo el acompañamiento en el marco del decreto 
ley para la formulación de los planes de retornos, 
los planes de reparación colectiva, sin desconocer 
las dinámicas y atendiendo todas las emergencias 
humanitarias que se nos están presentando.

Entonces, importante resaltar que desde la 
Unidad para las Víctimas venimos haciendo el 
acompañamiento de las comunidades indígenas de 
todo el territorio, especialmente del Cauca, a través 
de nuestra Dirección Territorial, en los procesos de 
prevención, atención, la entrega de la ayuda y la 
atención humanitaria.

Pero también avanzando en los procesos de 
reparación colectiva, durante 7 años no se habían 
cerrado sino tres sujetos de reparación colectiva, 
ya llevamos siete sujetos de reparación colectiva, 
en este último año hemos logrado cuatro sujetos de 
reparación colectiva que ya hayan cerrado su plan 
de reparación colectiva y 65 de esos 700 sujetos de 
reparación colectiva que tenemos a nivel nacional, 
ya esos 65 tienen por lo menos el 50% de esas 
medidas de ese plan ya implementadas.

Entonces, han existido avances significativos en 
la reparación colectiva sin desconocer los pagos de 
la indemnización que se han hecho a nivel nacional. 
Muchísimas gracias, Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Pablo Elías González, Director de la 
Unidad Nacional de Protección:

Gracias, señor Presidente, señor Secretario, un 
saludo cordial, señores ministros, señor Defensor 
del Pueblo, señor Procurador Delegado para 
Asuntos Étnicos, doctor Ramón Rodríguez, doctora 
Carrasquilla de la Fiscalía General de la Nación, un 
saludo para todos y todas.

Quiero presentar un informe muy sintético de 
la Unidad Nacional de Protección en relación con 

las comunidades indígenas, como ustedes saben 
nosotros tenemos a cargo tanto la protección 
individual como colectiva de las comunidades 
indígenas a nivel nacional.

Es un proceso que estamos realizando, no ha sido 
fácil, es complejo porque siempre son 102 pueblos 
indígenas, hemos tratado de abordar las situaciones 
más complejas y donde más se requiere, pero todavía 
falta mucho por desarrollar.

En relación con el Cauca, nosotros tenemos de 
659 protegidos, es de los departamentos que más 
tiene protegidos, tenemos 271 indígenas protegidos, 
con medios de comunicación, con chalecos de 
protección, botones de apoyo, con vehículos 
blindados y vehículos convencionales.

Pues a mí me pidieron que hiciera una relación 
de los municipios, pero pues no los voy a mencionar 
uno por uno acá porque sería dispendioso, en 
el Chocó, de 434 protegidos que tenemos 201 
pertenecen a comunidades indígenas; en Nariño, de 
547 protegidos tenemos 176 indígenas protegidos.

También con diferentes mecanismos de 
protección de naturaleza individual, ya hablaré 
sobre la protección colectiva; en Putumayo, de 116 
protegidos tenemos 29 indígenas protegidos, en 
Risaralda, de 81 protegidos tenemos 16 indígenas 
protegidos; en Valle del Cauca, de 645 protegidos, 
porque la mayoría sobre todo están en Buenaventura, 
tenemos protegidos 147 indígenas.

Ahora bien, en cuanto se refiere a medida de 
protección colectiva adoptada, en estos momentos 
tenemos órdenes de trabajo activas en el Cauca 3, en 
el Valle del Cauca 8, en Risaralda 2, en Nariño 12, 
en Chocó 2.

¿A qué se refiere esto? Se refiere a que con 
las comunidades venimos desarrollando unos 
acercamientos y concertación de medidas en 
materia colectiva, las mismas comunidades y la 
UNP concertan esas esas medidas de acuerdo a 
la necesidad de un enfoque étnico, con enfoque 
territorial, es decir que tratamos de establecer cuáles 
serían las medidas de seguridad correspondientes e 
idóneas para enfrentar las situaciones de peligro que 
se puedan presentar.

En ese caso de Valle del Cauca se han presentado 
a CERREM 1, a Risaralda 2, de Nariño 2, de 
Chocó 6, es decir 11 comunidades indígenas en 
estos departamentos beneficiadas con medidas de 
protección colectiva por medio de resoluciones del 
CERREM hay 37 órdenes de trabajo activas y hay 
381 medidas que han sido recomendadas.

Ahora, esas medidas de la UNP, porque esas 
medidas que dispone el CERREM no solamente en 
relación con la Unidad Nacional de Protección, sino 
también con respecto a otras entidades, nosotros 
coordinamos estas acciones con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, como ya lo explicó el señor 
Canciller porque existen unas medidas cautelares 
y como tal entonces nosotros coordinamos esas 
medidas con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
porque además tenemos que estar rindiendo 
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cuentas a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que hace un seguimiento igualmente 
a la Corte Constitucional que también hace un 
seguimiento sobre esta medida, recientemente 
estuvimos presentando un informe en ese sentido.

Y nosotros articulamos también con el Ministerio 
del Interior porque tiene una oficina especializada en 
temas étnicos, con quien también compartimos esta 
información y nosotros damos medidas materiales 
de protección, hay otras medidas que tienen que 
ser realizadas por el Ministerio del Interior o por 
otras entidades del Estado, como por ejemplo el 
Ministerio de Comunicaciones en lo que se refiere 
pues al tema de facilitar las comunicaciones en las 
comunidades indígenas.

De esas medidas colectivas de la Unidad Nacional 
de Protección son 46 relacionadas con transporte 
fluvial y terrestre, es decir, nosotros inclusive 
suministramos en algunos casos para poblaciones 
indígenas que están asentadas a la orilla del mar o a 
la orilla de los ríos posibilidades de desplazamiento 
con lanchas que les hemos suministrado y motores 
para esas lanchas.

46 recursos de autoprotección, 24 en fortale-
cimiento infraestructura de telecomuni-caciones 
en esos municipios como: antenas, provisión de 
radioteléfonos y celulares, pero también nosotros 
damos, suministramos todo el tema de protección que 
se refiere a la guardia indígena, la CIDH y la Corte 
Constitucional ha ordenado al Estado colombiano el 
fortalecimiento de la guardia indígena.

Entonces nosotros contribuimos en parte de ese 
fortalecimiento dotándolos de elementos que van 
desde la vara de chonta, hasta otros elementos como 
por ejemplo botas, uniformes, etcétera, linternas, 
todos los elementos que se requieren en el campo 
para efectos de que ellos realicen su trabajo de 
protección en el territorio.

También tenemos guardias indígenas que son 
pagados por nosotros por la UNP que esos guardias 
indígenas andan desarmados, eso es una de las 
condiciones y pues además dentro de la cosmovisión 
de las comunidades indígenas que tienen guardia 
indígena o está precisamente que ellos no pueden 
andar armados.

Otras entidades están obligadas a capacitación 
y socializaciones, a fortalecimiento comunitario y 
gobierno propio, a distintos componentes de acción 
humanitaria como prevención de reclutamiento, 
acción contra minas antipersona, para fortalecer la 
presencia de la fuerza pública en esos territorios.

Medidas de servicios sociales que buscan ampliar 
la atención de las instituciones nacionales y locales 
en educación, salud, juventud y niñez, medidas 
relacionadas con saneamiento de la ocupación de 
territorios colectivos, delimitación de resguardo, 
y proyectos para activación de producción de 
alimentos y medidas para adecuación y reparación 
de la red vial que conecta estos resguardos indígenas.

Ahí en ese caso el Ministerio del Interior se 
encarga de hacer seguimiento de esas medidas, en 

el sentido de mirar si las diferentes entidades vienen 
cumpliendo o no con esos requerimientos, tenemos 
entonces una ruta de protección colectiva que 
implica un acercamiento a las comunidades, definir 
cuáles son las medidas de protección, implementar 
las medidas de protección y hacer seguimiento a las 
medidas de protección.

Que año tras año se está haciendo, se está 
haciendo revaluación de ellas, tenemos por ejemplo 
en relación con pueblos indígenas del departamento 
del Cauca el resguardo indígena de Pioyá, no sé si 
lo estoy, Pioyá, está bien, con una orden de trabajo, 
reunión de acercamiento que se hizo, ahora se va 
a hacer el 21 de septiembre y se van a hacer unos 
talleres, perdón, ya se hizo el año pasado una reunión 
de acercamiento talleres y fecha proyectada para el 
CERREM está el 24 de octubre de 2019.

Igualmente, con el Consejo Regional Indígena 
del Cauca (CRIC), con quienes tenemos un 
convenio, tuvimos un convenio el año pasado que 
se ejecutó, estamos ejecutando otro convenio este 
año igualmente para el resguardo indígena Nasa 
en relación con el Consejo Regional Indígena del 
Cauca tenemos el Convenio número 540 de 2019 
por 1.249 millones de pesos.

Nosotros sabemos que pues esta no es una cifra 
muy significativa, pero es de acuerdo al presupuesto 
que nosotros también tenemos en la Unidad para este 
tipo de protecciones colectivas, también tenemos 
el del Convenio número 539 de la Asociación de 
Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN) por 
1.400.787…

…Tenemos el Convenio número 817 de 2019 
para el pueblo Buenavista con 561 millones de 
pesos, tenemos igualmente en Nariño pueblo Awa 
Uripa 10 colectivos y uno de ellos con resolución 
de CERREM, pueblo Awa Kamaguari 8 colectivos 
y uno de ellos con resolución.

Pueblo Inga un colectivo, en Chocó pueblo 
Emberá Katío con 7 colectivos, 5 con resolución 
de CERREM, pueblo Emberá Dobida un colectivo 
con resolución de CERREM, pueblo Emberá 5 
colectivos, 2 con resolución de CERREM.

Pueblo Wounaan 2 colectivos, pueblo Tule un 
colectivo, organizaciones indígenas cinco colectivos 
2 con resolución de CERREM, en el Putumayo 
tenemos pueblo Inga 5 colectivos, 3 con resolución 
de CERREM, pueblo Siona 7 colectivos 3 con 
resolución de CERREM, pueblo Muruí un colectivo 
pero además tenemos con el pueblo Nukak Maku 
estamos haciendo un acercamiento que ustedes 
saben que es un pueblo muy olvidado y que es de 
la Amazonía también con el pueblo Jiw Sikuani 
estamos con el pueblo Jiw solo tenemos medidas 
individuales, estamos comenzando a abrir una ruta 
de protección colectiva.

Con el pueblo Emberá Chamí, perdón pueblo 
Arahuaco Kogui Wiwa y Kankuamo que son pueblos 
de la Sierra Nevada de Santa Marta también estamos 
desarrollando protección colectiva y protección 
individual.
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Todavía nos faltan muchos pueblos por iniciar 
la ruta de protección colectiva, en estos momentos 
tenemos que decirles que estamos desbordados en 
solicitudes de acuerdo a la capacidad que tiene la 
unidad, pero estamos tratando de ampliar y mirar la 
posibilidad de mejorar en la atención a los pueblos 
indígenas que más podamos. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted, doctor Pablo Elías, muchas gracias, así 
finalizamos las intervenciones de los citados y los 
invitados y empezamos con las intervenciones de 
los Senadores, para que además puedan formular 
opiniones y preguntas a los citados y los invitados, 
como lo había anunciado inicia el Senador Roosvelt 
Rodríguez, quien es citante y había cedido su tiempo 
inicialmente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Muchas gracias, señor Presidente, ya a esta ahora 
el debate se torna lento, vamos a tratar de meterle 
el acelerador, se torna pesado y saludo para todos 
los invitados, para los miembros de esta comisión, 
la Comisión de Paz, y también para los medios de 
comunicación.

Es inevitable que yo intervenga en este debate, 
primero porque fui uno de los citantes, segundo 
porque toca directamente con el departamento del 
Valle del Cauca y todo el sur del departamento 
nuestro está comprometido en este riesgo que corren 
hoy las comunidades y los líderes en el norte del 
departamento del Cauca.

Florida, Pradera, Jamundí que se ha convertido en 
un punto neurálgico crucial, señor ministro, para el 
avance de toda esta acción criminal de narcotráfico 
en esa parte del territorio nacional, este debate surge 
como ha sido dicho por algo que detectamos en la 
visita que hicimos hace unos días a Caloto.

Visita que fue motivada en la Comisión de Paz, 
especialmente por la situación de riesgo y por la 
agresión contra los líderes, contra los dirigentes del 
norte del departamento del Cauca, y allí lo que quedó 
claro, lo que quedó evidente, lo que los hechos nos 
han demostrado con el paso de los días, es que las 
políticas que buscan proteger a los líderes sociales, a 
los indígenas, a los defensores de derechos humanos, 
a los defensores de paz hoy, a los excombatientes de 
las FARC, ha fracasado.

Esa es la conclusión a la que tenemos que llegar, 
pero no solamente fracasó la política, la estrategia 
implementada en este Gobierno, hay que aceptar 
que han fracasado las políticas y todas las estrategias 
implementadas desde este Gobierno hacia atrás 
también.

Porque líderes sociales se han asesinado a lo 
largo de la historia del país, siempre con actores 
distintos, el narcotráfico seguramente uno de los más 
responsables de esta criminalidad, el paramilitarismo, 
en fin, una cantidad importante de actores que a lo 

largo de la historia han asesinado a los que levantan 
la voz en nombre de sus comunidades.

Yo acepto por supuesto lo que rescató de los 
informes de los ministros, que el Estado ha Estado 
atento que el gobierno ha estado atento para proteger 
a los líderes, lo peor señores ministros es no aceptar 
que lo que han hecho no es suficiente.

Lo peor es no aceptar que nuestra estrategia ha 
fracasado, lo que hay que aceptar es que aún con 
todos los esfuerzos yo me tomé el trabajo de tomar 
nota de los informes que se nos presentaron del 
número de hombres, del número de uniformados 
que hay en el departamento del Cauca.

Lo que hay que aceptar es que la militarización 
del Norte del Cauca no ha sido suficiente para 
evitar la tragedia que hoy el mundo conoce, no ha 
sido suficiente señor ministro, en algo ha fallado la 
estrategia, en algo nos hemos equivocado, porque a 
los líderes los siguen asesinando.

Y hay múltiples actores especialmente uno que 
usted señalaba con certeza señor ministro que es el 
narcotráfico, eso hay que aceptarlo, pero este debate 
además de conocer lo que ha hecho el gobierno, lo 
que han hecho todos los organismos que tienen que 
ver con estos temas, este debate tiene un propósito 
fundamental de ver qué es lo que vamos a hacer.

La muerte de Karina García que reiteradamente 
ha sido invocada como argumento para demostrar 
el fracaso de esa estrategia, para nosotros ha sido 
absolutamente dolorosa, dijo Luis Fernando Velasco 
que el partido liberal estaba de luto, está de luto 
Colombia por el asesinato de sus líderes, está de luto 
el país, porque ya no hay forma de levantar la voz 
porque siempre habrá alguien que traten de acallar 
con las balas.

Desde aquí por supuesto mi mensaje de 
solidaridad mis condolencias para esa familia y para 
las familias de quienes fueron asesinados con ella, 
entre ellos una miembro de la mesa de víctimas de 
Suárez, del departamento del Cauca, un Presidente 
de junta de acción comunal, la mamá por supuesto 
de la candidata, todos ellos seguramente con algún 
reconocimiento en el liderazgo en esa parte del 
territorio.

Muy grave lo que denunció aquí Temístocles y 
que nosotros rogamos para que no sea así, ministro, 
lo que ha dicho Temístocles es que se movieron las 
tropas en el momento en que ocurría la tragedia, 
la desgracia, que cobró la vida de la dirigente y 
candidata a la alcaldía de Suárez, Karina García.

Es muy grave, es muy grave lo que se ha 
denunciado y por supuesto esperamos que en las 
investigaciones podamos solucionar o identificar 
mejor a quiénes fueron los actores, lo que acaba 
de suceder esta semana en Suárez, Cauca, lo que 
ha sucedido a lo largo de los últimos días con los 
líderes indígenas, se convierte en lo máximo que 
puede tolerar una sociedad, señor ministro.

Lo que ha sucedido es un desafío, al que hay que 
responder con estrategias concretas, hemos debatido 
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mucho este tema con el defensor, hemos ido a 
reuniones, hemos estado atentos a este tema y lo 
que reclamamos hoy es una política que nos permita 
evitar lo que está pasando, que no sigan asesinando 
a los liberales, no solamente en el Cauca, en buena 
parte del territorio nacional.

Ahorita que estamos en este proceso electoral 
se nos informa de muchos hechos de amenazas 
de atentar contra la vida de muchos de nuestros 
dirigentes en el territorio nacional, lo que hay que 
hacer, hay que empezarlo hacer ya para evitar una 
tragedia. Yo no sé qué es lo que hay que hacer, esa 
es una tarea que les corresponde a las autoridades en 
este caso al Ministro de la Defensa, a la Ministra del 
Interior, a todos los organismos que tienen que ver 
con el tema.

Lo que sí sé es lo que no se debe hacer y es 
seguir estigmatizando el liderazgo de los indígenas, 
no se puede seguir señalando a los indígenas como 
parte de los responsables de la tragedia que se 
está sucediendo, los indígenas no son victimarios, 
los indígenas son víctimas, son víctimas de una 
conflictividad social a la que hay que ponerle freno, 
sea como sea.

Lo que también está demostrado, señor ministro y 
he reiterado mi intervención sobre ese punto, es que 
la militarización por sí misma no es suficiente para 
detener la tragedia, nosotros hemos ido a distintas 
reuniones yo he estado en el Cauca, estuve en la 
Minga y en todas partes lo que se reclama a corto, 
mediano y largo plazo, es el cumplimiento de los 
acuerdos, es lo que corresponde a lo que denunció 
aquí el delegado de la Procuraduría.

Es necesario avanzar en la reforma rural integral 
planteada en el punto número uno del acuerdo de 
paz, en necesario avanzar a esa política rural con 
lo que corresponde a la sustitución de cultivos, el 
plan nacional integral de sustitución de cultivos 
es un componente de la reforma rural integral, así 
lo plantean los acuerdos, la única forma de evitar 
que nuestros campesinos, que nuestra gente del 
campo siga sometida al imperio del narcotráfico, 
siga sometido a la necesidad de tener que seguir 
cultivando, la única forma, repito, es entregarle 
oportunidades, todas ellas plasmadas en el punto 1 
del acuerdo final en el punto 4.

Pero también reclamaba el delegado de la 
Procuraduría necesidad imperiosa de desarrollar 
el punto correspondiente a la reivindicación y al 
desarrollo de las comunidades étnicas, no solamente 
del Cauca dijo él sino de todo el país el capítulo.

Eso es lo que nosotros creemos que hay que 
hacer de aquí en adelante y por supuesto el señor 
defensor de manera muy práctica y por supuesto 
muy inteligente ha propuesto que nos reunamos 
todos de manera permanente en una carta blanca en 
ese territorio en donde se están desarrollando toda 
esta clase de conflicto.

Nosotros hemos acogido esa propuesta de que, en 
nuestra reunión en Caloto, entendiendo que esa carpa 
deberá convertirse en un punto de encuentro para 

implementar las políticas que de manera inmediata, 
deben implementarse para el cumplimiento o para 
mejor para salvaguardar la vida, la integridad de los 
líderes sociales de esta parte del territorio nacional.

Señores ministros, el llamado que hacemos es 
angustioso, el llamado que hacemos seguramente 
tiene una causa que ustedes conocen muy bien, y es 
la angustia de los habitantes del departamento del 
Cauca en su parte Norte.

Hemos ido allá, los hemos visitado hemos estado 
de manera permanente atentos, soy testigo de la 
presencia de la Ministra del Interior y seguramente 
comparte con nosotros la angustia, el desespero con 
que están hoy viviendo los habitantes de esta parte 
del territorio nacional.

Gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchas gracias Presidente, yo quisiera también 
decir que la preocupación es inmensamente grande 
por lo del Cauca y quisiera proponer algunas cosas 
y preguntar otras, señor Canciller yo quisiera saber 
¿por qué los encargados de negocios de la Cancillería 
y en cada una de las embajadas entiendo que todavía 
está ese cargo, no buscan que la hoja de coca como 
lo hace el Perú se pueda comprar por Coca-Cola?

El Perú exporta toneladas y toneladas de hoja, por 
supuesto que la hoja hace el equivalente del té, hace 
el equivalente del mate, de abajo del sur de américa 
latina y hace el equivalente del tete que exporta la 
India para todas partes.

Y que uno encuentra en muchos mercados 
europeos el té Boliviano, pero nunca encuentra un 
té colombiano, porque eso haría el margen también 
de la comercialización de la medicina, usted sabe 
señor Canciller porque ha sido embajador no sé si 1, 
2, 3, bueno varias veces y entonces usted sabe que 
realmente los medicamentos tienen en muy buena 
parte pues, los componentes de la hoja de coca.

¿Por qué digo esto? porque realmente es ese 
es un cultivo que no se va a poder erradicar por 
las costumbres que tienen nuestras comunidades 
indígenas y si algo hizo Evo Morales fue 
precisamente guardar el patente porque lo iban a 
ser los Estados Unidos y se atravesó Evo Morales 
en una sesión monumental de las Naciones Unidas 
cuando declararon prácticamente la patente para 
América Latina.

Lo segundo, señor Canciller, yo quisiera que 
usted invitara al relator especial para los pueblos 
indígenas de la ONU, para mirar la situación especial 
que se presenta en Colombia, es que yo sí creo que 
todos estos crímenes tienen listas para asesinar a la 
gente, no llegan a asesinar a cualquiera en ningún 
pueblo, llegan a hacer lo que tienen que hacer, que 
es matar a líder.

Y como hicieron con nosotros los de la Unión 
Patriótica en el genocidio, las listas rodaban por todo 
el país, yo acabo de ver aquí una amenaza terrible 



Página 50 Viernes, 20 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  917

que acaba de llegar, se las vamos a dejar a ustedes, 
desde ayer se está distribuyendo en el Norte del 
Cauca, incluso atribuyéndose el hecho de Suárez, 
se hacen responsables como también nos hacemos 
responsables del asesinato de tres personas en 
Corinto Cauca, etcétera y dicen por qué las mataron 
y el que no se alinee lo van a seguir matando, y esto 
es de una gravedad inmensa, dos, quisiera decirle 
tanto a la Ministra de gobierno también como a los 
altos entidades de acá en el Cauca se habla de un 
cartel institucional, que está compuesto por gente 
que dicen sale muy rica y que son agentes del Estado.

Eso le correspondería a la Fiscalía investigar, no 
sé, allá la doctora que viene de la Fiscalía o si le 
dice al doctor Espitia a ver si le queda un momentico 
de tiempo para mirar quiénes son los que se están 
enriqueciendo, porque además de recibir sueldos 
de la nación o del departamento, yo no sé quién, 
entonces también reciben sueldos de los otros, 
¿entonces esto cuándo se va a acabar?

Yo comparto la inquietud de Temístocles, es decir 
los funcionarios públicos son funcionarios públicos, 
que debemos vivir solamente de nuestro sueldo, pero 
no de cosas que reciben por ahí, quisiera también 
hacer una pregunta no sé a quién porque el general 
al cual se la hicimos cuando estuvimos en Caloto 
sobre las bombas que hay, bombas de gasolina que 
hay en Argelia.

Argelia es una ciudad de 26.000 habitantes y 
tiene 18 bombas de gasolina, el general que nos 
atendió allá nos dijo que eso era un problema de la 
superintendencia de comercio, yo no sé si será la 
superintendencia o de quién, pero es que un pueblo 
tan chiquito todo el mundo se pregunta por qué tiene 
tantas bombas de gasolina.

Y si no la ven pasar ya no es que lleven 
una canequita y esto, sino que ahí hay un 
aprovisionamiento permanente a las personas que 
realmente hacen todo esto y yo sí quisiera preguntarle 
también al Ministro de la Defensa ¿por qué carro 
sin placas de alto cómo se llama eso, bueno de alta 
gama ruedan por el Cauca?

Yo personalmente hace un poco más de 2 años 
hablé con el general Vaca que estaba precisamente 
responsable de Caloto, una noche que subían dos 
carros sin placa y que pasaban por el retén militar 
del casco urbano que usted lo conoce, ministro, 
porque ha estado allá, iban hacia El Palo, cruzaron 
El Palo y ahí hay otro retén militar.

Pero cualquiera que camine sin placa, cualquier 
soldado lo para a uno o policial le dice, oiga usted 
por qué anda sin placa, allá caminan como si nada 
pasara, entonces ministro pongamos que se le escape 
a un retén, pero no se les pueden escapar a dos, tres 
retenes sobre las vías del Cauca que tienen tanta 
militarización.

Y quisiéramos que se pusiera pues por lo menos 
mucho cuidado porque también todo mundo 
dice pues aquí hay una complicidad y hay una 
complicidad porque si no ven eso, pues eso es muy 
grave, y lamento mucho, por último señor ministro 

que uno de los buenos resultados sean 16 muertos en 
operaciones militares.

No deberíamos tener muertos en este país, 
lo que menos deberíamos tener es eso, pero si 
no empleamos cosas que no sean solamente la 
represión y la fumigación de la hoja de coca y más 
bien dejarlos sin los elementos que pueden conducir 
a la producción de cocaína, pues realmente yo creo 
que avanzaríamos mucho más.

Así es de que nosotros sí creemos que con las 
actividades internacionales que pueden hacer 
nuestros delegados comerciales, pues yo no me 
imagino porqué los peruanos tienen más éxito 
que nosotros, o los mismos Bolivianos siendo que 
nosotros somos pues punteros yo no sé en qué más 
cosas entre otros en el servicio diplomático.

Y a ver si usted anula la embajada que hay ante 
la OMC la Organización Mundial del Comercio en 
Ginebra que realmente no hacen mayor cosa y que 
juegan muy bien el tenis.

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias, Presidente y a toda esta audiencia, yo 
quiero exponer varios problemas que yo encuentro 
en este debate y es que no se están diciendo 
todas las verdades y no se están reconociendo 
responsabilidades.

Siempre el responsable es el Estado, siempre se 
le pide al Estado que ayude así no tenga dinero; yo 
no sé cuántas camionetas más ni cuántos guardias 
más, ni cuanto más y más y más, indefinido ¿no 
cierto?, yo lamento que hayamos llegado hasta este 
espiral de violencia en el departamento del Cauca.

Y les quiero confesar que el asesinato de esa 
muchacha me conmovió, porque ella representa 
el perfil de esas jóvenes de pueblo que quieren 
superarse y que quieren ser líderes de su comunidad, 
que tienen la legitimidad, no del político advenedizo 
sino del que es autóctono de su región.

Y la matanza porque su asesinato fue una matanza, 
lo que hace es ver que lo que nos quieren demostrar 
quienes la asesinaron es que no le tienen miedo a 
nada, están desafiando al Estado de Derecho, pero 
el departamento del Cauca tiene su sello propio de 
violencia.

Y yo lamento aquí también contradecirlos te 
Senador Iván Cepeda, el CRIC no ha sido una 
guardia pacífica. ¿Cuántos soldados y cuántos 
Policías del ESMAD hemos tenido que ver heridos 
y asesinados? ¿Cuántas fotografías de tatucos 
lanzados?, porque eso no es un juego, esos no son 
palos.

Yo conocí una vez a un oficial del ESMAD que 
lo salvó el casco; sin embargo, quedó muy mal 
herido. Yo recuerdo una fotografía de un policía 
del ESMAD sin pierna hace 5 años. Eso no es una 
guardia pacífica, esa historia no es válida.
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¿Por qué hacen asonadas cuando llega la Fuerza 
Pública a capturar delincuentes? ¿Por qué protegen 
personajes que están pedidos, solicitados por la 
Fiscalía con orden de captura? ¿Por qué? ¿Ustedes 
creen que así un Estado va a poder operar?

Si es que es que el fenómeno del narcotráfico 
nos carcomió, tristemente el Presidente Santos 
nos prometió un país en paz y se dedicó 6 años a 
permitir y tolerar los cultivos de coca, porque es que 
había que pedir permiso para ejercer la autoridad del 
Estado y ahora nos lamentamos, ya muy tarde para 
lamentarse.

Más millones y millones para erradicación que 
seguro se dejarán de invertir en otras cosas que pueden 
mejorar cualquier escenario, yo quiero preguntarle, 
porque yo he recibido muchas denuncias y todo el 
tiempo las recibo, y aquí hay responsabilidades no 
reconocidas. ¿Por qué golpearon al señor Álvaro 
Ossa y lo desplazaron de su finca, la Guardia 
Indígena –y eso es de conocimiento público–, si él 
es un propietario legítimo?

¿Por qué la jurisdicción indígena –y quiero 
que muestren la fotografía de la denuncia que me 
llegó– condena sin juicio justo y sin abogado a unos 
muchachos por haber sido soldados? ¿Ustedes creen 
que así se construye paz? Y ¿ustedes se llaman 
defensores de derechos humanos?

Entonces hay personas que no caben en el 
territorio. A mí me indigna esa doble moral. Aquí 
está la carta de la señora Melba Nuvy, esposa del 
señor Etney Corpus: Me permito enviar este oficio 
rogando se proceda justicia y al mismo tiempo 
pidiendo protección para mis dos menores hijos, 
mi vida y mi esposo. Narro la actuación violenta 
calumniadora y salvaje de la que hemos sido objeto 
mi esposo y mi familia, a quien nunca se le permitió 
tener abogado y juicio justo.

El cabildo de Pioyá tiene conocimiento de que 
mi esposo fue soldado y como saben ustedes acá 
nuestro territorio eso es mal visto, fue maltratado 
física y verbalmente, lo torturaron y le quitaron el 
calzado. Yo quiero que usted por favor además de la 
carta, pueda mostrarme la foto del señor.

Y al Defensor del Pueblo le quiero entregar esta 
denuncia, también a la Fiscalía, porque la Fiscalía 
está ahora, como muchas veces sucede, no ha hecho 
absolutamente nada, y así como está esa fotografía 
este muchacho fue condenado a 60 años, sin 
abogado.

Tiene problemas de salud, tiene un tumor y el 
cabildo no lo ha dejado ir a ver un médico. Esto 
requiere asistencia humanitaria urgente señor 
defensor, y como esa, tengo otras tres denuncias 
más de otros tres muchachos aquí, que no las quiso 
proyectar porque son unas fotografías desagradables, 
pero no están asesinados, acá están golpeados y se 
ven también alrededor unas botas y unos palos de la 
Guardia Indígena.

Cómo exigen, a ver yo quiero saber también, 
porque yo conozco algo de la historia del Cauca, no 
mucho, la historia del Cauca es una historia de FARC, 

ELN, EPL, M19, Quintín Lame, Jaime Bateman, 
Ricardo Franco, PTR, Jacobo Arenas, ¿Ustedes se 
acuerdan de la famosa masacre de Tacueyó? Con un 
loco que mató a un poco de indígenas que habían 
sido reclutados por él.

No me acuerdo cómo se llamaba José Fedor 
Rey y el otro era Hernando Pizarro Leongómez y 
también le llegó el paramilitarismo, con otro bárbaro 
que era H. H. con el bloque Calima, recuerdo porque 
yo trabajaba en la Fiscalía. H. H. exmiembro del 
frente quinto de las FARC que se volvió paramilitar 
y asesinó como a 26 indígenas en la famosa masacre 
del Naya.

Entonces ustedes han vivido la violencia en 
todas sus esferas, pero también entre ellos, los 
mismos indígenas han sido violentos, ¿Qué pasa 
con el conflicto entre los Nasa y los Misak? Y 
yo me pregunto ¿aquí hay representantes de los 
Guambianos, fueron citados? Señores del gobierno: 
¿Fueron citados representantes de los Guambianos? 
No. ¿Fueron citados cabildos independientes o 
cabildos evangélicos? ¿O sea que ellos no viven en 
el territorio y no sufren la violencia del territorio?

Están excluidos de los derechos humanos, aquí 
el indígena que se llama José Antonio Vitonas en 
este recinto denunció que había un acuerdo firmado 
en el año 84 ONIC, CRIC, FARC y lo entregó en la 
Fiscalía y eso es muy grave, porque ustedes tienen 
que decirnos, ¿Eso no es igual a lo que hacían los 
paramilitares firmando cosas como el Pacto de 
Ralito? Muy grave, porque eso no es paz, eso es 
combinación de formas de lucha.

Y también quiero denunciar el secuestro de una 
persona quien su mamá conozco desde hace muchos 
años, que es Nicolás Minotti. Dice su mamá que 
le pagó al CRIC 150 millones y el caso está en la 
Fiscalía, dice que uno de los dirigentes era Jaime 
Barragán segundo al mando de la Jacobo Arenas y 
no pasa nada, porque la Fiscalía se muere del susto 
de llevar investigaciones, porque le caen todos los 
colectivos de abogados a denunciar al pobre fiscal, 
Y ¿así quieren que tengamos Estado de Derecho?

En La María está la denuncia, quiero que tomen 
nota por favor la señora de la Fiscalía, el Defensor 
del Pueblo, yo les voy a entregar información. Zorái 
Unkue hija de un líder indígena aceptado por la JEP 
a quien no lo deja el CRIC hablar según testimonio 
de su hija.

Y yo recuerdo las denuncias de Rogelio y 
Ana Silvia de la UPIC que contaban cómo se 
adoctrinaban los niñitos indígenas para la guerra y 
cómo la Guardia Indígena les había arrancado 5.000 
matas de café porque no les permitía ningún negocio 
productivo.

Entonces la reflexión es simple: Ustedes le 
exigen al Estado de Derecho presencia, pero no le 
gustan los soldados, ¿no cierto? “¡Qué pereza…!”, 
pero llega un proyecto productivo y no sabemos qué 
se hizo el dinero, y yo aquí quiero recordar y me da 
dolor, que de aquí fueron varios senadores cuando la 
Minga yo no sé si ha de a beber chirrinchi como lo 
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hizo el ministro Iragorri, pero se fueron a la Minga 
después de haber asesinado a un soldado, un Policía 
perdón del ESMAD que tenía un niñito de 3 años y 
a nadie le importó.

A todos estos defensores de derechos humanos 
no le importó a ninguno el Policía, porque es 
Policía, porque no importa, y me acuerdo de mi 
chirrinchi porque en el paro le entregó a la cumbre 
agraria ustedes CRIC, ONIC, PSN se lo digo al 
señor procurador más de 50,000 millones, creo que 
a cada uno.

¿Dónde está la plata? Entonces para qué hablan 
de proyectos productivos, si no dejan la única 
alternativa en esto es que los indígenas puedan tener 
proyectos productivos exitosos, que su producto 
se venda en el mundo, esa es una invitación que le 
hemos hecho, pero no dejan.

Porque ellos necesitan el control territorial 
para seguir recibiendo las transferencias que les 
mandamos a los que no nos quieren, todo el resto de 
los que no somos indígenas que nos tachan de todo, 
si no hay una reconciliación de verdad y yo me le 
apuntó a la propuesta del Senador Velasco.

Pero que sea cierta, que sea cierta, invirtamos 
proyectos productivos de productos indígenas y de 
comunidades negras que se vendan en el mundo hay 
así de negocios, ¿Los van a dejar hacer? ¿Vamos 
a seguir con el tema de la reforma agraria cuando 
el CRIC tiene 800.000 hectáreas de tierra y los 
campesinos están en la olla?

Los de allá del Cauca por culpa muchas veces 
de los indígenas que les picaron la tierra, entonces 
dígase la verdad, claro que han sido víctimas ustedes 
muchos años, pero también son responsables ahora 
de muchas de las actuaciones como las que aquí se 
denuncian.

Esto en la cárcel de San Isidro señor defensor 
es muy grave que ocurra hoy en las manos de la 
jurisdicción indígena, 60 años personas golpeadas 
por haber sido soldados de Colombia, pero quieren 
que los soldados entren y los defiendan.

Este no es el país que yo quiero; yo quiero un país 
donde no haya diferencias de raza, de credo, donde 
tengamos igualdad frente a la ley, un país donde 
haya oportunidades de verdad, el 3 de octubre señor 
Presidente, el 3 de octubre está el foro de negocios 
indígena mundial.

¡Qué belleza! Van todos los indígenas millonarios 
del mundo, como yo quisiera que fueran ustedes, 
porque la prosperidad es una bendición; todos 
esos indígenas millonarios, canadienses y gringos 
quieren venir aquí a invertir. Ya empezaron en la 
Sierra Nevada quieren invertir, ya empezaron en el 
Chocó.

¿Por qué no podemos hacer una cruzada de 
sentido común, de mercado libre que es lo único 
que trae bienestar? No la doctrina del socialismo 
del siglo XXI que nos tiene todo el país con unos 
venezolanos que tuvieron que huir para sobrevivir, 
increíble el país más rico de América.

Yo invito a que esa sea una oportunidad de 
replantear.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente muchas gracias, no tuve la posibilidad 
de ser citante pero pues tengo la posibilidad de 
intervenir, inclusive creo que las cosas salen a 
propósito a veces de la forma como se desarrolla este 
debate, y qué bueno haber escuchado al Gobierno 
con creo que las carteras más importantes que pueda 
tener un Gobierno como es la Ministra del Interior, 
Ministro de Defensa y el Canciller.

Y la verdad Canciller que yo me siento un poco 
como en otro país, yo me siento hoy como si fuera 
Senador de Suiza, no, yo no me siento Senador 
colombiano, o sea aquí los episodios que se ocurren 
a diario en este país hoy en esta comisión no se 
tienen en cuenta.

Y la verdad es que si yo fuese Canciller y se lo 
digo con todo respeto doctor Carlos Holmes, por 
demás caleño, vallecaucano, y tal pues la verdad 
es que si yo fuese el Canciller de este país en las 
condiciones en que vivimos y en la forma como este 
Gobierno del Presidente Duque encara el problema 
humanitario de este país, a mí me daría vergüenza 
ir a Naciones Unidas, a la OEA o a todos los países 
donde usted va en nombre del pueblo colombiano.

Y lo digo con toda la preocupación que tengo, por 
lo que se ocurre en Colombia, ministro le pidió el 
favor de que Ministro de Defensa que deje escuchar 
a, al señor Canciller, lo digo con todo respeto, 
estamos en el Senado, ¿ok?, estamos en el Congreso 
de la República y le pido respeto para el Senado. No, 
yo no amenazó, como el expresidente Uribe que él 
sí amenaza, no, yo no soy de esos, yo no soy de esa 
calaña ni ese talante, no…

…Y digo esto porque lo que los pueblos indígenas 
plantearon hoy acá y le han dicho a este congreso y 
le han dicho al gobierno que los están matando, y los 
están exterminando y entonces aquí sale el canciller 
a leer todas las medidas cautelares que se tienen y 
que están bien, esto parece un relato de Naciones 
Unidas.

Pues eso lo sabe Naciones Unidas y lo sabemos 
nosotros, pero cuál es la política del Gobierno de 
Iván Duque en relación con la protección que deben 
tener los pueblos indígenas y me refiero a algo 
concreto y particular que sí es de su competencia, lo 
cual usted no se refirió, y es el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos en el artículo 27 en 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas que me parece 
que usted tiene que rendir cuentas sobre eso.

Y se ha convertido Senador Feliciano y 
autoridades indígenas, se ha convertido que la 
relación de los pueblos indígenas con el Gobierno 
o con los Gobiernos no solamente esto, porque esto 
es el vicio eterno de todos los Gobiernos, Gobierno 
Santos, Gobierno Uribe, Gobierno Pastrana, y es 
que estos Gobiernos de este país han creído que los 
pueblos indígenas no son sujetos de derechos.
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Y que los indígenas, contrario a lo que dicen 
la Constitución y los tratados internacionales, son 
sujetos de todos los derechos y garantías por parte del 
Estado colombiano, casi que creen que los indígenas 
tienen que rogarles al Estado y al Gobierno nacional 
que les respeten sus derechos y su autonomía.

Y se han convertido como que si les da la gana 
los atienden y como si les da la gana pues entran a 
revisar sus derechos y aquí hay toda una relación 
constitucional de lo que es la legislación para las 
comunidades indígenas de Colombia artículos 13, 
171, 176 y el 246, que es el central que define las 
autoridades indígenas para que ejerzan funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial.

Y aquí no, aquí eso no existe, o sea eso no es 
seguridad jurídica para los pueblos indígenas, aquí 
hay seguridad jurídica para trasnacionales en los 
grandes negocios, para el sector de Luis Carlos 
Sarmiento, grandes empresarios que se apoderaron 
de este país, artículo 286 de la Constitución, 329, 
330, 356 y los tratados internacionales, Convenio 
169 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

Esto está, hay toda una legislación, entonces 
parece ser que los pueblos indígenas tienen que aquí 
someterse a lo que quiera cualquier Gobierno hacer 
con ellos y darles, para decir “no esos indios qué 
va” No, entonces aquí hay una legislación que no se 
respeta en este país y no la respetan ni el Gobierno 
Duque ni los anteriores Gobiernos.

Pero aquí llega la Ministra ¿no?, es que yo me 
reuní con Feliciano y con los indígenas y allá y 
está listo, y entonces aquí nos dicen en medio de 
este debate, nos los plantea la Ministra que hay 
unos acuerdos y que se están cumpliendo y que nos 
hemos reunido.

Lo que yo escucho los pueblos indígenas 
primero que es un tema crucial que tenemos, es que 
finalmente lo que ocurre en el Cauca varios de los 
asistentes lo han planteado. Lo primero que pasa los 
problemas del Cauca y no voy a volverlo a repetir 
son estructurales y es un problema de falta de Estado 
en todos los órdenes.

Población con las peores condiciones de pobreza 
y de miseria y no solamente indígenas, estoy 
definiendo campesinos, indígenas, afros, porque 
tiene la gran suerte el departamento del Cauca que 
tiene toda la multiculturalidad de nuestro país.

Negros, Indígenas, Mulatos, Mestizos, Indígenas, 
todo tiene, tienen mar, pero esa fortaleza territorial 
Senadora Aída Avella se ha convertido en su peor 
tragedia.

Porque qué tragedia que tengan el subsuelo 
más rico en minerales, qué tragedia que tenga las 
mayores fuentes en recursos hídricos como se dijo 
aquí, pues nada de eso es para los derechos del 
pueblo caucano, o de la comunidad caucana, porque 
esto no es solamente un problema de indios, esto 
es un problema de toda la población que vive en 
ese departamento como en otros departamentos de 
Colombia.

Entonces aquí piensan pues que esto es un tema 
meramente pues de como si les prestamos atención o 
no, miren lo de Karina García, lo de Jeison Obando 
había sido ya anunciado por ella misma, ante la 
opinión pública y ante las redes Presidente, hay 
mucha bulla no sé por qué.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Les ruego el favor, creo Senador qué es afuera 
porque yo veo aquí la gente muy tranquila, pero 
hay algún murmullo afuera, sin embargo, le ruego 
silencio para que podamos terminar el debate.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alexánder López Maya:

Entonces Presidente lo de Karina García y de 
Jeison Obando pero también lo que ocurre con los 
policías en el Cauca, que nos duele también lo de 
los policías y militares, pero mire Ministro, yo no 
sé si usted se da cuenta pero hace dos horas en la 
vía Panamericana, dos horas en la vía Panamericana 
secuestraron a un comerciante, casi que a 200 
metros de un retén del Ejército en este país, en el 
departamento del Cauca.

Hace 2 horas secuestraron a Harold Humberto 
Bermúdez iba con otros cuatro ciclistas, en un carro 
acompañante y fue secuestrado, supuestamente, en 
la vía Panamericana que es la vía más custodiada 
de este país y en todo aquí nos dicen que el tema 
está controlado, que están verificando, pero hace 24 
horas asesinaron a 6 personas, pero en los últimos 
seis meses el 47% de asesinatos de líderes sociales 
es en ese territorio.

Y entonces tienen el control de la zona, ¡pura 
carreta! ¿Qué control de zona van a tener? un 
Gobierno fracasado, un Gobierno impotente, 
incapaz, y esto no es un problema estructural cómo 
se ha planteado acá, esto es un problema de voluntad 
política.

Y algo más grave usted mismo lo dijo acá, 
a ustedes mismos ustedes que cuestionaron al 
gobierno de Santos porque yo también lo cuestione 
en esta Comisión y se lo digo en su cara al Ministro 
Cristian en su momento 70.000 hectáreas en menos 
de año y medio y se lo digo a ellos y se lo digo a 
usted hoy.

Usted como Ministro de Defensa se le 
incrementaron los cultivos ilícitos en el Cauca, 
usted fracasó en el Cauca como fracasó Santos en su 
gobierno de cultivos, entonces quisiera decir tantas 
cosas, pero el tiempo no da lamentablemente, pero 
sí debo aplicarme a lo que el Gobierno, ni se dio por 
enterado que han planteado el Defensor del Pueblo.

Además, porque coincido plenamente con 
lo que ha dicho el delegado de la Procuraduría 
donde también fracasaron, sí, donde dice que las 
medidas para la protección de líderes sociales no 
son suficientes, pero sí quiero insistir en algo que ha 
dicho el Defensor del Pueblo que no se dieron por 
enterados y yo sí quiero que contesten eso Presidente 
porque si no, no tendría razón de ser este debate.
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El departamento del Cauca requiere un esquema 
diferente al que históricamente se ha tenido allí y la 
propuesta que ha presentado hoy el señor Defensor 
del Pueblo nos parece que es una propuesta que pudo 
en buena medida garantizar el derecho a la vida y el 
derecho al territorio de la población.

Y yo quiero insistir en ello honorables Senadores 
porque o si no este debate no tiene sentido, y no 
tiene sentido que aquí se reconozca que el Gobierno 
fracasó, que el Estado fracasó en el departamento 
del Cauca y que asesinan líderes sociales, líderes 
políticos, asesinan Policías, asesinan soldados y que 
allí los ilegales, la ilegalidad hace lo que se le dé la 
gana y no pasa nada.

Yo insisto, este debate debe concluir honorables 
senadores con la propuesta la cual avalamos, que 
ha presentado señor Defensor del Pueblo donde se 
ven todas las garantías, no solamente a los pueblos 
indígenas sino a unos ciudadanos que habitan 
ese departamento, que no merecen los niveles de 
violencia, de guerra y de falta de Estado que hoy se 
presenta.

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
Gracias, Presidente, muy brevemente quisiera 

señalar y traer aquí a colación una cifra que trajo uno 
de los invitados de la sociedad civil de las etnias, si 
no estoy mal creo que es la etnia Guambiana, Nasa 
que habló, Nasa perdón y trajo una cifra que yo 
creo que es explicativa y resume el problema que 
estamos enfrentando en el departamento del Cauca 
y en los resguardos indígenas. 

90.000 habitantes, para 94.000 hectáreas, creo 
que era al revés 94.000 habitantes, para 90.000 
hectáreas, así de sencillo, decir es esto solo explica 
el problema que existe en los resguardos y los 
problemas que existen entre los resguardos y las 
fincas o la propiedad de los campesinos.

Porque a ver con una tasa de natalidad del 3%, una 
cifra arbitraria digamos que sacó yo una cifra que 
puede ser perfectamente adaptable a la situación de 
un resguardo indígena y esto mezclado con la ley de 
reparto por igual de las herencias, recuerden ustedes 
que la ley de reparto por igual que trae el Código 
Civil es una forma de destruir de una generación a 
otra la unidad económica.

Lo que era la finca de una familia al cabo de una 
generación se dividirá por el mismo número de hijos 
que tenga el dueño de esa finca, lo que era una unidad 
agrícola 3, 4, 5, hectáreas se divide básicamente por 
el número de hijos, es la Ley de Reparto, pero igual 
y es una ley digamos que lleva permanentemente a 
la destrucción de la unidad económica.

Lleva a que pues la situación digamos de los 
que viven en estos resguardos sea absolutamente 
inviable desde un punto de vista económico, ¿A 
qué presión lleva esto? a salir del resguardo, a 
extender el resguardo y a un juego de suma cero 

con los propietarios de tierra naturalmente en los 
departamentos, o los municipios del Cauca.

No se le puede pedir a los pueblos indígenas 
naturalmente la misma eficiencia productiva de 
un pueblo campesino, porque no hace parte de su 
cultura, no hace parte de su relación con la economía, 
ni su relación con la tierra y estos son problemas que 
seguirán creciendo permanentemente.

Señalaba el Senador Velasco, lo señalaba 
Temístocles, no hay vías suficientes o vías terciarias 
para permitirle al campesino sacar sus productos, y 
tal vez nunca logremos las vías suficientes porque 
las vías nunca irán igual de rápido a la expansión 
básicamente de la frontera agrícola por presión 
justamente y efecto de la Ley de Reparto por igual 
que trae el Código Civil como herencia de la Ley de 
Reparto por igual del Código de 1804 francés.

Siempre va haber una expansión agrícola y 
siempre va a haber una expansión de la frontera 
agrícola, lamentablemente hoy lo estamos haciendo 
hacia las zonas altas, es decir sube la frontera 
agrícola a las zonas más altas, de las zonas de 
bosque de niebla y eso es muy fácil de observar en 
departamentos como el Cauca, o el Huila o en la 
cordillera central entre Cauca y Huila.

Crece y crece la tierra por la Ley de Reparto por 
igual, por efecto la Ley de Reparto por igual porque 
el muchacho que se queda con media hectárea pues 
tiene que salir a buscar tierra a otras partes, unos 
se van para el Putumayo cultivar coca, ya los del 
Putumayo se fueron a cultivar coca en el Valle 
del Río Mira y cuando fumiguen y saquen a los 
cultivadores del Valle del Río Mira me imagino que 
subirán más arriba en el Chocó.

Es casi que un eterno retorno, esto es casi que una 
ley circular y esa es la situación que se presenta, muy 
compleja y se presenta en parte porque el país no 
ha definido una frontera clara agrícola, una frontera 
agrícola clara que se respete, que no permita mayor 
expansión de la actividad agropecuaria por fuera de 
está, sobre todo cuando afecta el medio ambiente.

Y en segundo lugar porque el Gobierno de pronto 
no ha entendido la imperiosa necesidad de llevar 
proyectos que permitan seguridad alimentaria al 
interior de los resguardos indígenas.

Yo conozco proyectos pilotos muy interesantes y 
no culpó únicamente a este Gobierno, culpo también 
al anterior y al anterior, porque es una situación la 
verdad que hemos más bien dejado en el Estado en 
que está y esta ha venido naturalmente adquiriendo 
unas dimensiones mayores.

Porque ha venido creciendo la población al 
interior de estos resguardos, yo tuve la oportunidad 
de visitar y ha sido una experiencia extraordinaria yo 
tengo un interés etnográfico y una gran admiración 
por el pueblo Kogui, al igual que el pueblo Wiwa, 
estuve visitando en el municipio de Dibulla, zona 
alta de Dibulla Pueblo Viejo.

Tuve el privilegio, el inmenso honor de que 
me dejara permanecer unos días el ex gobernador 
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es Kogui y poder entrar a convivir y a tratar de 
entender la inmensa riqueza de una cultura milenaria 
que tiene mucho que enseñarnos a nosotros, que ha 
logrado una convivencia pacífica no solamente con 
el entorno con el medio ambiente sino con ellos 
mismo en una sociedad que estamos acostumbrados 
a matarnos desde hace décadas.

Y allí no solamente pude apreciar la inmensa 
variedad, la riqueza etnográfica y entender que 
esa es la riqueza más grande de este país, sino que 
también pude ver experimentos muy interesantes, 
por ejemplo, con invernaderos que permiten mejorar 
sensiblemente la dieta del pueblo Kogui.

Lo vi también en los pueblos Wiwa, los Wiwa 
son los primos de los primos de los Kogui solo que 
los Wiwa viven por los lados de ranchería más arriba 
en la laguna donde antes existía un campamento 
paramilitar de Jorge 40.

Allí también me quedé unos días y la verdad fue 
absolutamente fascinante ver cómo ese proyecto de 
un simple invernadero lograba mejorar la seguridad 
alimentaria, ¿Cuál es el problema más sensible para 
los Kogui y los Wiwa? la pésima calidad de su dieta, 
la precariedad de su dieta.

Históricamente se alimentaban con pequeñas 
sardinas, pescados que ya cada día les es más difícil 
conseguir y la verdad es que llevar programas de 
auto sostenimiento y de generación de alimentos 
al interior de estas tribus mejora no solamente la 
calidad de vida, sino que también permite aminorar 
o reducir esas presiones por la expansión muchas 
veces de sus propios resguardos.

Yo creo que me explicaba aquí por ejemplo 
Velasco, que en el pueblo Guambiano los proyectos 
de tilapia han sido extraordinario, que han sido 
supremamente interesantes y en el Nasa que mejora 
la dieta, mejora la calidad de las comidas, de las 
dietas que reciben estas personas.

Respecto del tema de la marihuana medicinal que 
es una gran expectativa y en eso sí le hago un llamado 
de atención al Gobierno, ha sido tal el problema 
burocrático que existe hoy, simplemente por falta 
de coordinación entre el Ministerio de Salud, el 
Ministerio de Justicia, el Invima, Estupefacientes, 
que todos esos proyectos básicamente están en un 
limbo burocrático.

No hay ninguno que haya empezado a producir, 
tanto así que yo veía ahorita que la junta la JIFE 
la junta de control de estupefacientes de Naciones 
Unidas leía yo en prensa pensaba reducir los montos 
o los cupos atribuidos a Colombia para exportar 
marihuana medicinal.

Es decir, aquí es un problema burocrático, aquí 
lo que ha faltado es liderazgo por parte del Gobierno 
para poner a hablar a estas entidades en un mismo 
idioma, de lo contrario, si nosotros no mejoramos 
las condiciones de alimentación y la dieta de los 
indígenas de Colombia vamos a tener este problema, 
y es un problema de suma cero.

Porque esto es un problema y un conflicto por 
tierra, o la tengo yo o la tiene usted, aquí no hay 
punto medio, aquí no hay negociación posible 
porque se trata de pelearse por un bien escaso que 
es la tierra, que son los problemas que se proyectan 
en el tiempo indefinidamente como el problema los 
israelíes y los palestinos es un problema de tierra.

Eso no se va a resolver nunca tal vez hasta que un 
pueblo se imponga sobre otro y esa no es la idea en 
un país como el nuestro, hay que sentar unas bases 
y unas fronteras claras entre resguardo y tierras de 
campesinos pero hay que garantizar que la calidad 
de vida en los resguardos sea óptima y tengan cómo 
proveer y mejorar la dieta indiscutiblemente.

Y puedan de esa manera dedicarse a preservar 
y mantener sus culturas y sus y su vida ancestral, 
quería hacer esa observación de lo contrario vamos 
a seguir atizando problemas y ojalá esto también 
sirva, pero no quiero detenerme en esto porque tal 
vez sería muy largo, a reflexionar nuevamente sobre 
el problema agrario del país.

Yo creo que el legado más importante que va a 
dejar este Gobierno es el catastro multipropósito, 
la radiografía de la posesión y la propiedad de la 
tierra en Colombia, para que un Gobierno que 
tenga voluntad política y ganas de hacerlo, haga 
una reforma agraria y podemos reasentar a miles 
de campesinos que están por fuera la frontera 
agrícola, en donde no crecen nada distinto que la 
coca, dedicados a ese negocio maldito que es el 
que nos está matando, trayendo a estos bandidos 
y delincuentes del cártel de Sinaloa y todo tipo de 
organizaciones criminales.

Respecto de las cuales le exigimos señor Ministro 
de Defensa cero contemplación y todo el peso de 
la ley para derrotarlos y si es el caso capturarlos o 
darlos de baja si es necesario señor ministro. Muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Gracias, Presidente, mi intención de interpelar a 
la Ministra en el momento de su intervención era 
señalar que le hice una pregunta y está además en 
el cuestionario de este debate, sobre la situación 
del altísimo riesgo de exterminio de 39 pueblos 
indígenas.

No escuché una sola alusión de su parte a semejante 
situación, hay autos de la Corte Constitucional que 
están hechos para que se cumpla unas órdenes, esas 
órdenes tienen que ver, por ejemplo, con el que se 
crea un plan de salvaguardia para estos pueblos.

Así que yo le insistiría sobre la necesidad de 
que usted nos dé alguna explicación sobre eso, 
obviamente porque no es un hecho menor, en un 
país se estén desapareciendo 36 pueblos, 36 eran 
perdón en el año 2009, hoy son 39, pues eso no es 
un dato irrelevante.

Yo creo que debería ser una prioridad un Estado, 
no un hecho molesto, un hecho banal, no, una 
situación supremamente alarmante que debería 
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ser objeto de respuestas claras y contundentes por 
parte de unos funcionarios que ocupan semejantes 
responsabilidades.

Así que Ministra, por favor, tenga la gentileza 
de respondernos por eso, en cambio usted señor 
Ministro de Defensa nos da una explicación, pero 
unas explicaciones a mi modo de ver con una 
interpretación bastante reductiva de la jurisprudencia 
de la Corte.

Ese párrafo que usted leyó de la Sentencia T-025 
es una alusión que hace la Corte sobre una de las 
causas del desplazamiento forzado en Colombia, 
existe copiosa jurisprudencia de la Corte señalando 
que el fenómeno del desplazamiento forzado es 
un fenómeno multicausal que tiene obviamente 
connotaciones sociales, económicas, supremamente 
diversas.

En la cual, por supuesto, en esa gama de causas 
está el narcotráfico, pero el narcotráfico no es la 
única causa de los problemas que hay en el mundo 
rural colombiano, por supuesto que no, pero digamos 
que lo más llamativo de su intervención es que no se 
refiere al auto 004 que es el que está dirigido y el 
que da las órdenes con relación a la situación de los 
pueblos indígenas.

Es allí donde aparece primero la cifra de 34 
pueblos, luego después 2 años después o tres años 
después, perdón 10 años después se convierten en 
39 y ¿Qué ordenes da la Corte y sobre la base de 
qué diagnóstico? la Corte dice que los motivos de 
extinción de los pueblos tienen que ver con causas 
muy diversas, están en medio del conflicto armado, 
están sometidos a confinamiento, están en una 
situación en la que pueden llegar a ser sencillamente 
aniquilados.

Y dice señora Ministra, yo le pediría que nos 
preste un poco de atención cuando estoy hablando 
del genocidio de 39 pueblos indígenas, le pediría el 
favor de que usted por lo menos nos consagre un 
poco de atención a lo que estamos diciendo en esta 
Comisión, porque es un asunto importante, relevante 
para el país.

Entonces lo que dice la Corte exactamente es que 
se debe diseñar como lo acababa de mencionar un 
plan de salvaguardia que hoy no tenemos, 10 años 
después el Estado colombiano Senador John Milton, 
10 años después, señor Senador John Milton yo creo 
que esto que estoy diciendo es relevante no cree 
usted 39 pueblos indígenas.

10 años después no hay ese plan de salvaguardia 
y por eso estamos en las que estamos, en parte 
no solamente por el problema del narcotráfico, 
entonces aquí lo que debemos o deberíamos poder 
tener es un plan integral de intervención del Estado, 
que no se restringe solamente ministro de la cartera 
de defensa, la intervención militar del Estado.

Entre otras cosas hay momentos en los cuales 
la propia Corte ha dicho que las unidades militares 
ponen en riesgo la situación de determinadas 
comunidades indígenas, sobre eso hay una 
providencia con relación a San José del Guaviare.

Entonces, por supuesto, usted tiene que hacer su 
tarea, pero lo que quisiéramos conocer es un plan 
integral del Estado en esta materia, y por último diría 
lo siguiente yo lamento que la Senadora Cabal haga 
una intervención como la que hizo y no sé quede ni 
siquiera a esperar cuáles son las reacciones.

Si tiene denuncias sobre la Guardia Indígena, 
por favor, muy bien que se las haya presentado a la 
Fiscalía, pero que no le endilga a la Guardia Indígena 
el rol de ser parte del terrorismo, es ser responsable 
de lo que le está ocurriendo hoy a la guardia, eso es 
supremamente irresponsable, supremamente grave.

Como lo hizo su jefe político yo leo aquí un trino 
del Senador Uribe, es preferible cerrar esa carretera 
dos años, refiriéndose a la Panamericana mejorar y 
cuidar la alterna, que firmar acuerdos con la Minga 
apoyada por el terrorismo.

Es decir, eso es una incitación a la violencia, eso 
es una incitación al odio y a la violencia, entonces 
lamento que no esté aquí la Senadora Cabal para 
poderle responder como debiera ser, porque es muy 
fácil lanzar aquí toda clase de ataques y después 
sencillamente dar la espalda y salir del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar:

Muchas gracias, señor Presidente, Senador 
Santiago Valencia, saludó a los señores ministros, 
los congresistas que a esta hora del debate aún están 
en el recinto y a todas las personas que lo siguen.

Permítame usted señor Presidente primero 
rechazar un atentado del que fue víctima la candidata 
a la alcaldía de San Calixto en Norte de Santander, 
Betsaida Monteja el día de ayer, le lanzaron a su 
residencia un explosivo y esto muestra que lo que 
estamos viendo es que se va desencadenando todo 
un espiral de violencia, para la participación en 
política.

Y con relación al debate yo quiero compartir mi 
lectura, yo creo que siempre que hablamos de estos 
temas el Gobierno pone la mirada en otros lados, 
yo quiero llamar la atención para que el Gobierno 
busque en el fondo del problema y no esté siempre 
buscando indígenas, campesinos, afrodescendientes 
como las causas de los problemas.

Yo creo que sí logrará prestar la atención a 
la problemática real podría quizá tener un poco 
más de eficiencia en la búsqueda de soluciones y 
escuchando la intervención del Gobierno en este 
debate, hay dos elementos que quedaron claros, uno 
que hay fallas de Estado para garantizar derechos 
especialmente el derecho a la vida y hay fallas de 
Estado para garantizar los servicios básicos.

Además que no logra el Estado tener el control de 
la seguridad y el control del territorio, esos elementos 
son preocupantes de fondo porque muestran que 
hay territorios donde el Estado es fallido, esos son 
comportamientos y muestras de un Estado fallido y 
sobre eso quiero llamar la atención.
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Porque es mirar al fondo el problema, el Senador 
Feliciano Valencia ha mostrado desde su lectura las 
disputas que hay en el territorio, que no se reducen 
exclusivamente al problema del narcotráfico, no 
fue cierto señor Ministro de Defensa que Feliciano 
tuviera la conclusión que el problema en el territorio 
tenía que ver con el narcotráfico.

Hablo de disputa política, habló de disputa 
territorial, es decir, los problemas que se están 
viendo en el territorio que hoy se dibujan bien en el 
Cauca pero que están expresándose en otras partes 
del país lejos están de reducirse a un problema de 
narcotráfico, lejos están de reducirse a un problema 
de narcotráfico.

Cuando hicimos una audiencia nosotros en 
Popayán de la Comisión de Paz, evidenciamos que 
hay problemas con los defensores con oposición 
política y con líderes que se oponen a una política 
que se quiere implementar en los territorios.

Y quiero también decir, señor Presidente, 
honorables Senadoras y Senadores, que así como 
se ha planteado aquí la Fiscalía en una reunión que 
tuvimos también mostró unos elementos que son de 
fondo en el tema del narcotráfico cuando se habla de 
las estaciones de gasolina por ejemplo ya se sitúo 
aquí un municipio donde hay 18 estaciones en un 
solo municipio.

Pero esas licencias las da alguien del Gobierno, 
esas licencias no se obtienen solas y el comandante 
del Ejército en el Norte del Cauca nos decía que 
semanalmente 15.000 galones de gasolina se 
comercializan en ese mismo municipio, hay un 
volumen muy alto de combustibles que no se 
relaciona con los vehículos por ejemplo que hay.

Hay que tomar medidas en ese sentido, también 
escuchó en una reunión a la Fiscalía hablar con 
relación a los insumos, a la industria internacional y 
los volúmenes de venta de la industria internacional 
que no guardan relación con las ventas en el país, 
hay que prestarle atención también a eso, en vez 
de estar mirando únicamente al cultivador de coca 
porque me agradó escuchar en alguna reunión una 
conclusión de la Fiscalía también, donde dice que 
el problema de las drogas ilícitas no puede ser 
equivalente a los cultivos de uso ilícito.

Hay dos temas distintos y hay que tratarlos 
de manera diferenciada una cosa es el problema 
de drogas ilícitas y otro es el problema de los 
cultivos, con esta primera parte señor Presidente 
que agradezco a usted el que me haya permitido 
la intervención, yo quiero decir que el asesinato o 
la muerte de Karina García está en un video que 
mostró, aquí hemos hablado es de la muerte de ella, 
pero no hemos tratado de llegar y eso le corresponde 
a la autoridades a las causas al fondo.

Pero ella misma dice que puede haber razones 
políticas, lo dice en un video que si a ella le pasa 
algo puede haber razones políticas a eso también 
hay que prestarle muchísima atención y yo quiero 
saludar que los cinco candidatos a la gobernación 
del Cauca se hayan reunido y ya hayan firmado un 

pacto por una cultura de no violencia, por la vida y 
por la paz.

Y yo creo que esto sería un buen ejemplo a seguir 
para que el ejercicio de la política se haga en el 
marco del respeto, en el marco de la confrontación 
de las ideas y no ejerciendo la violencia, como la 
manera de actuación en política.

Finalmente, señor Presidente yo quiero dirigirme 
al doctor Pablo Elías González, yo lo escuché 
a usted doctor Pablo Elías diciendo en la radio, 
efectivamente, y de manera sincera hablando en 
relación con este caso, que llamaba usted a que 
quienes están desarrollando campañas políticas 
busquen mecanismos de autoprotección y que no se 
expongan yendo a determinados sitios.

Lo dijo usted con relación a este hecho y a mí me 
preocupa porque efectivamente hoy los candidatos 
todos y candidatas están buscando en la UNP que 
les brinda algunas garantías para el ejercicio de las 
campañas electorales y el director de la UNP les dice 
nosotros no tenemos como garantizar eso, busquen 
ustedes mecanismos de autoprotección.

Lo que está diciendo usted de manera sincera es 
que hay que implementar otras formas de protección 
y eso hay que hacérselo ver al Gobierno porque 
los mecanismos de protección colectiva y otro 
mecanismo donde el movimiento social en diferentes 
mesas de interlocución le ha dicho no es suficiente 
un chaleco, no es suficiente un botón de pánico, ni 
siquiera el esquema con vehículo blindado.

Hay que encontrar unos mecanismos donde la 
seguridad sea entendida de otra manera, termino 
señor Presidente diciendo, este debate que nos 
permite ver no solo el problema de los indígenas y 
yo quiero llamar a que no es solo problema de los 
indígenas del Cauca, sino que es un problema con 
los territorios, porque hay intereses que se expresan 
violentamente en los territorios y llevan a que el 
Gobierno por favor ponga los ojos en el fondo del 
problema.

Insisto en que no esté buscando en los indígenas, 
en los afrodescendientes y en los campesinos, la 
causa del problema y que no se distraiga y busque 
darle soluciones de fondo a esta problemática, 
doctor Pablo Elías, imagínese que un candidato 
a la alcaldía Chiriguaná (Cesar) por ejemplo, está 
tratando de conseguirle de la UNP algún mecanismo 
de protección, pero lo que queda evidenciado aquí 
es que la carpa blanca seguramente doctor Negret 
tiene que ser una carpa muy grande.

Porque tendrá usted que meternos a todos, 
casi que todo el país si esto no se logra tener una 
atención del Gobierno nacional y encontrarle 
salidas, de manera que si la carpa blanca es un 
mecanismo de protección, vaya usted diseñándose 
una carpa enorme donde el resto de colombianos y 
colombianas la totalidad quepamos.

Muchas gracias, señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador, Antonio Eresmid Sanguino 
Páez: 

Muchas gracias, Presidente, a mí me parece que 
la propuesta de la carpa blanca puede ser útil, pero 
es insuficiente, y es insuficiente hasta tanto no haya 
un cambio en el discurso y en la manera de abordar 
el problema de violencia en el Cauca y en otras 
regiones del país desde el Gobierno nacional.

Primero yo me niego a la argumentación de 
explicar el fenómeno de violencia que vive el 
país única y exclusivamente con la variable del 
narcotráfico y de la expansión de los cultivos de uso 
ilícito, me parece que es una deliberada y simplista 
interpretación que quiere ocultar otras variables que 
son definitivas en la explicación de este problema 
de violencia.

Incluso si aceptáramos que la variable principal 
es la economía del narcotráfico o es el de las 
economías ilegales con presencia en el Cauca y 
en buena parte del territorio nacional, tendría que 
recordarle, señor Ministro de Defensa y señora 
Ministra del Interior, que quienes han estudiado el 
fenómeno sociológico y económico de los mercados 
ilegales, afirman con suficiente documentación que 
los mercados ilegales no pueden existir, si no existe 
complicidad de agentes estatales.

Y eso lo estamos viendo en el Catatumbo lo 
sabe muy bien Beto Castilla lo documento hace 
muy poco la Revista Semana, lo hemos sabido por 
los escándalos en la cúpula militar y en la Fuerza 
Pública, señor Ministro de Defensa, en donde se 
hablan de alianzas de sectores o de agentes del 
Estado, con actores ilegales para participar en la 
disputa de los mercados ilegales.

De tal suerte que esto también hay que señalarlo 
en este debate, yo creo que debe haber con semejante 
presencia de la Fuerza Pública, en esas regiones de 
mercados ilegales, de asentamiento territorial de 
mercados ilegales, indudablemente complicidad 
agentes del Estado.

Y no solo de la Fuerza Pública, sino también 
de agentes del poder político territorial, actores 
políticos territoriales, lo constatamos en el sur de 
Córdoba cuando fuimos con la comisión de paz, 
una suerte de parapolítica de nueva generación en 
tiempos de Duque.

Lo que puede estar pasando sobre todo con 
esta emergencia de violencias en medio de esta 
contienda electoral, estamos de nuevo presenciando 
un escenario de violencia en medio de la actividad 
política y electoral, qué es lo que acaba de ocurrir 
con la candidata a la alcaldía de Suárez en el 
departamento del Cauca.

Segundo aquí hay un discurso de odio, aquí hay 
un discurso estigmatizador, aquí hay un discurso 
que alimenta la violencia política, y la violencia 
contra el liderazgo social, yo recuerdo que usted 
señor Ministro de Defensa empezando su gestión 
o antecitos no tengo la fecha exacta pero una 
afirmación suya absolutamente desafortunada.

Que aún hoy no ha sido corregida, y es que los 
taponamientos en la avenida Panamericana en el 
sur del país estaban relacionados con fenómenos 
de narcotráfico, incluso hicimos un debate en 
la Comisión Segunda sobre ese tema me está 
recordando el colega Iván Cepeda.

Pero anoche mismo el Senador Uribe le puso 
una lápida al colega Alexánder López acusándolo 
de pertenecer al Ejército de Liberación Nacional y 
eso es pan de cada día del Gobierno y del partido de 
Gobierno.

Y si no hay una actitud, un cambio de actitud en 
el lenguaje y en el discurso, pues esas afirmaciones 
se convierten en preludio de fenómenos y de hechos 
de violencia que después lamentamos.

Tercero a mí me sorprende que el Gobierno 
nacional señala como si fuera un notario que en el 
territorio nacional hay presencia y arraigo territorial 
de banda de narcotráfico de un país como México, o 
sea por lo que yo estoy escuchando nuestro problema 
con un país distinto con un país vecino, no es con 
Venezuela sino con México.

Pero además lo registramos como si fuera un 
hecho digamos de la realidad que no merezca una 
reacción contundente por parte de la Fuerza Pública, 
que tiene la obligación constitucional de garantizar 
la integridad territorial del Estado y de la nación.

Y finalmente escucho explicaciones para atender 
este problema de violencia en el Cauca y en todo el 
país, como si aquí no se hubiese celebrado un acuerdo 
de paz que tiene puntos, que tiene componentes que 
pueden ayudarnos a atender en la dirección más 
apropiado este fenómeno de violencia.

Hay una Comisión Nacional de Garantías, por 
ejemplo, que está previsto en el acuerdo hay unos 
planes de desarrollo con enfoque territorial, hay un 
punto de sustitución de cultivos de uso ilícitos, que 
están previstos en el acuerdo hay un punto desarrollo 
rural que está previsto en el acuerdo.

Señores del gobierno esta violencia está 
ocurriendo luego de la firma de un acuerdo de 
paz, en las que hemos reiterado una y otra vez hay 
retrasos en su implementación o sencillamente ha 
habido incumplimientos deliberados.

Y yo quisiera terminar poniendo el acuerdo y su 
implementación que debería ser materia de un pacto 
liderado por el Presidente Duque y comprometiendo 
a todos los partidos políticos que debería ser repito 
un asunto a considerar en este debate sobre violencia 
en el Cauca y en otras regiones del país. Gracias 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador, John Milton Rodríguez 
González: 

Muchas gracias, Presidente, un saludo para usted, 
para los ministros de gobierno y Defensor del Pueblo, 
los compañeros, los senadores de la comisión, inició 
por ofrecerle mis excusas a Senador Iván Cepeda 
que distraje de la atención de los ministros mientras 
usted estaba exponiendo.
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Ahí y le pido mil disculpas por eso, a ver la 
verdad es que la paz debe ser un reto a asumir por 
todos, la paz no tiene color político, la paz según 
la constitución eso artículo 22 es un derecho de los 
colombianos, nuestro Partido volvió a radicar en 
esta Comisión un proyecto de ley estatutaria para 
que la paz no sea simplemente una bandera política 
de unos o de otros.

Sino que es el derecho de todos los colombianos, 
independiente de su condición social, económica, 
religiosa, política, etcétera, creo que esa ley 
estatutaria nos va a brindar herramientas para que los 
territorios puedan fluir en función de ese propósito.

La paz entendida como la relación entre opor-
tunidades para la gente, oportunidades para nuestros 
jóvenes, oportunidades para las comunidades 
indígenas, afros, campesinos, oportunidades para 
para nuestros ancianos.

Pero junto con las oportunidades tiene que haber 
un elemento de justicia donde erradiquemos de 
una vez por todas, el alto nivel de impunidad que 
tenemos, un alto nivel de impunidad que se da por la 
generalidad de la justicia.

También hemos insistido como Colombia Justa 
Libres la necesidad de que la justicia cada vez tome 
un mayor nivel de especialización y consideramos 
que la reforma a la justicia en esta ocasión debe 
surtir todo el apoyo porque no es una iniciativa 
simplemente del gobierno, la reforma a la justicia la 
ha presentado el Gobierno recogiendo inquietudes 
de todos y la dejamos morir en el pero legislativo 
anterior.

Y esa reforma la justicia tiene que tener todas las 
oportunidades en este periodo legislativo, porque es 
una reforma que trabaja directamente para que la 
justicia sea cercana al ciudadano y de esa manera 
reducir los niveles de impunidad a su mínima 
expresión.

Pero también tiene que ver con seguridad, tenemos 
que hablar oportunidades de justicia y también de 
seguridad y la seguridad entendida por una presencia 
del Estado sin ningún tipo de restricción, creo que 
allí estamos equivocándonos, seguramente por falta 
de un diálogo más propositivo.

Pero el Estado debe tener la oportunidad, sus 
fuerzas militares de hacer presencia en todo el 
territorio y que todas las comunidades acojan 
a sus fuerzas militares como amigas, todas las 
comunidades tienen que ver a las fuerzas militares, 
como sus fuerzas militares, como nuestros soldados, 
como nuestros Policías, llamasen comunidades afro, 
comunidades indígenas, campesinos.

Estemos en La Guajira, estemos en Amazonas, 
esa soberanía de las fuerzas militares debe 
ser reconocida por todas las comunidades con 
protocolos y diálogos, en eso estoy de acuerdo, pero 
debemos de tener una fraternidad frente a las fuerzas 
militares en este último tiempo se ha caído unas 
estigmatizaciones muy peligrosas.

La gente desconfía entonces y generaliza, el tema 
del Cauca tiene un contexto y tiene un contexto de 
acuerdos anteriores incumplidos y la gente se cansa, 
entiendo me corregirá el Senador Temístocles 
que fue gobernador, hablan de más de 70 y pico 
de acuerdos en la historia de los del Cauca en los 
últimos 14 o 15 años.

Entonces la gente se cansa, la gente deja de creer 
en el Estado que le promete y que no le cumple, en 
los 860 millones de pesos que quedaron en el plan 
nacional de desarrollo, resultado del diálogo con 
la Minga indígena, fueron 860 millones de pesos 
hechos con mucha responsabilidad.

Y el Presidente Duque que en eso tiene toda la 
caridad de que no iba prometer algo que no fuera 
cumplir y estamos confiando en una responsabilidad 
sobre esos 860.000 millones de pesos, pero no se le 
puede presionar al gobierno a que cumpla más allá 
de eso porque fueron acuerdos en el pasado sobre 
expectativas de cumplimiento imposibles.

Sobre eso mismo yo quiero plantearles esto, 
mire, el tema de Karina, y les quiero contar que no 
solamente era miembro del Partido Liberal, sino que 
era miembro de nuestras comunidades cristianas, 
una gran líder, una persona honorable, ella denunció 
que temía por su vida, por la manera como de forma 
estigmatizada se referían hacia ella, que iba a llevar 
a los paramilitares, que iba a quitarle la tierra a la 
gente, bueno, un lenguaje supremamente agresivo 
hacia ella, que le estigmatizaron, entiendo que no 
fue solamente un video en que denunció eso, ya 
apareció otro video donde inclusivamente más 
temprano lo había dicho.

Y solicitaba que se quitara ese lenguaje de 
estigmatización y yo quiero traer eso para nosotros 
como congresistas y quiero elevar una voz de 
reconciliación, yo creo que nosotros nos tratamos 
a veces en el congreso muy feo, yo creo que en el 
congreso llegamos es a debatir sobre argumentos 
ideas y no para agredirnos entre las personas.

Y creo que los primeros que tenemos que dar 
ejemplo somos los que nos llaman los padres de la 
patria, creo que deberíamos de hacer un ejercicio de 
sanación entre nosotros, un ejercicio de perdonarnos 
entre nosotros, de pedirnos perdón y perdonarnos 
entre nosotros, y que si hay temas judiciales de por 
medio, pues que la justicia no se siga politizando y 
que no se siga judicializando la política.

Es que esa mezcla nos está haciendo mucho daño; 
la gente está mirando más que nunca el congreso, 
ese canal del congreso hoy tiene un rating altísimo 
y yo me quedo aterrado de gente que nunca nos veía 
y ahorita nos ven, todas las comunidades nos ven.

Entonces yo quiero decir una cosa claramente, 
porque me siento en la responsabilidad y quiero 
que me entiendan mi responsabilidad moral y mis 
principios y mis valores así me lo exigen, conozco a 
Alexánder López de hace muchos años no de ahora 
y la opinión pública tiene que saber que Alexánder 
no es guerrillero.
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Que Alexánder es un hombre creyente, que tiene 
una familia bonita, tiene dos hijitos, su esposita, yo 
lo digo con mucho cariño Senadora Aída tengo tan 
gran cariño por la mujer, dicen que soy mujeriego 
porque estoy rodeado de mujeres, tengo tres hijas, 
una esposa, dos nietas, bueno ellas son las que 
mandan en la casa.

Pero el hecho es que igual que conozco y refiero 
al Presidente, al ex Presidente Álvaro Uribe, seguir 
tildando al expresidente de paramilitar y dele con 
lo mismo y me duele mi Colombia y me duele mi 
país y me duele que nos sigamos tratando de esa 
manera, me duele que sigamos ejerciendo justicia 
por nuestra propia mano, porque esa es una manera 
de ejercer justicia por nuestra propia mano cuando 
atacamos a uno y le decimos paramilitar y al otro le 
decimos guerrillero, de alguna manera eso es tomar 
justicia por nuestra propia mano.

Si somos demócratas, el nacimiento de 
Colombia Justa Libre sin ideología es de Calvino y 
habló Calvino de la división de poder y el respeto 
de esa división de poder y yo les invito a todos a 
que respetemos esa democracia.

Quiero que me des un minutico apreciado 
Presidente porque quiero darles buenas noticias 
en medio de toda esta situación tan triste, ese 
lenguaje de reconciliación sí que nos ayudaría, ese 
lenguaje propositivo, argumentativo, basado en 
ideas, entiendo que la reforma rural integral está 
pendiente de que se haga un proyecto de ley.

Me decía el Ministro Guillermo Rivera no 
conozco ese proyecto de ley, trabajémoslo, la 
lucha antidrogas sí es un factor determinante en 
estos procesos, claro que sí, las amenazas en este 
momento llegan de esos grupos que están en ese 
negocio, no le restemos importancia a eso, de 
hecho, la plenaria del Senado nos apoyó y nos 
aprobó la comisión de lucha antidrogas que este 
lunes se apertura, se instala este lunes, están 
invitados todos cordialmente, los compañeros 
porque hay que buscar una salida de fondo al tema 
de insumos, de extinción de dominio, de tierra, de 
titularizar las tierras, del tema del mercado estable 
para los productos de los campesinos.

Nuestros indígenas y nuestra población afro, 
tanto en mercado nacional como internacional, hay 
mucho que hacer más allá de estarnos ofendiendo 
entre nosotros, 37 billones de pesos este gobierno 
colocó por el Plan Nacional de Desarrollo, si esa 
no es una voluntad de paz del gobierno, entonces 
¿qué es voluntad de paz de un gobierno? que 
recibe 209.000 hectáreas de coca y que encima de 
eso recibe un presupuesto de paz absolutamente 
desfinanciado.

Se le promete a la gente la implementación de un 
acuerdo de paz en un período de 10 a 12 años, 100 
casi 130 billones de pesos, ustedes bien saben que 
los elementos de ejecución de obras en Colombia 
no son perfectos, somos muy lentos para escuchar 
presupuestos.

A la gente se le generan sobre expectativas, yo les 
propongo que hagamos un verdadero cronograma 
de implementación, pero con la verdad y que de esa 
manera saquemos la gente sobre expectativas que 
no se le van a cumplir, porque cuando la gente sabe 
la verdad, la verdad trae paz.

Y no se le digo a la gente la verdad del verdadero 
cronograma implementación de esto y, por último, 
necesitamos nosotros trabajar fuertemente para que 
los bienes públicos lleguen a los territorios y que 
esos bienes públicos sean considerados como parte 
de ese acuerdo de paz, no puede ser que el acuerdo 
de paz sean unas cosas y los bienes públicos estén 
por fuera de la consideración presupuestal de la 
implementación de la paz, no, también los bienes 
públicos hacen parte de la paz en este país.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno yo 
recibo con mucha satisfacción la información de 
que el Presidente Duque estará mañana en Popayán 
en un consejo de seguridad en las horas de la tarde, 
me parece que es una muy buena información, una 
buena decisión para que abordemos estos temas ahí 
en el territorio con los actores pues que él considere 
que deben estar allí.

Le agradezco mucho al señor Presidente esa 
decisión y como quiera que por lo menos de parte 
de estos debates se hacen con la finalidad de que 
esto tenga un resultado positivo para la gente, para 
el departamento, para el país yo hago parte de un 
partido que se ha declarado independiente y no 
tengo ninguna pretensión, por supuesto, de estar 
contra un gobierno cualquiera el que sea.

Ya la vida me ha enseñado que ese tipo de 
bromas, de las vanidades políticas no lo requiere 
ninguna sociedad del mundo moderno y quisiera 
por el contrario que los éxitos de este gobierno 
fueran muchísimos y enormes porque la sociedad 
colombiana lo está requiriendo y necesitando.

Tercero esto es tema muy complejo, es un tema 
extremadamente complejo, no se puede abordar 
en un escenario como estos a pesar de los aportes 
brillantes que todos aquí han hecho excluyéndome 
a mí, pero, estos temas los hemos oído muchas 
veces que da la sensación de que estamos aquí ante 
un déjá vu. 

Yo he participado de estos debates en muchos 
escenarios, hace mucho tiempo, las impresiones 
son casi las mismas, seguramente cambiarán 
algunas circunstancias pero en general todo es más 
o menos igual lo que implica lo que significa que 
algo hay que hacer.

Entiendo sin duda alguna lo difícil que es para 
los señores Ministros y para cualquier funcionario 
del Estado actuar de una manera rápida en un 
escenario tan difícil como el de Colombia y sé que 
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todos de buena fe hacen lo que está a su alcance 
para acertar.

Lo que estos hechos y la experiencia le indica 
a uno es que tenemos que cambiar de esquema, lo 
que ha sido hasta ahora útil para el país que han 
sido muchas cosas, en las circunstancias actuales 
no es suficiente hay que hacer algo distinto, por 
supuesto, yo aprecio y quiero mucho a María 
Fernanda nuestra colega y la historia pues no puede 
resumirse así de esa manera tan simple.

Decir que el Cauca es un departamento que 
nace apenas en el año sesenta y pico es del año 
del siglo pasado con las FARC que de ahí para allá 
de un escenario de violencia pues eso no en serio, 
entiende uno que acá hay televisión, que hay que 
hacerse ver, que hay que ver, pero un análisis de 
esos pues no permite abordar este tema seriamente, 
ni tampoco son insumos que puedan ser asumidos 
por el gobierno.

Pero bueno está ella terriblemente equivocada 
ahí no sé qué pretenderá, estivo que hay buena fe 
en eso, pero la historia, por supuesto, que no es así 
tan simple, ni es tan distorsionada, hay que hacer 
algo distinto señores del gobierno, las respuestas 
a este tipo de cuestionarios no son suficientes 
simplemente diciendo que hay un diseño, un plan 
de desarrollo, y que estamos dialogando para hacer 
tales inversiones. 

Eso, por supuesto, es así, pero el Estado 
es extremadamente enredado, el Estado es 
paquidérmico, el Estado es muy confuso, el 
Estado tiene intereses que lo permean de manera 
distinta, creo que Álvaro Gómez alcanzó a decir 
en sus últimos años que estamos en presencia de 
un régimen, donde hay una serie de hilos que se 
entrelazan y amenazan todo y eso no permite que 
nada fluya, esa es una definición perfecta, yo tuve 
la ocasión de hablar durante una hora cuando fue 
candidato a la gobernación la primera vez con 
Álvaro Gómez quedé fascinado con esta hora en su 
oficina, no van a decir que soy Alvarista ahora, lo 
admiro profundamente, pero hasta ahí.

Pero miren hay que hacer algo distinto el plan 
de desarrollo ya está formulado, las políticas ya lo 
están, hay que ponerlas en acción, hay que actuar, 
hay que actuar y dar resultados pronto, el Auto de 
la Corte 004 que han hecho referencia es un auto 
maravilloso y ese auto dispone qué hacer.

Ese auto habla de edificar plazos para 
implementación en el corto, en el mediano, en el 
largo plazo, eso está dicho mi preocupación con 
estos temas es que todo lo que aquí hemos dicho hoy 
ya se ha dicho, aquí no hay nada realmente nuevo, 
lo que no se ha hecho es la acción, los hechos, el 
Estado funcionando realmente, el Estado dando 
resultados rápidos y evaluándose y criticándose 
y mirando cómo la realidad se transforma, cómo 
cambia la realidad, determinando si hay que hacer 
ajustes, si hay errores que corregir, es decir, el 
Estado en función de resolver los problemas de 

manera real, por ejemplo, la justicia yo que soy 
abogado, que soy un profesor de derecho, que he 
sido juez, por ejemplo, no creo en la justicia, no 
creo, lo que hay en Colombia hoy no es justicia.

El señor Defensor creo que hace esfuerzos por 
hacer su tarea, pero yo tengo pues severas críticas 
con la Defensoría, probadas no es el caso que 
aquí mencionas, en general la buena fe la tiene 
todo el mundo, la buena intención la tienen, pero 
entiendan queridos Ministros que el Estado es un 
aparato absolutamente lento, paquidérmico, muy 
difícil de mover.

Porque también el congreso lo enreda con 
tantas normas, yo aquí a veces he advertido cómo 
se le antoja a alguien reformar un artículo de la 
Constitución y lo reforma, lo propone como si eso 
fuera una cosa de quitarse o ponerse una camisa, 
todo esto es lo que dificulta que esto funcione un 
poco más.

De manera que yo lo que les quiero pedir al 
final de este debate es todo honesto, con la mejor 
buena fe, acepten que lo que está hoy en función 
del país y el Cauca en, particular, no es suficiente, 
que hay que hacer los cambios, actúen sobre ese 
departamento en todos los hechos que aquí hemos 
dicho, evaluén esas actuaciones y veamos que la 
realidad del departamento puede ir cambiando poco 
a poco, produzcamos cambios en el departamento, 
con hechos reales, de inversión social y productiva, 
de seguridad pública, en fin, en general con todo lo 
que el Estado puede hacer, porque si no hacemos 
eso con seguridad aquí nos vamos a encontrar 
en unos meses diciendo exactamente lo mismo y 
eso es, por supuesto, lo que ni ustedes y nosotros 
queremos.

Yo ofrezco señor Presidente toda mi voluntad 
y lo que yo pueda hacer que seguramente muy 
modesto, pero siempre la intención de que el 
Cauca sienta un Estado que está actuando sobre sus 
problemas de manera positiva y, por supuesto, que 
también eso lo pueda sentir lo más pronto este país.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Esperanza Andrade de 
Osso:

Gracias Presidente y saludo muy especial 
nuevamente a los Ministros y disculpas porque 
tuve que salir a cumplir mi agenda y bueno alcancé 
a regresar para intervenir en este debate que se me 
hace tan importante Senador Roy, porque no es 
solamente el Cauca, también es el Huila y también 
es el Catatumbo y también es el país.

De manera que yo llamo a lo que nuestro 
pastor, nuestro Senador John Milton dice en 
su intervención, aquí no debemos seguirnos 
polarizando, aquí tenemos que construir la paz y 
la paz la tenemos que defender Senador Roy, por 
eso yo quiero rechazar esa violencia política y 
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exigirle al Gobierno nacional de verdad que tome 
las medidas conducentes.

No es disculpa que no hay presupuesto para 
poder proteger los candidatos, la disculpa no es 
que no tenemos suficientes herramientas hay que 
buscarlas, estamos a 52 o 53 días de elecciones, con 
un informe que nos trae la Misión de Observación 
Electoral desde el pasado 27 de julio.

De 23 candidatos que han sido víctimas de 
violencia política, 12 candidatos alcaldía, 9 
candidatos al concejo, uno a la gobernación y uno 
a la asamblea, así que rechazamos y este debate 
se originó precisamente por el asesinato de la 
candidata a la alcaldía de Suárez, Cauca, y nos 
solidarizamos, por supuesto, con nuestro Senador 
Temístocles y con las cifras que escuchábamos esta 
mañana del Senador Velasco.

Como en el Cauca la pobreza es de más del 48% 
eso lo alcancé a escuchar esta mañana y de verdad 
nos aterra, nosotros en el Huila señor Ministro 
también tuvimos el sábado pasado el asesinato 
de un Presidente de junta de acción comunal del 
municipio de Gigante y también estamos viviendo 
la violencia como les decía en otros departamentos.

De manera que mi intervención va en el sentido 
de que claro tenemos que hacer un enfoque 
diferencial con el Cauca, con la pobreza que hay, 
pero yo creo que el gobierno sí debe hacer un 
esfuerzo no solamente en el Cauca, tenemos que 
proteger todos nuestros candidatos todos los líderes 
sociales y mi intervención va a eso.

No hay excusa reitero de que no hay presupuesto 
para poder proteger la vida de nuestros ciudadanos, 
los hechos violentos nos conducen a que hoy 
tenemos que reforzar medidas, no escuché la 
propuesta del Defensor del Pueblo, pero quisiera 
obviamente la conclusión del debate de que 
termináramos después de largas horas de discusión 
en acciones concretas.

¿Qué va hacer el gobierno en estos 53 días para 
evitar más asesinatos? ¿Qué vamos a hacer en esta 
desesperanza en que está el pueblo colombiano? 
cuando hablamos del proceso de paz tenemos 
que tener en cuenta que casi 10.000 personas se 
desmovilizaron frente a 1.000, 1,500 no tengo la 
cifra exacta Ministro de Defensa de ¿cuántos están 
hoy otra vez en las armas?

A esos hay que calificarlos como delincuentes 
comunes, lo sabemos y que les caiga todo el peso 
de la Ley y obviamente el aparato militar, para que 
evitemos que el pueblo colombiano esté y siga en 
la zozobra, de manera que mi invitación y felicito 
a los Senadores que han promovido este debate de 
control político por el Cauca.

Yo he transitado las carreteras del Cauca, me he 
movilizado desde La Plata, Inza, Totoro y he llegado 
a Popayán obviamente por tierra y conocemos y 
Nizmos también, nosotros en el Huila tenemos dos 

días que nos comunican con Popayán y sabemos la 
miseria en que viven los caucanos. 

De manera señora Ministra yo sé que le ha 
tocado manejar el tema de los indígenas y no es 
fácil, yo los escuché esta mañana y claro que ellos 
merecen un tratamiento diferencial y especial, a 
eso les quiero llamar desde la comisión de paz de la 
que hago parte en este periodo, a la reconciliación, 
a que defendamos ese proceso de paz Senador Roy, 
pero que le caiga el peso de la justicia a los que 
decidieron levantarse en armas.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias, vamos a ver si nos despertamos 
frente a la realidad del Cauca, unos temas puntuales 
y concretos en primer lugar, frente a la presencia 
del señor Canciller muchas gracias, mis preguntas 
y mis dudas quedaron todas resueltas Canciller.

Frente a la UNP muchas gracias también por 
su atención y siempre dirigente señor director 
y hablaba yo con él ahora de una circunstancia 
que me parece advertir con precisión y que tiene 
que tiene que ver probablemente con los autores 
intelectuales y materiales del asesinato de Karina 
y de esa masacre.

Esta mañana ya se lo comenté al Director de 
la UNP, otro candidato colombiano Nicolás Toro 
candidato a la Alcaldía de Pasto que ha venido 
denunciando cómo los carteles se aprovechan del 
subsidio al combustible en el departamento de 
Nariño y ese subsidio y esa gasolina subsidiada no 
llega a los ciudadanos de Pasto, sino que termina 
vendida a los carteles ilegales y en otras regiones 
de Colombia.

Empezó a recibir amenazas y visitas 
amenazantes y panfletos para que no se atreva 
a meterse con estos traficantes de la gasolina, 
insumo del narcotráfico y es probable que esa haya 
sido la causa determinante del asesinato de Karina, 
la misma causa que ella hubiese denunciado la 
utilización de esos corredores con fines ilegales.

Así que… que quede claro que en esos dos 
casos hay unos enemigos tangibles y unas medidas 
de protección por tomar que ya el Director de la 
UNP se ha hecho cargo.

Sobre la magnífica intervención del doctor 
Richard Moreno Procurador, Delegado para 
Asuntos Étnicos, es una intervención magistral, 
a la señora Ministra que creo que estaba ausente 
solamente le resumo a título de pregunta: 1 qué 
hizo el Procurador Richard Moreno? ¿Qué pasa con 
la implementación del capítulo étnico del acuerdo 
final? Y, por supuesto, yo le agrego ¿Qué pasa con 
el desarrollo del capítulo 1 reforma rural integral y 
del capítulo 4 del capítulo 2 de la reforma política?

Pero ese el capítulo étnico que es el que nos 
ocupa hoy, y le digo al señor Procurador que usted 
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tiene funciones disciplinarias y usted lo dijo al 
principio de su intervención, su deber también es 
asegurarse de que los funcionarios que no cumplan 
con su deber sean sancionados, usted ha dicho 
hoy que no se está cumpliendo con la disposición 
constitucional del capítulo étnico, porque hace 
parte de la Constitución.

De manera que le pido que actúe discipli-
nariamente sobre aquellos que no están cumpliendo 
con su responsabilidad, no solo en esa materia 
de implementación legislativa del acuerdo, sino 
también en los hechos que voy a mencionar ahora 
a propósito de la protección de la vida de las 
personas y de la omisión de esa protección en el 
caso particularmente de la masacre de Karina y de 
la situación del Norte del Cauca.

Al señor Defensor y a los señores Ministros el 
Defensor ha hecho una propuesta concreta, la viene 
haciendo desde el territorio es una propuesta útil, 
necesaria, urgente, se llama la carpa blanca Senador 
Alberto, no hay necesidad de hacer una carpa que 
cubra todo el territorio.

La carpa blanca funcionó en su símil que fue la carpa 
azul y lo hizo muy bien, fue una experiencia exitosa la 
propuesta de la Defensoría debe implementarse, pero 
extraño que no hubo ninguna referencia, ni ninguna 
respuesta de los señores Ministros ninguno de ellos, a la 
propuesta de la carpa blanca, estoy seguro que fue porque 
lo olvidaron.

Porque en el territorio tanto los agentes civiles, 
como militares y policiales, que estuvieron con 
nosotros estuvieron todos de acuerdo con la carpa 
blanca y el señor Ministro de Defensa en un consejo 
de seguridad en Cali cuando le pregunté por esa 
carpa blanca también dijo estar de acuerdo.

Así que ruego que una conclusión de este 
debate sea de viva voz de los señores Ministros, 
comprometerse en la instalación de esa primera 
carpa blanca en el Norte del Cauca, que es recuerdo 
un sitio de encuentro institucional que permita la 
comunicación entre las autoridades, es un sitio de 
comunicación eficaz entre las autoridades indígenas 
y las autoridades nacionales con presencia de la 
Defensoría, Naciones Unidas, que está dispuesta a 
participar, las autoridades militares, policiales, la 
guardia indígena, la Fiscalía General de la Nación.

Y que permitirá no solamente recibir las 
denuncias de violación de Derechos Humanos, el 
respeto a la autonomía territorial, pero también 
la operación conjunta y concertada para poder 
perseguir a los delincuentes en esa zona sin que 
haya colisión entre las dos jurisdicciones.

Que son un problema muy especial y específico en el 
Norte del Cauca, la carpa blanca es urgente quisiera tener 
ese compromiso de los señores Ministros, están aquí varios 
miembros la mayoría de la comisión de paz que además 
suscitó este debate.

Aprovecho para contarle y preguntarle al señor 
Ministro la comisión de paz tiene el propósito de 

visitar los ETCR para transmitirle a las personas 
reincorporadas que están cumpliendo con la paz, 
que vamos a asegurarnos que su reincorporación 
sea plena y completa para que no escuchen los 
cantos de sirena de los prófugos y desertores que 
hoy pretenden echar al traste la paz.

Es muy importante que todo el Estado y también 
nosotros hagamos presencia y por eso como 
siempre le solicito al señor Ministro si pudiera 
decirnos si eso es posible apoyo técnico para esos 
desplazamientos, cuya agenda tiene la Secretaría 
de la Comisión de Paz.

Y en estos temas puntuales y en propuestas 
específicas además de esas visitas y de…

…OCAD paz una propuesta para los señores 
Ministros, aquí se ha dicho y lo sabe el Senador 
John Milton que es miembro de la comisión de 
presupuesto y además le agradezco sus palabras 
veraces y generosas con el Senador Alexánder 
López, que, por supuesto, no es un guerrillero y 
esa sindicación pone en peligro su vida.

Gracias por su idoneidad, en una reforma 
constitucional que impulsamos gracias al acuerdo 
de paz determina el 7% de las regalías para ser 
invertidos precisamente en la paz, yo le propongo 
al gobierno que ese 7% que puede equivaler 
a un billón de pesos al año, no solo se ejecute 
exclusivamente los territorios PDET que es para 
lo que está hecho, sino que sabiendo que es una 
fuente fija de recursos y que recientemente se ha 
flexibilizado la regla fiscal el Ministro de Hacienda 
puede acometer ahora empréstito suficientes con 
cargo a esa fuente fija y real para tener el Gobierno 
nacional recursos suficientes para invertir en estos 
tres años recursos cercanos a los tres o cuatro 
billones de pesos ya en los PDET.

No puede decir el gobierno que no tiene recursos, 
este congreso se lo construyó con el OCAD paz están 
listos y lo único que tiene que hacer es organizarlos 
y ejecutarlos en esos territorios lastimados por la 
violencia, de paso por supuesto garantizando y eso 
para la Ministra del Interior que se reconstruyan las 
circunscripciones especiales de paz.

Para recuperar esas vocerías, eso que se ha dado 
en llamar las curules de paz que no es otra cosa que 
la garantía de la vocería para reparación integral 
del territorio, que es como se concibió la reparación 
integral de los territorios implica vocerías de las 
víctimas e implica la destinación específica del 
OCAD paz en esas regiones ahí están los recursos.

Sobre el señor Ministro de Defensa, Senador 
Velasco nos trajo una fotografía maravillosa en 
la que aparece una montaña ojalá la pudiéramos 
volver a proyectar, la mitad de la montaña con 
hojas de coca y la mitad de la montaña con hojas 
de café, la diferencia entre una y otra es que una de 
esas plantas está prohibida y la otra no.

Ambas son psicotrópicas, ambas son esti-
mulantes, las plantas no son el enemigo señor 
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ministro, usted ha hecho un largo relato de todos 
los esfuerzos enormes que han incluido pérdida de 
vidas humanas de soldados de la patria, pero es que 
si la guerra está mal dirigida y mal concebida es 
desde el principio un fracaso.

El problema no es la hoja de coca, ni la hoja 
de café, ni es el peyote, ni es la papa, que hay que 
fumigar porque con ella se hace vodka, ni es la 
caña porque con ella se hace aguardiente, ni es la 
malta de centeno o de cebada o de maíz porque 
con ella se hace whisky, no vamos a fumigar los 
cultivos de papa, de cebada, de centeno, de caña, 
pero si fumigamos las hojas de coca.

El problema es lo que el hombre hace con esas 
sustancias naturales, medicinales, para convertirlas 
en sustancias adictivas y para hacer ese proceso 
de fabricación de drogas entonces se necesitan 
los insumos, ha dicho el ministro para empezar su 
relato que la culpa de todos los males y lo repite 
como un mantra son las 220.000 hectáreas que 
heredaron y bla bla bla 220.000 hectáreas son 
todos los males.

Y han dicho Ministra es que es para no repetir 
por eso digo bla bla bla porque llevan un año con 
ese mantra, que es cierto claro y entonces voy a 
eso que lograron trancar, fíjese la confesión del 
fracaso de una guerra contra las drogas inútil, ha 
dicho el ministro y en otras ocasiones la Ministra 
del Interior, que han logrado erradicar 32.000 
hectáreas en un trabajo impresionantemente bueno.

Claro ah son 53,000 mejor todavía para mí 
relató, 53.000 hectáreas este año y con eso lograron 
quebrar la tendencia y las cifras que ustedes 
publicaron, quebraron la tendencia porque ahora 
hay 2.000 hectáreas menos sembradas, es decir 
erradicaron 53.000 y la resiembra fue de 51.000.

Como saben todos los técnicos la resiembran 
está por encima del 80% cuando se hace forzada, 
por debajo del 50% cuando es una sustitución 
voluntaria, pero en todo caso hay resiembra que 
más fracaso que destinar vidas, hombres y recursos, 
a arrancar las matas que vuelven a ser sembradas.

Esa solución no sirve, pero lo dijo el ministro 
tengo un Ejército de personas dedicadas abro 
comillas arrancando las matas, golpeando los 
semilleros, 100 grupos, luego otros 150 grupos 
dedicados arrancar las matas, a perseguir las 
semillas, furiosos contra los molinos de viento 
Ministro.

Si usted suelta a sus hombres contra molinos 
de viento terminan heridos por esas aspas inútiles, 
es que el enemigo no es la hoja, la planta es hija 
de la naturaleza desde que el planeta está vivo, 
el problema son los insumos, los carteles, es esa 
gasolina de la que usted habla y nos cuenta además 
que ha tenido éxito.

La cifra usted me la precisará pero es astronómica 
30 millones de galones creo que han sido capaces 
ustedes de o más 30 millones de galones pero 

les quiero recordar esto, en cifras oficiales se 
incautaron en el Cauca 7.2 toneladas de coca, de 
cocaína y sin embargo la producción estimada para 
17.000 hectáreas es de 71.891 toneladas.

Quiere decir que incautaron apenas el 10%, lo 
que significa que el 90% de la coca que se produce 
sale bajo los ojos o bajo la ceguera del Estado y 
las autoridades, pero además de eso significa que 
si es solo el 10% el incautado también se están 
moviendo 300 millones de galones de combustible 
y eso no es pitufeo, eso no es con galoncitos de una 
señora dentro de una mochila. 

300 millones de galones implica una industria 
criminal, que moviliza insumos para narcotráfico 
bajo los ojos ciegos del Estado o quizá mirando 
para otra parte, o a donde no se debe, ¿Por qué 
no se controlan los insumos y se persiguen los 
carteles? en lugar de perseguir a los campesinos 
y perseguir las hojas, creo que además hay que 
hacer una mención importante a esta concepción 
fracasada, equivoca.

Ha dicho el Ministro que resulta imposible para 
la fuerza pública proteger todas las hectáreas y 
mencionó varias cifras que en un municipio hay 
320 hectáreas, en otras quinientas que en otras mil 
y tantas, que en la zona de la tragedia de la masacre 
hay 11.000 personas ¿cómo cuidarlas a todas?

No Ministro es que no se trata de que cuide a 
11.200 personas una por una, se trata de que capture 
los delincuentes y entonces para sorpresa de todos 
nosotros usted ha dicho que en esa zona de Betulia 
de la tragedia había no 1 sino 6 pelotones, y ha dicho 
usted abro comillas sabíamos que los delincuentes 
estaban allí y tardaron 24 horas y más en recuperar 
los cadáveres, lo ha dicho usted Ministro…

…Usted ha conducido el debate muy bien, no 
se preocupe por lo que estoy diciendo Presidente y 
menos por lo que voy a decir, ha dicho el ministro, 
tuvimos dificultades inclusive para recoger 
los cadáveres, 6 pelotones y sabíamos que los 
delincuentes estaban allí, Ministros sus hombres no 
son voluntarios de la Cruz Roja ¿cómo es posible 
que seis pelotones del Ejército no puedan recoger 
los cadáveres sabiendo que un grupo de criminales 
están allí? Ah por ellos, por los criminales, ¿Dónde 
están? ¿Por qué no están capturados si sabían dónde 
estaban y que estaban allí? y entonces usted dice 
otra cosa que a mí me sorprende y seguramente 
a los demás también y estoy entrecomillando sus 
frases.

Usted dice después de un largo relato de todas 
las tropas, de los batallones, de las brigadas, de la 
militarización de la zona, tengan la seguridad dice 
el ministro, que no se movieron las tropas, pues 
claro no se movieron las tropas, es el problema, ni 
se movieron antes, ni se movieron después de la 
masacre.

¿Por qué no se mueven las tropas detrás de los 
delincuentes? ¿por qué no se mueven para evitar 
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la movilización en sus cifras de 300 millones de 
galones de insumos? ¿Por qué enviamos a la guerra 
a los soldados y Policías contra las hojas de coca? 
había una publicidad absolutamente perversa y 
además absurda que decía “la mata, que mata”.

Las hojas no matan a nadie, los criminales son 
los que matan y la responsabilidad de la fuerza 
pública es capturar esos criminales y no dedicar 
pelotones a arrancar las hojas, en un esfuerzo que 
termina en la resiembra como sus propias cifras 
han mostrado, porque quebrar la tendencia para 
seguir con las 200.000 hectáreas es haber perdido 
el tiempo.

Una mención final que me parece muy 
importante y le pido a la Defensoría y también a 
la doctora Claudia de la Fiscalía que tome nota de 
este asunto, es la segunda vez que escucho al señor 
ministro relatar el asesinato terrible doloroso de un 
gran colombiano, yo ya lo mencioné un hombre 
joven de 33 años el sargento Álvaro Hernández, 
hicimos un minuto de silencio por la pérdida de la 
vida humana de ese hombre de la patria que estaba 
cumpliendo con su deber y dejó a su familia.

Pero ese no es solo el asunto ha dicho el Ministro, 
que es muy difícil ir detrás de los delincuentes, 
porque a este sargento lo asesinaron disparándole 
desde una vivienda, grave asunto si es cierto, 
porque si le dispararon desde una vivienda solo 
hay dos posibilidades o el dueño de la vivienda es 
el asesino o era rehén de los asesinos.

Y estaban en pleno operativo militar, estaban 
en flagrancia doctora Claudia de la Fiscalía ¿Por 
qué no lo capturaron? porque si un francotirador 
dispara desde la montaña, es apenas obvio que 
se escabulla es fácil hacerlo, pero en la casa y 
si no lo capturaron ¿Por qué no denunciaron 
inmediatamente la Fiscalía? 

¿Dónde están los capturados de esa vivienda? 
yo necesito saber ¿Quiénes son los propietarios? 
y saber si son rehenes si son víctimas o si son 
cómplices los asesinos, porque dejar esa frase en el 
camino implica que la sociedad civil es cómplice, 
implica que la sociedad civil está no solo en medio 
de las balas y el conflicto sino que está siendo 
acusada de ser parte de los criminales.

Y eso sí es supremamente grave, ya no solamente 
son todos los indígenas como digo aquí la Senadora 
Cabal en una generalización inaceptable, sino que 
además es toda la población civil, porque disparan 
desde las viviendas, sin determinar el responsable, 
es indispensable como conclusión de este debate, 
que se sepa quiénes fueron los que dispararon 
desde las viviendas y porque no fueron capturados 
en flagrancia.

Termino por decir, todos aquí estamos en el 
propósito de mejorar, la mejor conclusión de este 
debate debe ser señor Defensor, señora Ministra 
del Interior, señor Ministro de Defensa, señora 
Delegada del Fiscal General, señor Procurador, 

para ser propositivo más allá de las indicaciones y 
de las inculpaciones.

Porque claro como dijo María Fernanda Cabal 
la Senadora siempre pretendemos de que el Estado 
sea responsable, pues claro que el Estado siempre 
es el responsable, para eso existe, no es para ayudar 
es para ejercer el orden y garantías de los derechos 
y las libertades.

Una propuesta concreta, solo una valdría 
la pena que se concretara con fecha y lugar, la 
instalación de la carpa blanca con presencia de la 
Defensoría Naciones Unidas, las instituciones y 
la guardia indígena, para resolver de una vez por 
todas la comunicación eficaz entre las autoridades 
indígenas y las autoridades nacionales y evitar que 
ese el limbo de comunicación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina:

Muchas gracias, yo quiero primero agradecer a 
todos los Ministros, Ministra, funcionarios, órganos 
de control del Estado, Senadores y Senadoras, 
medios de comunicación, por permanecer hasta 
este momento.

En este día hemos escuchado planteamientos 
altamente interesantes, nosotros planteamos 
un debate para tocar los asuntos de fondo, los 
problemas estructurales, de tal manera que el 
gobierno tenga claro la intervención y las acciones 
que necesariamente se tienen que hacer para 
responder a esos temas de fondo y a esos asuntos 
estructurales.

No quiero plantear conclusiones, porque como 
lo decía la Senadora Myriam Paredes creo que este 
es el principio de muchos debates de alta reflexión 
que tenemos que hacer, precisamente para avanzar 
en esa reconciliación que el Senador John Milton 
planteaba.

Es verdad el tema del narcotráfico es uno de los 
temas graves en este momento, pero señor Ministro 
de Defensa, señora Ministra y demás funcionarios 
del gobierno, los pueblos indígenas seguimos 
insistiendo que no es suficiente una acción militar 
para atender problemas estructurales.

Aquí se tiene que hacer inversión, aquí se tiene 
que llegar con presupuestos suficientes y reales 
a las comunidades, aquí se tienen que genera las 
condiciones y las garantías para que esa economía 
propia que los pueblos indígenas estamos haciendo 
puedan contrarrestar las mafias de las economías 
ilegales.

Porque se puede hacer, qué bueno señor 
Ministro ojalá todos los Ministros, ojalá el mismo 
Presidente de la república fuera a un encuentro de 
economías propias que vamos a hacer en el Norte 
del departamento del Cauca, para que ustedes vean 
para que ustedes sientan que nosotros estamos 
construyendo alternativas de verdad, en medio de 
los tiros, en medio de las matanzas, en medio de la 
persecución, de las amenazas y los señalamientos.
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Ojalá pudieran ir y ahí se le puede demostrar que 
podemos combatir ese flagelo del narcotráfico con 
una acción decidida a ser irresponsable por parte del 
Estado, señora Ministra queremos seguir a nosotros 
haciendo énfasis que es verdad que se ha avanzado, 
pero no es suficiente, que aceleremos más un diálogo 
franco y abierto en términos de poner a funcionar lo 
que la constitución política y la norma internacional 
nos ha asignado en el marco de derechos para 
pueblos indígenas.

Discutamos abiertamente el tema de la autonomía, 
la jurisdicción, la justicia, ustedes saben que la 
justicia nuestra está válida y legítima como la del 
occidente, pero no tiene presupuestos, la acción del 
control territorial que nosotros hacemos muy válida 
y efectiva con resultados, pero no tiene el respeto, ni 
el respaldo de la institucionalidad colombiana.

Que estamos haciendo todos los esfuerzos para 
que los gobiernos propios sean más efectivos, 
pero no se desarrollan los instrumentos necesarios 
y adecuados para que pueda funcionar de mejor 
manera, una adecuación institucional conversada, 
concertada, dialogada, para que eso que tanto 
hemos dicho es la hora de un diálogo de gobierno 
a gobierno.

Pero tenemos que prepararlo tenemos que generar 
esas condiciones, colegas del senado los invitamos 
para ese diálogo franco, nosotros queremos plantear 
aquí acogemos la propuesta del señor Defensor 
del Pueblo en términos de la carpa blanca, bajo la 
anotación que hacía nuestra autoridad indígena, de 
darle un alcance de ponerle unos criterios de definir 
unos temas y establecer una agenda de trabajo que 
trate de rebasar los aparatos que hemos construido.

Estamos llenos de aparatos pero esos diálogos ahí 
son infructuosos y ojalá que esta carpa blanca pueda 
avanzar en esas discusiones de fondo que tendrían 
que ser las soluciones de fondo, las autoridades 
indígenas proponen ya Senador Roy Barreras, para 
que lo discutamos la fecha del 21 al 25 para que 
hagamos el primer encuentro en términos de rutiar lo 
que sería la carpa blanca, el alcance, de los criterios 
y los temas.

Ahí está, le jalamos a eso este mes, los pueblos 
indígenas mantenemos nuestra vocación de diálogo 
abierto para seguir analizando lo que ya está y 
mejorarlo y construir lo que nos hace falta en el 
ejercicio de la interlocución fructífera de la que aquí 
se está planteando.

Nosotros aprendimos guiados por los mayores 
que tenemos que escuchar con el corazón y 
expresarnos con la palabra dulce, aquí escuchamos 
señalamientos, estigmatizaciones, juicios, qué 
analizados en el contexto de hoy nos significan más 
riesgos.

Senador John Milton le jalamos a ese diálogo 
respetuoso, pero tiene que haber una directriz de 
todos los partidos políticos, no tiene que ser de uno 
para que hagamos debates que lleven a las soluciones 
y no a seguir ahondando sobre las heridas, que no 
dejan sanar este país.

Que no nos culpen a nosotros, que no nos pongan 
de victimarios cuando esa no es la realidad, eso no 
conduce a mayores cosas, yo también quiero hacer 
énfasis de que en los acuerdos de La Habana hay 
unas posibilidades, hay unas potencialidades que no 
se pueden desechar, que valdría la pena ponerlas a 
funcionar.

Porque ahí está parte de la solución de los 
elementos que aquí hemos ido planteando, yo recojo 
todos los elementos y creo que sí es pertinente seguir 
preparando debates para zanjar de una vez por todas 
ese tema de la bionomía, su visión, la concepción 
del porqué, nosotros planteamos un modelo de 
desarrollo diferente, respetuoso del medio ambiente, 
porque son elementos de la vida para nosotros eso 
requiere un esfuerzo enorme de todos nosotros.

Eso requiere un esfuerzo enorme de todos 
nosotros y ojalá este escenario se pueda seguir 
realizando, dejamos esas cosas ahí planteadas, pero 
remato señor Ministro de Defensa, señora Ministra, 
hay posibilidades de alternativas productivas de 
transformación, de comercialización, que estamos 
haciendo, que si las apalancara el Estado, el gobierno 
con decisión podrían ser la alternativa definitiva 
para acabar de raíz el problema del narcotráfico, 
la pobreza y las necesidades que tiene la gente, en 
ese tono de reconciliación y esa vocación de que 
somos capaces de superar esos odios y rencores que 
a veces afloran en un debate político, hoy hemos 
querido en aras de rodear la guardia indígena, en 
aras de rodear ese elemento cultural espiritual, en 
aras de avanzar en la superación de los estados de 
cosas inconstitucionales que nos están llevando 
al exterminio físico, cultural y territorial, de los 
pueblos indígenas, hacer gestos.

Vamos a lanzar la campaña, hoy de que yo 
también soy guardia indígena, porque la guardia 
indígena no es como tratan de hacerla ver, como una 
fuerza represiva de violencia, no, la guardia indígena 
es simbólica, es espiritual, es cultural y valdría la 
pena avanzar en estos gestos, los que quieran, los 
que puedan, los que consideren, nos acompañan en 
esta iniciativa.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Guillermo Botero Nieto, Ministro de 
Defensa:

Muchísimas gracias Presidente Valencia, voy a 
referirme en orden de intervención, claro que no es 
solo narcos Senador Feliciano Valencia, hay otros 
factores y yo aquí lo dije ahí hay una minería ilegal 
sumamente grande, y no es únicamente coca es 
marihuana también.

Y hay otros negocios ilícitos que se desprenden 
de ellos, de ello se desprende lavado de activos, de 
ello en algunos casos se desprende secuestros, en 
otros hay fenómenos de extorsión y diríamos que de 
una manera u otra hay contrabando, porque también 
todo lo que se saca ilegalmente hace parte de ese 
tipo penal.
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Y también pues agradezco que usted haya 
reconocido que ha habido mejoras y así lo expresó 
textualmente, de viva voz y eso también pues lo 
recojo con simpatía, con afecto y sobre sus propuestas 
nosotros estamos abiertos a ella ni más faltaba que 
no, aquí se puede construir siempre un mejor país y 
este es un gobierno de diálogo, contrario a lo que en 
algún momento piensan algunos.

Ahora bien, sobre lo que expresó el Senador 
Roy Barreras, y también comienzo por lo último, 
sí le dispararon desde una casa y lo reitero esa 
investigación se está adelantando y habrá que 
establecer ¿Quién es el dueño, y habrá que establecer 
quiénes más son culpables, y habrá que establecer 
qué tipo de arma se usó? 

Y me pregunta usted sí ¿La población civil es 
culpable? si el 26 de agosto la tercera división del 
Ejército sacó un comunicado antes de que ocurrieron 
estos hechos Senador y dice; en el enfrentamiento 
contra una de esta estructura dedicada al servicio 
del narcotráfico se rinden 5 sujetos entre estos una 
mujer menor de edad.

Estoy hablando de un hecho que ocurrió 
conocido como el Jardín en el corregimiento de 
Santa Cruz en el Bordo Cauca, donde hubo un 
combate contra el GAO residual columna Carlos 
Patiño y ¿Qué sucedió? ese transcurrido un tiempo 
no superior a las 2 horas después del enfrentamiento, 
aproximadamente 400 personas que se movilizaban 
en diferentes vehículos como camperos, chivas y 
motocicleta, emprendieron una asonada contra la 
fuerza pública, otro delito más.

Tomando el material incautado y llevándose a 
estos sujetos dentro de los automotores y podría 
seguir leyéndole el comunicado y le recuerdo, en 
el mes de enero en el municipio de Argelia, en el 
municipio de Argelia capturamos un delincuente 
que se llamaba el Conejo, ese Conejo fue arrebatado 
de las autoridades, el capitán que estaba al frente de 
esto yo lo presente en una rueda de prensa, en la 
ciudad de Popayán en otro de los múltiples consejos 
de seguridad.

Porque es un departamento que nos preocupa 
mucho afortunadamente hemos contado con muy 
buena colaboración de las autoridades locales, 
especialmente del gobernador que es una persona 
muy diligente, por demás y allí esta persona yo la 
pre la mostré fue rociado de gasolina y de manera 
prodigiosa si se quiere milagrosa, logró evadir esa 
incineración.

Posteriormente volvimos a recapturar al Conejo 
y espero que esté a buen recaudo de las de las 
autoridades, yo sobre las investigaciones de la 
Fiscalía me abstengo de hablar, porque si uno hace 
una apreciación sobre algún hecho procesal que haya 
ocurrido, inmediatamente se vuelve tema debate es 
mejor que hable la Fiscalía.

Ella adelanta la investigación, que el fiscal 
responda ciertas circunstancias o verdades 
procesales relativas, porque van apareciendo en el 

proceso pruebas que van apareciendo, testimonios, 
etcétera es mejor que la responda la Fiscalía.

Y la resiembra no es del 80%, es algo menos, 
pero hay resiembra y hay resiembra en cantidades 
y en cantidades apreciables 60% puede ser algunos 
hablan del 50% verdaderamente sobre eso no hay una 
medición y es simplemente un efecto especulativo.

Tal vez le quiero aclarar di dos cifras y es bueno 
tenerlas presente, de 7 de agosto a 31 de diciembre 
31 mil hectáreas, usted tal vez se refirió a 32 y en 
lo corrido de este año superamos ya la 53,000 yo 
dije que en el año 2018 habíamos Estado cercanos 
a las 51.000, fueron 50.500 algo más y que ya la 
superamos a 31 de agosto y que pues las 53.000 
superamos las 51.000 y que yo aspiraba cerrar con 
80,000 llevando hasta 150 grupos erradicadores a 
partir del mes de octubre.

Es decir, en un mes algo más de 100 que tenemos 
en este momento será elevado a 150 y eso se lo 
reiteró para mayor claridad… 

Con la venia de la presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Acordamos que ellos podían responder las 
preguntas al final, usted sabe que los debates los 
terminan los senadores, pero no se trata de eso sino 
de precisar una cifra que me parece muy interesante, 
si le entendí bien señor ministro en el segundo 
semestre del año pasado avanzaron ustedes en 
erradicar más de cerca de 50.000 hectáreas ¿verdad? 
algo más de 30.000 total del año.

Recobra el uso de la palabra el doctor 
Guillermo Botero Nieto, Ministro de Defensa:

30.000 del total del año, sí señor casi 51.000, lo 
que quise relevar es que nosotros hicimos más en 4 
meses, que en el anterior gobierno en los 8, porque 
pasamos de 23 y llegamos a tener al final casi 100 
grupos erradicadores, en algún momento tuvimos 
100 pero en eso también se lo aclaró es una cifra 
fluctuante cada vez que hay un mutilado hay una 
deserción grande de los grupos erradicadores.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

En cifras gruesas digamos que el año anterior o 
en esos cuatro meses de trabajo intenso superaron 
las 30.000 hectáreas, lo que le entiendo es que en 
lo que va del año sin haber terminado aún el año ya 
van y 53.000 superando la cifra son 85.000, lo que 
significa que al terminar el año van a ser 100.000.

Pero si ya han erradicado 80,000 hectáreas 
y recibieron 220.000 entonces ahí 140,000, 
maravilloso no se quebró la tendencia en 2.000 sino 
en 80.000 la resiembra, estamos en más de 200.000 
fracaso de la estrategia perseguir la hoja y no a los 
carteles.

Recobra el uso de la palabra el doctor 
Guillermo Botero Nieto, Ministro de Defensa:
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Puedo decir que nosotros hayamos fracasado 
cuando estamos mostrando que tenemos éxito, aquí 
se hizo una afirmación que el Cauca era un fracaso, 
no pues depende, depende de las mediciones que 
tengamos, hay una medición que da a la casa blanca 
que dice que bajó de 39.000 en el Cauca 32.300.

Eso no lo veo yo como un fracaso, sin embargo, 
SIMCI da otra cita habla alrededor de 17.100 con un 
leve incremento, habrá que cotejar las cifras, por lo 
pronto nosotros tomamos como ciertas solo una las 
de SIMCI, esas son las únicas que nosotros damos 
como ciertos.

Y me sigo refiriendo una afirmación suya que 
no puede ser malinterpretada Senador, el hecho de 
decir que no se movieron las tropas no quiere decir 
que las tropas no tengan movimiento, nosotros lo 
que lo que se dijo aquí una afirmación clara, es que 
movieron las tropas, entonces dije no las tropas 
no se movieron, no se movieron de Argelia ni de 
Bellavista, pero eso no quiere decir que son unas 
tropas que están quietas, ¡por Dios!

Lo que tiene que interpretarse es que las tropas 
permanecieron y permanecen con movilidad, claro 
que permanecen con movilidad y se mueven, pero se 
mueven es no se retira, no se han retirado las tropas 
se han incrementado como ya lo expliqué, entonces 
hay que tomar las palabras en su en su buen sentido.

Esto yo quiero decir que estaban ellos allí 
paralizados por decir el por no decir jugando 
estatuas, capturar a los delincuentes si… había que 
hacerlo y eso es de lo que se trata y en el retiro de los 
cadáveres tampoco es que fueran 24 horas, fueron 
algo más de 12 o 13 horas, pero unas horas estaban 
perdidas porque era la noche, frente un ataque tan 
criminal sabíamos que estábamos enfrentados 
a Marlon y a Magín Buu y a unos bandidos que 
estaban esperando con los fusibles a la tropa y no le 
íbamos a arriesgar.

Hasta tanto no clareara, no podía haber actividad 
entonces ese horario hay que reducirlo, únicamente 
horas día y había información de que cerca podían 
haber minado los alrededores, había que entrar con 
todas las precauciones y esa es la razón de ser de las 
demoras.

O sea, que nosotros en eso simplemente tenemos 
elementales principios de precaución, ayer en un 
enfrentamiento como lo conoce la opinión pública 
en el municipio de Caucasia, se da un enfrentamiento 
entre dos grupos armados organizados, la población 
civil sale ayuda, sale la tropa y cae víctima de una 
superioridad inmensa 12 hombres de la fuerza pública 
contra 60, y ahí claro tenemos las consecuencias 
que también hoy estamos lamentando, nosotros no 
tenemos ojos ciegos para perseguir los insumos y 
los insumos se capturan en diferentes lugares del 
país no necesariamente en el Cauca.

Porque todos tienen rutas pueden provenir del 
Ecuador, pueden entrar de contrabando por la Costa 
Pacífica, pueden entrar en contrabando técnico 
por Buenaventura, en fin, los perseguimos con un 
concepto global y no especificó, no estamos sujetos 

a un determinado territorio y uno no puede hacer el 
análisis mirando un territorio exclusivo como el del 
Cauca.

Lo mismo sucede con la interdicción de cocaína, 
puede que allá se hayan capturado 7 pero sobre el río 
Naya y en los esteros de Nariño y en altamar pues 
vamos decomisando en una cantidad que ya le dije 
usted si mi memoria no me falla alrededor de las 265 
toneladas en lo que llevamos del año.

Las plantas no son el enemigo claro que no, son 
los hombres lo que hacen con ellos nosotros lo que 
estamos persiguiendo esos hombres, pero como esos 
hombres hacen mal uso, pues no hay más remedio 
que evitar que hagan mal uso de ellos, es un principio 
que no creo que requiera mayor explicación.

Las visitas a la ETCR claro que son posibles, ni 
más faltaba que no y claro que en la medida que 
hay disponibilidad como usted le consta nosotros 
somos sumamente dirigentes con la comisión de 
paz, no podemos lamentablemente atender a todas 
las comisiones del congreso, porque imagínese el 
número de comisiones constitucionales permanentes 
poniendo aviones todos los días y en general 
procuramos poner los aviones a donde no hay rutas 
comerciales.

Porque los recursos son escasos y hay veces 
necesitamos mover tropa y tenemos unas horas 
limitadas por un presupuesto nacional, pero cuente 
con el apoyo.

Carpa blanca no me referí a ella porque como 
dice el Senador Temístocles Ortega está en un hecho 
notorio, está consagrado en un comunicado que yo 
leí el 2 de septiembre públicamente ante los medios 
de comunicación en la ciudad de Popayán y leo el 
punto séptimo.

Así mismo se dan las instrucciones a la fuerza 
pública para participar en la instalación inmediata 
de la carpa blanca en el departamento del Cauca 
y continuó, pero me parece que no es relevante 
seguirlo leyendo, de esta manera me refiero a su 
intervención se me fue Esperanza entonces.

En aras de la brevedad Senador Ortega, sí, no 
es suficiente solo tener los planes y no es suficiente 
escribir, hay que actuar y eso estamos y hacemos 
actuaciones permanentes, traemos más fuerza 
pública llevamos en el comando de la tercera brigada 
para citar algunas acciones al municipio de Suárez 
y tenemos acciones en Morales y en otros en otros 
departamentos del Cauca, en Miranda, en Corinto en 
otros muchos.

Pero el tema es complejo y puede que haya sido 
repetitivo, pero aquí hay una decisión de atacar el 
problema y en lo que se refiere a la fuerza pública 
generalmente no hay dilaciones, hay acciones y yo 
diría que tienen casi une un efecto inmediato.

Senador Castilla que está aquí, no tengo que 
responderle al Senador Sanguino, este no es un 
Estado fallido, el hecho que eventualmente haya 
homicidios y a decir verdad que los hay 12.000 en el 
país al año, ojalá sean menos, pero para dar una cifra 
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gruesa, pero eso no nos puede llevar a la conclusión 
de que hay un Estado fallido.

Hay una altísima criminalidad, hay circunstancias 
de intolerancia, hay otros hechos que hacen parte de 
las estadísticas y que suman dentro de esos 12.000 
pero hay unos de sicariato, de enfrentamientos con la 
fuerza pública, de criminalidad que son sumamente 
preocupantes, y claro el problema no es solo narco 
esto obedece a todo uno o problemática compleja.

Pero yo diría que el narcotráfico de cualquier 
manera donde usted lo vea aparece la mayoría de 
los actos criminales de una manera u otra y eso cada 
vez que los analistas los sociólogos lo llevan, eso 
es así yo escuchaba la señora de la de la Misión 
de Observación Electoral de la MOE anoche y 
era claramente como suceden estos hechos en los 
lugares donde hay cultivos ilícitos.

Senador Iván Cepeda, claro que nos preocupa, 
comenzamos en 30 la primera cifra que yo conocí, 
luego 36 luego 39, yo no le no me referí, hice una 
referencia a la sentencia, pero yo lo que leí fue 
textualmente el auto 004 de 2009 y hablé de los 10 
años de cómo esa manifestación de Manuel José 
Cepeda seguía plenamente vigente.

Y usted me hablaba de un plan integral, claro 
que lo hay uno no siempre en estos debates se puede 
referir por razones de brevedad, al tiempo a todo 
lo que uno quisiera decir, pero aquí partimos de la 
declaración primero de la directiva 16 de 2006 que 
ahora la miramos muy rápidamente.

Que es una política sectorial de reconocimiento, 
prevención y protección a comunidades indígenas, 
posteriormente vino en el 2007 y está incorporado 
a las Naciones Unidas los derechos de los pueblos 
indígenas, que es un pronunciamiento del 13 de 
diciembre de 2007, claro que lo tenemos.

Pero mire y es importante anotarlo en el mismo 
año cuando sale la directiva del Ministerio de 
Defensa, también hay una directiva permanente 
del Ejército la 1150 que prácticamente repite las 
instrucciones que da el ministerio de la época y 
tiene unos puntos que de pronto son tediosos pero 
importantes de citar y de leer aquí algunos, esto 
tiene exactamente bueno no los vamos a contar pero 
simplemente le nombro algunos que los veo como 
relevantes y que continúan vigentes en eso yo quiero 
ser…

Pero déjame, deme la oportunidad de debatirlo 
con usted ideológicamente, sí, pero venga velar por 
la comienza por el número uno el más importante el 
general el uno es uno, velar por la preservación de 
las comunidades indígenas y abstenerse de ejercer 
acciones que pongan en peligro su integridad de 
conformidad con la política gubernamental de cero 
tolerancias con violaciones de Derechos Humanos.

Otra incluir dentro de los programas de 
formación y capacitación militar y policial aspectos 
relacionados con la legislación indígena y eso 
continúa vigente y se sigue haciendo, preservar 
la integridad, acciones tendientes a preservar la 
integridad de las comunidades indígenas en riesgo 

de desaparición y para evitar el desplazamiento 
forzado de los mismos.

Que eso es lo que produciría el genocidio tal 
como lo califica la Corte Constitucional, en eso en lo 
que se refiere al Ministerio de Defensa se ha venido 
trabajando, continúa allí, seguimos presentes, ¿Que 
se necesitan más acciones? Sí.

También hay que reconocer que las ciudades 
tienen su encanto y hay veces ni siquiera es por 
desplazamiento, sino por privilegios que otorga la 
misma ciudad en cuanto educación, en cuanto a 
salud, muchísimos de ellos diversión y otras falencias 
que ocurren en los territorios sobre saneamiento 
básico, tiempos de desplazamiento de los hijos a las 
escuelas, hay unos fenómenos.

Usted y yo sé que se refiere al fenómeno del 
desplazamiento forzado y ese es verdaderamente 
lo que nos preocupa, aquí hay un sin número 
de víctimas sobre las cuales este gobierno está 
trabajando y no está diciendo permanentemente con 
un espejo retrovisor que este es un problema que 
viene de atrás.

Algunas cosas que ha dicho el Presidente Duque 
aquí hay problemas que los han dejado madurar y 
maduraron mal, eso sí lo ha dicho el Presidente, 
estamos en el plan de corregirlo y lo hacemos con 
yo creo que con decisión y demás.

La Senadora Aída Abelló que es la …
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

No yo creo que es muy importante que existan 
directivas y que existan preceptos de cómo se 
comporta la fuerza pública con relación a las 
comunidades indígenas, pero el plan de salvaguardia 
que está en los autos de la corte no se ha cumplido 
10 años después de que ha sido ordenado.

Y eso es lo que ha constatado la Corte en el Auto 
04 después en el 266 y después en julio de este año 
en el 286, un plan de salvaguardia que tiene que 
ser concertado con las comunidades para ponerle 
realmente coto a ese proceso de exterminio.

Entonces muy bien que cada institución tenga 
una directiva eso es fundamental, pero no es el plan 
de salvaguarda o sea que no se está cumpliendo 
la orden de la Corte Constitucional, para que lo 
dejemos totalmente nítido y es gravísimo porque se 
trata ni más ni menos que de un proceso que está en 
digamos está en desarrollo.

Se está muriendo, se están acabando 39 pueblos 
indígenas en Colombia y todavía no hemos podido 
a 10 años que se constató el fenómeno, hacer una un 
plan para evitar esa situación.

Recobra el uso de la palabra el doctor 
Guillermo Botero Nieto, Ministro de Defensa:

Ya que es bastante importante lo que usted ha 
dicho, pero también vienen de la constitución del 91 
algunos artículos que se ha pedido al congreso que 
se regule al respecto, porque así quedó expresado y 
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28 años después pues tampoco, esto no es un juicio 
de responsabilidad al congreso ni mucho menos me 
van a responder ustedes por lo que sucedió en el 
congreso en el año 92, 94, en fin, ni más faltaba, pero 
aquí hay alguna legislación esto a veces requiere un 
fundamento legal y sería importante volver a hablar 
de ello y para eso yo me prepararía para mirar, yo no 
recuerdo si es el artículo transitorio 53 o 55 y unos 
desarrollos que hay alrededor de eso que es un tema 
que yo venía mirando con interés académico.

Sobre la Senadora Aída Abella carro sin placas 
en el Cauca, si es la segunda vez que oigo hablar 
de eso, le he preguntado a la fuerza pública y no 
es gente que pueda o que camina como si nada, no, 
cuando han sido sorprendidos, esa es la palabra iba 
a usar una inapropiada han sido sorprendidos se 
han tomado todas las medidas de rigor como es el 
decomiso del vehículo, la plena identificación, el 
dueño, etcétera.

Pero ellos no se pasean por uno dos y tres retenes 
sin que pase nada, ese es una apreciación hecha por 
usted que con todo respeto creo que es más de oídas 
que de cualquier otra cosa, eso no está sucediendo, 
allá no se mueve nadie como si nada, hay unos 
bandidos metidos en las montañas en algunos 
caminos veredales, se mueven algunas veces en 
moto, otras veces en vehículo, cuando las vías así 
lo permiten.

De ahí a afirmar que hay complicidad en la fuerza 
pública me parece que hay una distancia bastante 
grande, yo no estoy diciendo que la fuerza pública 
es un eje ángeles, ni nunca lo sostendría, pero en 
su inmensa mayoría es una gente pulcra, limpia, 
que lucha por sus postulados, por su patria, yo le 
contestaría de esa manera.

Sí hay casos de complicidad yo siempre lo 
he dicho, no somos literarios tampoco somos 
indulgentes, lo que sí somos es sumamente… 
gestionamos las cosas de manera inmediata, no 
somos negligentes en ese tipo de cosas.

Pero no hacemos ni juicios de valor, sin el debido 
sustento que nos permitan tomar decisiones contra 
miembros integrantes de la fuerza pública.

Senador Roosvelt Rodríguez se retiró yo creo 
que con esto doy por terminada mi intervención.

Muchísimas gracias señor Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Carlos Holmes Trujillo, Ministro de 
Relaciones Exteriores:

Gracias Presidente, yo quiero desde mi 
perspectiva como Ministro de Relaciones Exteriores 
hacer unas breves reflexiones, les confieso que este 
debate me llena de ilusión y me llena de ilusión 
por las siguientes razones; en primer lugar el 
fundamento de la política exterior del gobierno del 
Presidente Duque parte del hecho de que tenemos 
que reconocer que la vieja frontera entre lo nacional 
y lo internacional desapareció.

Esas son cosas del pasado, hoy los temas 
nacionales son globales y los temas globales son 

nacionales y en el caso concreto de Colombia esta 
es una verdad que se hace mucho más evidente si 
miramos los hechos, el problema mundial de la 
droga del que se ha hablado hoy aquí, es un tema 
global claro que sí pero también es un tema nacional.

La defensa, promoción y protección de los 
derechos humanos es un tema colombiano, pero 
es un tema global que tiene marcos regulatorios 
multilaterales, que tiene escenarios en los cuales 
cada país debe dar cuenta de cómo va avanzando en 
el cumplimiento de los deberes que tiene.

Las reglas de comercio querida Aida, por 
supuesto que son de interés colombiano, pero 
también tiene marcos regulatorios globales, tanto 
es así que una de sus solicitudes es que se elimine 
la representación que tenemos ante la organización 
mundial de comercio y podría avanzar en muchos 
otros hechos para sustentar este principio básico de 
la política exterior del Presidente Duque.

El Presidente Uribe es que yo fui embajador de 
Uribe en estos momentos, del Presidente Duque esto 
parte además de la siguiente afirmación cuando digo 
que el debate me llena de ilusión, lo digo porque yo 
no he visto aquí sino coincidencias.

¿Cuál es el reclamo? el reclamo parte del 
rechazo a la violencia, el reclamo parte del rechazo 
al narcotráfico, el reclamo parte de la base del 
desarrollo, el reclamo parte de la solicitud de que 
haya programas eficaces de desarrollo alternativo, 
el reclamo parte de la base de que haya diálogo 
social, el reclamo parte de la base de que hay 
acción internacional, el reclamo parte de la base de 
que se hagan acciones que conduzcan a la debida 
protección del medio ambiente como lo proclama 
permanentemente el Presidente Iván Duque.

El reclamo parte de la base de que se ejerce la 
autoridad legítima del Estado, por eso las preguntas 
que se le hacen en ejercicio del control político al 
señor Ministro de Defensa Nacional por la presencia 
o no del Ejército legítimo del Estado colombiano en 
determinadas zonas del Cauca.

El reclamo parte de la base de solicitar un debate 
constructivo y propositivo sobre la autonomía de las 
comunidades indígenas, el reclamo que se ha hecho 
hoy aquí parte de la base de que se haga un debate 
sobre la justicia indígena, el debate hoy aquí parte 
de la base de que instituciones que se consolidaron 
después de la Constitución de 1991, continúan 
ejerciendo de manera adecuada sus funciones.

Claro que me llena de ilusión este debate, 
Feliciano, porque escuchándolo a usted, recordé lo 
que eran mis conversaciones con Lorenzo Muelas 
en la Comisión Segunda de la Asamblea Nacional 
Constituyente.

Mucho aprendí de él, además de mi experiencia 
como estudiante que fui en la universidad del Cauca 
y me permitió recordar también las conversaciones 
que tuve en la Asamblea Nacional Constituyente 
con Alfonso Peña Chepe, con quienes hablamos de 
los pasos que debíamos dar en ese escenario para 
efecto del reconocimiento de los derechos de las 
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comunidades indígenas y de los mejores esquemas 
que deberían quedar incluidos en la Constitución del 
91.

Me llena de ilusión porque lo que usted propone, 
Feliciano, puede llegar a conducir a ese clima de 
diálogo social que se necesita, para avanzar en 
lo fundamental, para avanzar en lo básico, para 
avanzar en lo estructural, independientemente de 
las diferencias que tengamos desde el punto de vista 
de nuestra propia posición en el escenario político 
nacional.

Y por supuesto que hay muchas diferencias, 
pero sobre lo básico, sobre lo fundamental sobre 
lo estructural, no hay absolutamente ninguna 
diferencia, todo lo contrario, yo no he visto mayor 
manifestación de coincidencia que la que se ha 
hecho evidente hoy en este debate.

Hay diferencias sobre procedimientos y reclamos 
por la acción o no del Gobierno y del Estado que 
naturalmente uno y otro tenemos que responder en 
ejercicio de lo que es el respeto al control político 
que corresponde al legislativo.

Pero eso es la naturaleza de nuestra institu-
cionalidad y por eso estamos aquí como integrantes 
del gabinete para dar explicaciones, para controvertir 
tranquilamente, para dar respuestas, para contribuir 
con sugerencias y con posiciones a las solicitudes 
que hacen los legisladores.

Pero voy más allá, cuando Feliciano plantea 
diálogos constructivos que tienen que ver además 
con la política internacional del país, sobre el 
tema de la autonomía, que se tiene que ver con 
la Constitución Nacional, dónde se consagraron 
los derechos de las comunidades indígenas por 
primera vez en la historia de Colombia, si no fue 
la Constitución de 1991, donde se reconoció el 
carácter multiétnico y pluricultural de la nación; 
de dónde sale el ejercicio de la justicia indígena, 
si no es de ese texto constitucional; por qué se 
habla de autonomía, si no sobre la base de que 
hay unos principios constitucionales que están ahí 
consagrados y que deben cumplirse y desarrollarse; 
por qué se mencionan las entidades territoriales 
indígenas, si no porque quedaron consagradas en 
un ambiente de discusión constructiva con motivo 
de las deliberaciones de la Asamblea Nacional 
Constituyente; por qué se habla ahora de los 
derechos de los pueblos afrocolombianos que 
fueron consagrados en la Carta del 91 sin que ese 
grupo étnico colombiano hubiera elegido un solo 
representante a la asamblea nacional constituyente, 
como lo recuerda muy bien Aída Abello; por qué se 
está hablando aquí hoy de diálogo social como una 
gran coincidencia y esto tiene que ver también con 
la política exterior de Colombia, se está hablando de 
diálogo social porque se fue el espíritu que inspiró 
la Constitución de 1991, que permite que Feliciano 
diga se ha avanzado, pero falta más y hagamos un 
debate constructivo y hagamos un debate propositivo 
y hablemos de desarrollo alternativo y hablemos 
de opciones económicas, para lo cual por supuesto 

se requiere una gran presencia de Colombia en el 
exterior, como lo proclama de manera constante el 
Presidente Iván Duque.

Y también lo proclamó en su momento el 
expresidente Álvaro Uribe. ¿Por qué me llena de 
ilusión este debate? Porque todo lo que aquí se ha 
dicho tiene que ver con la legalidad, que es uno de los 
pilares del programa del Presidente Duque. ¿Por qué 
me llena de ilusión este debate? Porque todo lo que 
se ha dicho aquí tiene que ver con emprendimiento, 
tiene que ver con nuevas opciones, tiene que ver con 
desarrollo económico, tiene que ver con cultivos 
alternativos, tiene que ver con desarrollo alternativo.

¿Por qué me llena de ilusión este debate? Porque 
todo lo que se ha dicho aquí tiene que ver con la 
equidad. ¿Al fin de cuentas cuál es el objetivo de 
las acciones del Estado, es decir de ustedes, del 
poder judicial y del poder ejecutivo?, pues que haya 
equidad.

¿Por qué me llena de ilusión este debate? Porque 
todo tiene que ver con el emprendimiento y si no qué 
quiso decir Feliciano cuando reclamaba atención 
a los proyectos productivos de las comunidades 
indígenas y cuando Aída reclama más acciones en 
los mercados internacionales de parte del aparato 
del servicio exterior colombiano.

Y, ¿por qué me llena de ilusión este debate? 
Porque todo lo que se ha dicho aquí tiene que ver 
con innovación, con creatividad, con rentabilidad 
y tiene que ver con competitividad, lo que este 
debate demuestra es que esta nación tiene acuerdos 
fundamentales que se dejan de lado.

Lo que este debate ha demostrado es que en 
el alma de los colombianos hay coincidencias 
fundamentales que nos crean unas líneas de contacto 
y de conexión que no podemos desaprovechar, yo 
tengo hoy la responsabilidad de ejecutar la política 
exterior definida por el Presidente Iván Duque como 
tuve en el pasado la oportunidad de contribuir a la 
ejecución de la política exterior del ex Presidente 
Uribe.

Pero también ustedes perdonarán que lo 
mencione, no puedo dejar de recordar episodios 
centrales en la vida del país, como fue aquel proceso 
que nos condujo a las deliberaciones de la Asamblea 
Nacional Constituyente que permitieron en medio 
de diferencias, en medio de contradicciones, avanzar 
en la edificación de grandes consensos.

Termino señalando lo siguiente: la política 
del Presidente Duque, la política de legalidad, 
emprendimiento, equidad, sostenibilidad e 
innovación, la política del Presidente Duque que 
desde siempre ha proclamado la necesidad de un 
pacto por Colombia, que siempre ha proclamado la 
necesidad de un gran acuerdo para sacar adelante 
la política en materia de paz, con legalidad que fue 
aquella por la cual votó el pueblo colombiano, la 
política del Presidente Duque en materia de creación 
de consensos, para avanzar en la construcción 
institucional es una política que surge de las 
más profundas convicciones del Presidente Iván 
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Duque, lo digo con pleno conocimiento de causa, 
yo no soy un recién llegado a esa política, ayudé a 
construirla, la debatí en el curso del proceso previo 
a la elección del hoy Presidente como candidato 
primero y posteriormente como jefe del Estado 
colombiano, las contribuciones que hicimos quienes 
participamos en ese proceso hacen parte hoy de lo 
que finalmente se ha constituido en el Plan Nacional 
de Desarrollo, que han solicitado aquí que se ejecute 
y que se implemente.

Feliciano, en lo que tiene que ver con los derechos 
de las comunidades indígenas, ahí hay autenticidad, 
hay convicción y hay disposición, por eso me llena 
de ilusión este debate, ojalá el eco de lo que hoy 
hemos vivido aquí pueda conducir a que finalmente 
avancemos en la construcción de ese gran acuerdo 
y del pacto por Colombia que ha planteado el 
Presidente Iván Duque desde hace mucho tiempo 
y que definió como un eje central de su Gobierno 
cuando asumió la presidencia de Colombia. Gracias, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Seguramente al señor Canciller se le olvidó 
contestarme una pregunta y es si el Gobierno está 
de acuerdo en invitar al relator especial para los 
pueblos indígenas de la ONU. Muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el doctor 
Carlos Holmes Trujillo, Ministro de Relaciones 
Exteriores:

El diálogo, honorable Senadora, del Gobierno 
con la comunidad internacional es permanente, el 
diálogo del Gobierno con el sistema de Naciones 
Unidas es permanente, eso tiene que ver además y lo 
conocen ustedes bien con la más reciente solicitud 
que hizo el Presidente Duque para que se ampliara 
el término de la misión de verificación de Naciones 
Unidas.

Escuchándola, solicité una información sobre la 
presencia de relatores de la ONU en esta materia y lo 
que encuentro es: se hizo una visita en el año 2009, 
una visita del relator de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en el año 2008, hubo una 
nueva visita de la oficina del relator de la CIDH, en 
el 2012 y estamos en este momento en un diálogo 
con la Oficina del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Permítame usted ver cómo evoluciona ese 
diálogo para tomar una decisión en esta materia, 
pero lo que le quiero aseverar es que en el Gobierno 
del Presidente Duque hay apertura total para el 
escrutinio internacional, diálogo permanente, 
diálogo constante y hemos invitado a las más altas 
autoridades para que den cuenta de lo que está 
sucediendo en Colombia.

La última demostración evidente de ese espíritu 
amplio fue la invitación que se le hizo al consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, ustedes tienen 
muy fresco que ese Consejo vino a Colombia por 
invitación del Gobierno colombiano para que 

tuvieran la oportunidad de analizar sobre el terreno 
cómo va avanzando la implementación del acuerdo, 
con modificaciones hacia adelante mediante 
consensos e instrumentos institucionales. Gracias, 
Senador.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Gracias, Presidente, empiezo por darle respuesta 
sobre los planes de salvaguarda al Senador Cepeda, 
específicamente de acuerdo con el auto 04 del 
2004 se tipificaron 36 pueblos, específicamente 
en condiciones de vulnerabilidad y en peligro de 
extinción física.

Luego el auto 266 y la sentencia, el auto 266 
lo amplió y en total son 39 pueblos los que se 
encuentran en esa situación, durante efectivamente 
estos 15 años se hicieron apenas 32 planes de 
salvaguarda que ya están formulados.

Nosotros tenemos en este momento ya en 
proceso de contratación de concertación con las 
comunidades indígenas los 7 que hacen falta para 
dejarlos cerrados durante este año 2019.

Sin embargo, valga la pena hacer aquí una 
referencia y es que cuando nos pusimos a revisar los 
antecedentes por qué tanta demora y la gran tristeza 
es que esos 32 que ya están formulados, como se 
han formulado a lo largo de 15 años, el momento de 
la implementación no va a ser tan fácil.

Acá han cambiado muchas cosas, razón por la 
cual ya tenemos previsto para el próximo año hacer 
durante el primer trimestre toda una actualización 
de aquellos planes que ya fueron construidos tiempo 
atrás.

Y aquí la demora que se ha manifestado es 
específicamente en la ejecución de los recursos, 
pero realmente y en esto las autoridades indígenas 
me han oído insistentemente en este año decirles. 

Todo el tema del diálogo es muy importante, pero 
nos hemos quedado tantos años en diálogo y no se 
ha llegado a actuar y es muy triste efectivamente 
llegar a un Chocó, doctor Roy, o a La Guajira, o al 
Amazonas, o al Guainía, a los sitios a donde hemos 
llegado con las comunidades indígenas a conversar 
y son unas condiciones realmente infrahumanas.

La cifra que esta mañana al Senador Velasco 
sobre el porcentaje de pobreza en el Cauca podría 
decir que pasa algo similar con todas, podría decir 
no, digo pasa con todos los pueblos indígenas del 
país, son los de mayor, como grupo poblacional, los 
de mayor índice de pobreza por encima del promedio 
nacional.

Y aquí reitero, lo dije esta mañana, valga la 
pena, es la falta de verdad, de responsabilidad de 
tantos años con las comunidades indígenas, con los 
pueblos indígenas, porque todo se quedaba apenas 
en diálogo, precisamente vamos a emprender 
toda una gran estrategia en La Guajira, el primer 
departamento con mayor población indígena del país 
es La Guajira, el segundo es Cauca y en todos los 
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sitios en donde hay población indígena los niveles 
de pobreza son extremadamente altos.

Vamos a iniciar todo un capítulo de revisión, 
de toda la acción en La Guajira otra tierra llena de 
oportunidades y de recursos naturales que le sirven 
a la economía y al desarrollo del país, mientras tanto 
sus comunidades se quedan solamente en temas 
transaccionales al momento de las consultas previas.

Pero no llegan realmente a impactar y a mejorar 
la calidad de vida de las comunidades, llegamos y 
revisamos, ejecutamos lo que hay, pusimos orden 
y esperamos que este segundo semestre antes de 
terminar el año se empiece a notar la ejecución en 
las comunidades indígenas y que el año entrante sea 
el año de la gran ejecución.

Porque hemos logrado asegurar recursos muy 
importantes, otro tema cuando se habla de proyectos 
productivos, sí, el Norte del Cauca es de verdad 
ejemplar en varios proyectos tanto las diferentes 
comunidades tienen unos proyectos muy importantes, 
sin embargo, cuando uno va a revisar porque hay 
unos recursos que se asignaron para este año 2019, 
en este momento no hay proyectos elaborados, que 
sean sustentables y que se mantengan en el tiempo.

Entonces también estamos con la ONIC y con 
el CRIC mirando todo este proceso de apoyo a 
las comunidades para poder sacar adelante estas 
iniciativas, en esto no descansamos, mantenemos, 
como lo dije esta mañana, un diálogo permanente.

La segunda inquietud tiene que ver con el capítulo 
étnico del acuerdo de La Habana, y en este capítulo 
valga la pena decir lo siguiente: está en realidad todo 
el diseño, es un diseño que quedó bastante complejo, 
son cerca de 6 instancias de alto nivel, aunque hay 
una instancia de alto nivel, pero hay 6 instancias y 
yo diría que hay una sobre institucionalidad.

Que por ejemplo para el caso de la protección de 
líderes sociales y defensores de derechos humanos 
terminan atropellándose unas normas con otras, esto 
demuestra que hubo siempre un afán para poder 
generar una institucionalidad, pero lo cierto es que 
se hizo absolutamente complejo, una vez más se 
quedó en el diálogo, en la formulación de la política 
y la implementación no se logró.

Por eso entre otras con el tema de los líderes 
tuvimos que sacar definitivamente un plan de 
acción que tenía una vigencia de un año y que 
esperamos al cierre este año cumplir las metas, ya 
quedar encausados en la política pública que en este 
momento se está construyendo y que se entregará 
en el mes de noviembre y se está construyendo 
con la Procuraduría, con la Defensoría, con las 
organizaciones y plataformas de derechos humanos 
y por todas las regiones del país.

En el tema del capítulo, Senador Roy Barreras, y 
en esto yo creo que la Procuraduría, señor procurador 
delegado, va a llevarse una grata sorpresa y creo que 
no va a haber necesidad de abrirle investigaciones 
a nadie, porque el cumplimiento del acuerdo se ha 
hecho con rigurosidad en cabeza del comisionado 
Emilio Archila que ha sido absolutamente riguroso 

revisando toda esta institucionalidad y generando 
una ruta.

Y valga la pena decir que el primer logro 
precisamente para la implementación fue el 
lanzamiento de la política de estabilización Paz con 
Legalidad, que generó una hoja de ruta donde se 
definieron recursos, inversiones, articulación de las 
entidades para sacar adelante la implementación.

Ahora nosotros llevamos un año de gobierno y está 
prevista la implementación a 12 años y si nosotros, 
no con el ánimo de poner espejo retrovisor, pero el 
2016 después de que se firmó el acuerdo, pasaron, 
pasó un año y medio cuando llegamos nosotros en el 
Gobierno del Presidente Iván Duque no era mucho 
lo que había en el avance de la implementación.

Ni era que estuvieran los recursos que nosotros 
todos los ciudadanos veíamos con titulares de 
prensa, a la hora de la plata blanca y ustedes oyeron 
al Ministro de Hacienda aquí en el Congreso 
presupuesto aprobado para el año 2019 construido y 
presentado por el Gobierno anterior, desfinanciado 
en 14 billones de pesos.

El papel aguanta todo y ahí había unas partidas 
muy interesantes, pero lo cierto es que los recursos 
no estaban garantizndo las fuentes de financiación, 
tanto así que el Gobierno se ve obligado a presentar 
una ley de financiamiento que garantizó el recaudó 
solamente en 7 billones de pesos y todas las entidades 
durante el año 2019 nos hemos visto sometidas a 
recortes.

Porque no estuvieron los recursos garantizados 
para poder sacar adelante presupuesto.

Con la venia de la Presidencia y de la oradora 
interpela el Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

En un minuto, breve, cosas puntuales, el 
señor procurador delegado ha dicho que no se ha 
implementado el capítulo étnico y la Ministra dice 
que sí, alguien está mintiendo, procurador si usted 
está mintiendo renuncie y si no está mintiendo 
investigue.

Segunda precisión, Ministra, el déficit era de 8 
billones, el de 14 era aspiraciones como saben todos 
los economistas.

Tercera precisión, claro que dejamos los 
recursos, ya lo dije, OCAD Paz 7% de regalías 
se llama así OCAD Paz se calcularon 2 billones 
al año, la pérdida de precio del petróleo nos tiene 
1 billón, 1.2, un billón 200 mil pero allí están los 
recursos asegurados y les he dado una solución, 
pueden hacer empréstitos con cargo a esa fuente fija 
e invertir y tiene razón llevan un año, ya llevan un 
año, eso es como las cifras del Ministro de Defensa 
con las doscientas mil hectáreas, ya llevan un año y 
siguen las 200 mil hectáreas, no es culpa suya ni del 
ministro, los factores son externos.

Los factores son los incentivos perversos, la 
demanda de narcotráfico en el mundo es un problema 
global y la subida del dólar que ahora está en 3.500 y 
ese problema no es culpa del Gobierno colombiano, 
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pero ustedes van a tener que reconocer cuando termine 
el año que seguía las 200 mil hectáreas, que ustedes 
siguen erradicando porque los fenómenos son externos 
y globales y mientras no se cambie ese paradigma 
seguiremos luchando con molinos de viento.

Procurador, usted debe reafirmar o retractarse 
de lo que ha dicho, yo creo que usted tiene razón, 
procurador.

Recobra el uso de la palabra la doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda, Ministra del 
Interior:

Presidente, como yo llevo aquí un orden, pero 
quiero hacer un paréntesis en lo que tiene que ver 
con el tema de los cultivos ilícitos, que yo después 
de haber recorrido el país en este año, estoy 
absolutamente convencida de que el gran problema 
del país es el narcotráfico y los obstáculos para la 
implementación del acuerdo es el narcotráfico, y 
los problemas de la falta de efectividad de nuestra 
democracia es el narcotráfico, es que tenemos 130 
municipios en riesgo de captura del Estado por 
cuenta del narcotráfico, está identificado y otra 
cosa, doctor Roy, no nos podemos decir mentiras, 
el propio ex Presidente Santos lo reconoció en su 
libro, se equivocaron con el PNIS, eso fue perverso, 
eso llevó a cultivar más coca y a poner a la gente, 
a los campesinos y a los indígenas y a los negros 
en el riesgo que hoy están corriendo, él mismo lo 
reconoció en su libro, así es.

Pero además de ello otra cosa que fue perversa 
y es creer que íbamos a tener la libertad de ser el 
país de la coca, de la negociación de la coca, como 
si fuéramos un país aislado, nosotros hacemos parte 
de una economía global y en el mundo sigue siendo, 
en la gran mayoría del mundo, el uso de las drogas 
sigue siendo ilícito.

Y los cultivos y las maticas como dicen que, 
entre otra, señora fiscal, me llegó una grabación de 
un candidato a una alcaldía en el departamento de 
Nariño incitando a los ciudadanos a que siembren 
coca, cuando es un cultivo ilícito.

Entonces, la coca claro es parte de la tradición y 
la cultura de los indígenas, pero no con el uso que se 
le está dando y con todo lo que genera, pero tengo 
que seguir con el tema de la implementación.

Segundo tema, se culminó en este año 14 de los 
16 planes de desarrollo con enfoque territorial, llegó, 
pasó año y medio y el Gobierno de la implementación 
hizo 2 PDET, el doctor Archila sacó 14 en este año, 
pero no solamente se quedó en la implementación, 
400 obras de infraestructura comunitaria se han 
entregado y de esos hay 11.000 veredas de los 170 
municipios PDET, o sea 400 obras que ya entregó 
el doctor Archila en un año de Gobierno, otro logro, 
se han ejecutado en 2019 ya se han ejecutado 42 
proyectos en 57 municipios de los cuales 28 son 
PDET con los recursos de obras por impuestos.

También vale la pena resaltarlo y lo vuelvo a 
decir, 41 empresas han ejecutado 42 proyectos en 
57 municipios de los cuales 28 son PDET y esto es 
nuevamente el resultado de la oficina responsable. 

Otro logro en agosto del 2019 se acababa la figura 
de los ETCR y lo ha reconocido las FARC, lo han 
reconocido en la CECIVI, inclusive el partido político 
lo ha dicho, el Presidente Duque ordenó que los 
ETCR no se levantaban hasta que la gente que está 
allí que son cerca de 3.000 exmiembros de las FARC 
quedaran en un proceso real de reincorporación.

Eso significa adicionalmente garantizarles una 
renta básica, garantizarles una comida, garantizarles 
seguridad, entonces vamos en el camino de rescatar 
lo que se ha hecho.

Otro tema en los proyectos que se han, los 
proyectos productivos, se han desembolsado 
recursos para 17 proyectos productivos, el actual 
Gobierno aprobó 24, hasta el momento van 17 
proyectos con desembolsos; de igual manera en 
lo que tiene que ver con proyectos individuales se 
han desembolsado 162 proyectos productivos, que 
benefician a 190 personas de manera individual.

Qué decir de la Unidad Nacional de Protección 
que también ha dedicado sus esfuerzos a poder 
incorporar a exmiembros FARC para de acuerdo 
con lo planteado y con lo acordado y finalmente en 
el tema de PNIS, en el tema de PNIS se hizo una 
reingeniería del programa que lleva a una sustitución 
asistida, una combinación sustitución de las familias 
PNIS con el apoyo de la Fuerza Pública.

Y eso es lo que finalmente ha logrado dar el éxito 
al cual hizo referencia el Ministro de Defensa, pero 
no he contestado, no le he contestado doctor Roy la 
preocupación del procurador en cuanto a la instancia 
especial de alto nivel con pueblos étnicos.

Efectivamente, y por eso digo que el procurador 
se va a llevar una sorpresa cuando se revise, porque 
en últimas todas las entidades del Estado están 
involucradas en el cumplimiento de esa figura de la 
alta instancia, fue efectivamente instalada el pasado 
mes de mayo, el consejero Archila convocó a todas 
las entidades responsables.

Hay cerca de 87 indicadores definidos y cada una 
de las entidades tenemos que enviar, tuvimos que 
enviar un plan de acción a la consejería y tenemos que 
garantizar el cumplimiento de la implementación y de 
la ejecución en el caso por ejemplo del Ministerio del 
Interior tenemos la responsabilidad en cabeza de la 
Dirección de Derechos Humanos, de la Dirección de 
Indígenas, de la Dirección de Comunidades Negras, 
de la Dirección de Gobierno, tienen una ruta de 
trabajo que reitero corresponde a un plan de acción.

Yo no creo que el señor procurador esté mintiendo, 
doctor Roy, todo lo que ocurre es que son tantas 
acciones que se están haciendo, que seguramente 
la Procuraduría no está notificada, pero una vez 
cuando se adelante la revisión de todo, se van a 
llevar la sorpresa, esta mañana por ejemplo antes de 
venir a la comisión por eso me demoré un poco en 
llegar, llegó la Contraloría General de la República 
al Ministerio, a revisar precisamente este tema.

Las responsabilidades del Ministerio dentro de 
todas las instancias que hay en la implementación, 
tuvimos una larga jornada de trabajo, quedamos 
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también con una ruta llamando a todas las 
Direcciones para que puedan dar la información.

Y finalmente en la referencia a Ley de Tierras, el 
proyecto de ley de tierras está por radicarse en los 
próximos días, se va a respetar la redacción que trajo 
el anterior Gobierno por cuanto ya ese proyecto tuvo 
consulta previa, y se va a radicar en los próximos 
días en cabeza del señor Ministro de Agricultura y 
también del doctor Archila.

En cuanto al tema de lo OCAD Paz, doctor 
Roy, datos de Planeación Nacional en el Gobierno 
anterior efectivamente se aprobaron 514.000 
millones de pesos para 47 proyectos de los cuales 
25.000 millones corresponden a 4 proyectos de 
los municipios PDET de 47 proyectos por valor de 
514.000 millones, cuatro eran de municipios PDET.

¿Qué ha hecho el Gobierno del Presidente Duque 
en este año? A través de un OCAD Paz aprobó 228 
proyectos para la implementación del acuerdo por 
un valor de 1 billón de pesos, de los cuales 198.000 
millones corresponden a 56 proyectos municipios 
PDET, o sea vamos en una ruta de cumplimiento 
y termino diciendo que son 12 años para la 
implementación, que este Gobierno no descansa, 
porque es la máxima del Presidente Duque y no 
descansa porque sabemos que el mayor problema 
que tiene el país es la falta de equidad y es la meta 
final del Plan Nacional de Desarrollo, pasando 
por nuestras bases fundamentales de legalidad y 
emprendimiento y aspiramos, nosotros no sabemos 
cuánto tiempo vamos a estar en los cargos porque 
dependemos del Presidente Duque.

Pero el Presidente Duque sí tiene claro que 
le quedan tres años, bueno ya 2 años y 11 meses 
de gobierno y por eso duplicamos la jornada de 
trabajo, porque sabemos la gran responsabilidad que 
tenemos con el país y este no es un Gobierno que 
tenga solamente todo el trabajo cifrado en la fuerza 
pública a la que queremos, en la que creemos, a la 
que respetamos y a la que defendemos.

Pero también tenemos una gran ala de inversión 
social en cabeza de diferentes entidades y todos 
trabajamos a la par y todos estamos en los territorios 
y no queremos que los indígenas vuelvan a hacer 
ningún bloqueo de ninguna vía, porque se ponen 
en peligro ustedes, ponen en peligro a terceros de 
buena fe, ponen en peligro a los miembros de la 
Fuerza Pública.

Que si bien es obligación, sí, pero son seres 
humanos que queremos que no se mueran en ningún 
combate, ahora que a nosotros y a ustedes que 
estamos todos en la legalidad nos toca enfrentar 
con fuerza y sin descanso a los bandidos que nos 
quieren quitar la tranquilidad, la seguridad y la paz 
en Colombia.

Definitivamente estamos con toda para 
enfrentarnos y por eso defendemos también a 
nuestras instituciones, esperamos de verdad las 
veces que tengamos que venir al Congreso a rendir 
cuentas en todas las acciones que hace este Gobierno, 
aquí estamos. Gracias, señor Presidente.

VII 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

Anexo N° 1 
Repuesta Proposición número 7 Ministerio de Interior.
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